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PRÓLOGO 

Dentro del gran número de problemas que existen en nuestra sociedad, destaca por su 

importancia jurldica, económica y social, la imposibilidad de la mayoria de los 

mexicanos de contar con una vivienda propia, aspiración consagrada por el legislador 

en el articulo cuarto de nuestra Carta Magna, sin embargo, este derecho, en la realidad, 

esta fuera del alcance de ta mayorfa, en razón a la situación económica de nuestro Pals, 

agudizada en los últimos años. 

Por lo anterior, existe un gran número de personas, que con el objeto de satisfacer la 

necesidad de vivienda y por no contar con los recursos y la liquidez suficiente, se ven 

obligados a solicitar crédito: es por este motivo que los créditos para adquisición de 

vivienda obtienen una importancia determinante. 

El crédito en muchas ocasiones es muy costoso, alejándose inclusive de la realidad y 

del objeto del mismo, ya que sólo unos cuantos tienen la posibilidad de obtenerlo, 

circunstancias que traen aparejados diferentes efectos de gran repercusión. 

Las circunstancias referidas con anterioridad aunadas al nacimiento de la unidad de 

cuenta, han dado pauta a que en este periodo de crisis, los bancos otorguen como 

único tipo de crédito, aquél que se instrumente en unidades de inversión, asl como a un 

proceso de redocumentación de créditos en la misma unidad de cuenta; tales 

circunstancias son de suma importancia e interés por lo que se pretende analizar el 

crédito hipotecario con obligaciones de pago denominadas en unidades de inversión, 

desde la perspectiva bancaria. 
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INTRODUCCIÓN 

Producto de una inadecuada estrategia económica del Gobierno Salinista, aunado a una 

serie de acontecimientos pollticos y sociales trágicos, dieron como resultado entre otros, 

la devaluación en el tipo de cambio del peso, asi como la gradual y sostenida salida de 

flujos de inversión de la cartera de capitales. 

En razón de la incertidumbre económica, politica y social, los inversionistas dejan de 

demandar Instrumentos financieros, por lo que las tasas de interés tienen que ser lo 

suficientemente atractivas para cubrir el riesgo de la posible pérdida del poder 

adquisitivo del capital invertido. 

Con el objeto de hacer atractiva la inversión de capitales, las tasas nominales sufren un 

incremento, debido a la adición de una prima de riesgo, dicha adición de la prima de 

riesgo se traslada a los usuarios del crédito, llegando las tasas nominales de las 

operaciones activas de las bancos a cifras estratosféricas. 

Lo anterior trajo como consecuencia en el sistema financiero mexicano, un cierre 

automático en el otorgamiento de créditos, simplemente porque con las tasas nominales 

tan altas, los créditos se vuelven impagables. 

Ahora bien, el problema fundamental que a la fecha enfrenta el sistema financiero 

mexicano, es la cartera vencida, en virtud de que los deudores, entre otras cosas por ta 

crisis económica y por las referidas tasas nominales tan elevadas, no cuentan con los 

recursos para solventar sus obligaciones. El Ejecutivo Federal con el objeto de tratar de 

remediar lo anterior, a propuesta de la Asociación de Banqueros de México A. C .• expide 

un decreto a través del cual se establece una unidad de cuenta de valor real constante, 

a la que se llamó "Unidad de Inversión·, cuyo valor en pesos lo da a conocer el Banco 

de México. 
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En base a lo expuesto con anterioridad. las instituciones de crédito a la fecha, dentro de 

las pocas operaciones activas que celebran. se encuentra el crédito hipotecario con 

obligaciones de pago denominadas en unidades de inversión. 

Debido a la función económico-social que representa el crédito hipotecario aunado a la 

circunstancia de que los bancos sólo están otorgando este tipo de crédito 

instrumentado en unidades de inversión, se considera de importancia el desarrollar el 

tema denominado: .. El Crédito Hipotecario con Obligaciones de Pago Denominadas en 

Unidades de Inversión". para lo cual se ha dividido en cuatro capitulas. 

En el capitulo primero se esboza el desarrollo histórico del crédito, desde la Antigüedad, 

en Roma, en la Edad Media, en la l:poca Moderna y en la epoca Contemporánea, asi 

mismo, en la segunda parte de este capitulo, se habla del crédito, haciendo referencia a 

su concepto y a las principales clases del mismo. 

En el capitulo segundo se desarrolla la apertura de crédito. haciendo mención del 

concepto de la misma, de su naturaleza jurídica, de las clases de apertura de crédito, de 

los elementos del contrato de apertura de crédito, de las obligaciones de fas partes en el 

contrato de apertura de crédito yde la formalización del contrato de apertura de crédito. 

En la segunda parte del mismo capitulo segundo, el tema a tratar es la hipoteca, 

desarrollando el concepto de ésta, su naturaleza jurldica, los principios fundamentales 

de Ja hipoteca en México, la clasificación del contrato de hipoteca, las clases de 

hipoteca y la extinción de la hipoteca. 

En el capitulo tercero, el tema a tratar es el referente al otorgamiento del crédito 

hipotecario en ras instituciones de crédito (banca múltiple), mencionando los 

lineamientos fundamentales para el otorgamiento del mismo, las clases de créditos 

hipotecarios, los destinos de créditos hipotecarios, Jos principales requisitos para el 

otorgamiento de una apertura de crédito con interés y garanUa hipotecaria, a su vez, se 

desarrolla un flujo operativo en el otorgamiento del crédito hipotecario y por último, se 

mencionan las principales politicas crediticias de las instituciones de banca múltiple en 

el otrogamiento del multicitado crédito hipotecario. 
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En el cuarto y último capltulo, se hace referencia en la primera parte a las unidades de 

inversión, mencionando sus antecedentes, su naturaleza jurídica, su concepto, sus 

principales caracterlsticas,la forma de solventar las obligaciones de pago en dicha 

unidad de cuenta y por último. a la forma de calcular y publicar el valor en moneda 

nacional de la unidad de inversión. 

En la segunda parte de este último capitulo, una vez que se ha desarrollado el crédito, 

la apertura de crédito, la hipoteca, las caracterlsticas más sobresalientes del crédito 

hipotecario otorgado en las instituciones de crédito (banca múltiple) y los puntos más 

relevantes de la unidad de inversión, se habla de la esencia de mi tesis, El Crédito 

Hipotecan·o con Obligaciones de Pago Denominadas en Unidades de Inversión; para lo 

cual se desarrolla el contrato de apertura de crédito con interés y garantfa hipotecaria 

con obligaciones de pago denominadas en unidades de inversión; posteriormente, se 

menciona el crédito hipotecario otorgado por las instituciones de crédito(banca múltiple). 

con obligaciones de pago en la referida Unidad de Cuenta y por último, se hace 

brevemente mención de algunas criticas y comentarios respecto a la redocumentación 

de créditos en la misma unidad de cuenta. 
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ADVERTENCIA 

Cada vez que se haga mención al Código Civil para el Distrito Federal, se hace la 

aclaración, de que se habla del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia Federal. 

Art. 

Arts. 

e.e. 
INPe 

UDI 

UDl'S 

ABREVIATURAS 

Articulo 

Articulas 

Código Civil para el Distrito Federal 

Indice Nacional de Precios al 

Consumidor 

Unidad de Inversión 

Unidades de Inversión 



CAPITULO 1 

DESARROLLO HISTÓRICO DEL CRÉDITO 

1.1.1 El Crédito en la Antigüedad 

El papel del crédito en la antigüedad parece haber sido un tanto limitado entre la 

mayorfa de los pueblos, sin embargo, aún antes de la invención y utilización de Ja 

moneda que hiciera desaparecer el trueque directo, se realizaban créditos en especie. 1 

Uno de los antecedentes más antiguos del crédito (3400 a 3200 A. de C.), se encuentra 

documentado en tablas de contabilidad, en donde los sacerdotes del Templo Rojo de 

Uruk, en la Mesopotamia, otorgaban créditos a los agricultores y comerciantes de Ja 

región, asl mismo se otorgaban adelantos a los esclavos para redimirlos y a los 

guerreros prisioneros para ser liberados.2 

Los Mercaderes Sumarios usaban los sellos de sus anillos como símbolo de buena fe, 

creando el crédito, que ayudaba a la producción e intercambio de mercancfas. 

La civilización Babilónica Caldeos ·Asirios, era un pueblo ampliamente dedicado al 

comercio, el cual en virtud de las caracterfsticas propias de su tiempo, como los riesgos 

que implicaba el traslado de valores metálicos, idearon la forma de pago sin llevar 

consigo valores, encontrando asi en sus instituciones, los lineamientos del título de 

crédito; crearon un sistema que consistla en tabletas que representaban o mas bien 

tenlan un equivalente a metálico en tanto que implicaba una orden de pago en un 

determinado Jugar, diverso de aquél en que se hablan preparado. 

1 L.Pctit y R. de Vcyrac. El Crédito y la Organi=ación Bancaria. p.38. 
:: Giorgiana Frutos Vlctor Manuel. Curso de Derecho Bancario y Financiero. p.21. 
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En el Código de Hamurabi (siglo XX a. C.), se consagraron varios articules que 

regulaban el préstamo con interés, aún cuando en forma muy rudimentaria y de curiosa 

manera, pues consistla en que el acreedor entregaba semillas al deudor quien las 

restituta después de la cosecha.3 

En esta época, ta divinidad ocupaba un lugar central, los templos eran los lugares en 

que se depositaban los valores: encontramos asi por ejemplo el templo de Delfos, 

Atenas, Delos, Olimpia, en donde los sacerdotes recibfan depósitos sin intereses y 

realizaban operaciones de crédito agrario."' 

Los créditos en esta época eran destinados a gastos no productivos, por Jo cual, Jos 

prestamistas corrlan un alto riesgo de no recuperar lo prestado; es por esta razón, que 

las leyes en la antígüedad presentan como caracteristica común la severidad para 

sancionar a los deudores que incumplian con sus obligaciones. 

Los créditos a su vez se caracterizaron por los altos intereses, cayendo en la usura: esta 

circunstancia aplicada a los préstamos de consumo, se convirtió en el azote de los 

deudores, siendo casi imposible el cumplir con sus obligaciones. 

Una de las sanciones más comunes en las leyes de esta época, era la adquisición de la 

calidad de esclavo al momento de que el deudor se encontraba imposibilitado en el 

cumplimiento de su obligación. 

Seguramente las operaciones de crédito se dieron en forma más cotidiana y frecuente, 

cuando los hombres de la antigüedad adquirieron la capacidad de utilizar en sus 

cambios signos convencionales que representaban un valor utilizable en la adquisición 

de bienes de cualquier género y especie. 

3 Vásquez del Mcrcndo Osear. Contratos A-lercantlles. pp. 2 y 3. 
"Bnrbosn Luis Guillcnno. Contratos Bancarios. p. 2. 
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1.1.2 El Crédito en Roma 

En el origen del préstamo de dinero. la forma de contraer obligaciones era por medio del 

nexum. mismo que se realizaba a través del cobre y la balanza, .. a esta solemnidad iba 

unida una declaración del acreedor o nuncupatio, que fijaba la naturaleza del acto y 

contenía una domnatio: esto era la equivalencia a una verdadera condena, que 

autorizaba el empleo de la manus injectio contra el deudor que no pagaba. La persona 

misma del obligado (corpus) estaba, pues, comprometida y respondla del pago de la 

deuda.• 5 

La ley de las XII Tablas. ordenaba que el deudor que confesaba o hubiese sido 

condenado por sentencia judicial, se le daba un plazo de 30 días para pagar, 

transcurrido el cual, si no cumplfa con su obligación. se Je podría prender y llevar a 

juicio, si no pagare lo juzgado u otro lo hiciere por él, el acreedor tenia derecho a 

ponerlo preso en su casa y cargarle cadenas y grilletes, teniendo derecho a retenerlo 

hasta por 60 dlas, durante los cuales por espacio de 27 seguidos seria llevado al pretor 

en los comicios y alll se pregonada la cantidad por la que habla sido condenado, si eran 

muchos los acreedores podlan a los 27 dias hacer pedazos el cuerpo del deudor e 

incluso si querfan, Jo podian vender. 

Las penas tan severas que imponía el nexum, hizo evolucionar el derecho Romano, 

creándose la "Ley Paetelia Papiria, .. Ja cual declaró libres a los ciudadanos nexi, en el 

momento de su promulgación , a su vez prohibió encadenar en el futuro a los deudores, 

estableciendo que los mismos no podlan comprometer su persona en provecho del 

acreedor. pudiendo únicamente ser objeto de compromiso los bienes de su propiedad. 

El nexum poco a poco fue cayendo en desuso, por lo que el préstamo se hizo mediante 

la estipulatio, es decir, una estipulación entre el acreedor y el deudor, aunado a la 

entrega de las especies, posteriormente ya no fue necesario para obligarse la 

estipulación, ya que el préstamo se formó re, bastando que el prestatario hubiese 

~ Pctit Eugcnc. Tratado Elemental de Derecho Romano. p. 3 19. 
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recibido la cantidad prestada; es asf como de las ruinas del nexum, nace el mutuum, el 

cual ""es un contrato por el cual una parte transfiere a la otra Ja propiedad de cierta 

cantidad de cosas que se aprecian al peso, al número o la medida, con obligación de 

restituir al cabo de cierto tiempo la misma cantidad de cosas de la misma especie y 

calldad • ..s 

Es muy importante destacar el Nauticum Fenus, que es un mutuum de naturaleza 

especial, en virtud del cual se financiaba el comercio maritimo; este préstamo estaba 

condicionado a la suerte del navfo, el deudor no estaba obligado a devolver el importe 

del crédito si dicho navio perecfa en la travesfa, pero si arribaba a salvo a su destino 

debla restituir lo prestado, aunado al pago de intereses, los cuales eran superiores a los 

del mutuum ordinario en virtud del riesgo que se corria en este tipo de créditos. 

Otro mutuum especial era el Contractus mohatrae, en donde el mutuatario recibla una 

cosa especifica con derecho a venderla y utilizar el producto de esa venta, como 

préstamo de consumo. Si la cosa especifica se perdla por causa de fuerza mayor. 

después de la entrega al mutuatario, pero antes de la venta por éste, la pérdida 

perjudicaba al mutuatario.7 

Al préstamo de dinero, se le liga naturalmente los Intereses usurae, que representaban 

el equivalente del uso del mutuum, ya que el acreedor se privaba de utilizar estos 

recursos: en Jos principios del Derecho Romano. el importe de los intereses no fue 

regulado, dejándose al arbitrio de los acreedores, posteriormente se adicionó a la Ley 

de las XII Tablas el Unicarom Fenus que era Ja expresión de una tasa máxima de 

interés. 

"Justiniano redujo drásticamente el máximo de Jos intereses, diferenciando según Ja 

calidad social del acreedor. Lo pagado en exceso de lo previsto en estas medidas 

protectoras al deudor, se aplicaba, primero al capital y si resultaba que los réditos 

pagados en exceso, importaban inclusive más que el monto de la deuda. la diferencia 

debla devolverse al deudor como 'pago de lo indebido'. La época romanistica nos 

6 lbfdem. p. 377. 
7 Margndnnt Floris Guillcnno. El Derecho Privado Romano. p.39..S. 
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muestra una lucha contra la usura, inclusive en la época de Teodosio JI se castigaba al 

acreedor que estipulaban intereses excesivos con multas e inclusive con la pérdida de 

su crédito; se prohibió el anatocismo, los réditos atrasados y acumulados, no debfan 

exceder del importe del capital". 8 

1.1.3 El Crédito en la Edad Media 

Durante este periodo de Ja historia, la Iglesia extendia su predominio sobre los 

Gobiernos, los cuales se sometian a sus doctrinas, una de las cuales consistia en la 

prohibición de celebrar préstamos con interés entre cristianos, por lo que la evolución 

del crédito se vió severamente afectada. 

"Asl lo disponen el Capitulo 22, Versfculo 25 del Génesis; el Capitulo 25, Versfculos 35, 

36 y 37 del Levftico; y del Deuteronomio que al respecto reza •No prestarás a usura a tu 

hermano, ni dinero, ni granos ni otra cualquier cosa sino al extranjero: más a tu hermano 

Je prestarás sin usura aquello que ha de menester.' 

Asmismo San Lucas en el Evangelio expresa: 'Si prestáis a aquellos de quienes 

esperáis recibir, ¿qué mérito tenéis? También los pecadores prestan a los pecadores 

para recibir lo correspondiente' (Lucas Cap.6, V.34)".9 

Esta doctrina de la iglesia, tuvo como fundamento el pensamiento filosófico de 

Aristóteles, Platón, Catón y Séneca, que condenaron como injusto el cobro de 

intereses, 10 en razón de constituir un abuso, una explotación de la necesidad, de la 

ignorancia. '"Aristóteles al hablar del dinero, aseguraba que éste era incapaz de 

reproducirse pecunia non pare pecuniam (el dinero no hace nacer dinero). Esto es, que 

el dinero no produce frutos naturales, motivo por el cual no debe recibirse más dinero 

por el hecho de tenerlo."11 

ª lbfdcm. p. 389. 
9 Pérez Femándcz del Castillo Bernardo. Contratos Civiles. p.172. 
10 Bnrbosa Luis Guillcnno. Contratos Bancarios. Ob. Cit. p. S. 
11 Pércz Fcmándcz del Castillo. Ob. Cit. pp. J 72 y J 73. 
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Otra justificación parcial se encuentra en que las únicas formas de producción eran la 

agricultura y la artesanfa, por lo que Jos créditos solicitados eran destinados al consumo; 

es asi que Jos caballeros solicitaban créditos para Ir a las cruzadas, las comunidades 

religiosas para construir un monasterio o una capilla, el campesino y el artesano para 

subsistir durante un periodo de hambre. 

La iglesia instituyó como sanción al que incumpliera la prohibición de prestar con 

Interés, la excomunión y la negativa a la cristiana sepultura. En base a estas penas que 

para todo cristiano eran sumamente graves, Jos únicos prestamistas durante la edad 

media fueron los judlos a quienes no les importaba la sanción ni mucho menos la 

prohibición de prestar con intereses. 

Los judtos durante todo este periodo, practicaron de manera ejemplar la usura, por ser 

los únicos que se encontraban en posibilidades de otorgar crédito, el poder civil no tuvo 

otra salida mas que tolerarlos, ya que inclusive los mismos soberanos cristianos cuando 

no podtan obtener más ingresos provenientes de impuestos al pueblo, se velan en la 

necesidad de pedir préstamos a los judlos. 

Cabe mencionar, que con respecto a los intereses. los teólogos aceptaban una 

indemnización cuando el prestamista no recibia el importe de la deuda en la fecha 

fijada, sufriendo con ello un perjuicio cierto, modalidad que recibla el nombre de 

damnum emergens, (dano emergente) que seria lo que ahora conocemos como 

intereses moratorios, por lo que se fue haciendo común, el insertar en los contratos el 

monto de la pena para el caso de incumplimiento, esta pena convencional era fijada de 

manera proporcional al capital prestado y al tiempo transcurrido después de la fecha 

fijada para el vencimiento, pagándose a partir de dicha fecha y el prestatario tenia que 

comprobar una pérdida real como consecuencia del incumplimiento del deudor. Los 

canonistas llegaron a reconocer que el prestamista tendría derecho a una reparación 

cuando a resultas de no haber recuperado su dinero en la fecha de vencimiento, 

perdiese una oportunidad de ganancia. Este caso recibia el nombre de lucrum cessan. 
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Los casos de damnum emergens y de tucrum cessans se hicieron cada vez más 

comunes.12 

Uno de los pocos créditos en la Edad Media que no fue restringido por la Iglesia. fue el 

Préstamo a la Gruesa. que operaba cuando el duef'io de un barco necesitaba financiarse 

obteniendo un crédito, dando en hipoteca el navfo en que iba a realizar el viaje y si Ja 

nave llegaba al puerto de destino a salvo. el deudor tenla que pagar el préstamo más 

una prima. la cual era fijada con anterioridad; en caso de que el barco feneciera en la 

travesfa el deudor no estaba obligado a restituir el importe de Jo prestado, encontramos 

que este tipo de crédito tiene su antecedente en el Nauticum Fenus, del Derecho 

Romano. La Iglesia no condenó esta forma de contrato en virtud de que el prestamista 

corría un alto riesgo en este tipo de operaciones, lo que compensaba el interés 

convenido a su favor. 

En el siglo XVI, La Iglesia empezó a perder el dominio e influencia en Jos gobiernos, 

debido principalmente a la evolución política y a las ideas de Ja Reforma, empezando a 

desaparecer los impedimentos que la doctrina canónica estableció para el 

desenvolvimiento del crédito, dando asi origen a un nuevo derecho comercial basado en 

los preceptos del Derecho Romano. 

1.1.4 El Crédito en la Época Moderna 

Durante esta época, el crédito va adquirir un gran auge, en el siglo XV y el XVI, Ja 

estructura económica del Viejo Continente sufre transformaciones medulares, teniendo 

como una de las causas fundamentales la decadencia y paulatina desaparición del 

Feudalismo, aumentando el poder central, atribuyéndole nuevas obligaciones, las cuales 

cumplían a través de la solicitud de recursos financieros considerables, apareciendo asl 

el Crédito Público. 

•~ L. Pctit y R. de Veyrnc. Ob. Cit. pp.42 y 43. 
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Otro acontecimiento trascendental fue el descubrimiento de América. Las empresas 

colonizadoras requerian de grandes créditos, para financiar las travesfas al nuevo 

mundo. 

En el siglo XV surgen grandes bancos. en Florencia los Médicis, banqueros oficiales del 

papado; en Alemania en el siglo XVI los Fugger; el Banco de Venecia, el de San Jorge 

en Génova; el Banco de Amsterdam: en Inglaterra los Goldsmiths; el Banco de 

Hamburgo. El surgimiento de estos Bancos contribuyó enormemente en el desarrollo del 

crédito, a pesar de que "El Objeto principal de estos bancos no fue en un principio el 

llevar a cabo operaciones de crédito, sino recibir los depósitos. realizar las 

transferencias de crédito y ofrecer al comercio una moneda estable .. 13 

"En los siglos XVII y XVIII se registran nuevos progresos en las operaciones de crédito. 

En esta época es cuando los bancos empezaron a descontar como cosa corriente las 

letras de cambio y a emitir billetes que pudieran hacer las veces de moneda. La práctica 

del descuento comenzó a difundirse cuando las letras de cambio se hicieron 

transmisibles por endoso, eliminando asl las complicadas formalidades de la cesión de 

crédito."14 

Otra situación sumamente importante que se desarrolló en este periodo, es que los 

billetes de Banco comenzaron a convertirse en instrumentos de cambio, la emisión de 

billetes propició el desarrollo del crédito, además, permitió adaptar la circulación 

monetaria a las necesidades comerciales. 

1.1.5 El Crédito en la Época Contemporánea 

A partir del siglo XIX y la primera parte del siglo XX, el crédito toma un desarrollo 

vertiginoso, teniendo como una de las principales causas la demanda de grandes 

suministros de capitales, para la producción y creación de empresas, como 

13 Ibídem p. 48. 
14 lbldcm p.SO. 
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consecuencia de Ja revolución industrial, con lo que el crédito empieza a denotar rasgos 

caracteristicos dentro de los que destacan Jos enunciados por L. Petit y R. de Veyrac, 

Jos cuales son: 

a) Constitución de los Grandes Bancos de Depósito. 

b) Generalización en el empleo de Titules de Crédito. 

e) Difusión de los Valores Mobiliarios. 

d) Internacionalización de las Operaciones de Crédito. 

A finales de Ja segunda década de este siglo, el crédito reflejó el lado negativo, como 

consecuencia de su abuso inmoderado. sobre todo por los Gobiernos Europeos que 

hablan estado solicitando a Jos Estados Unidos de Norteamérica cantidades 

estratosféricas de capitales, en 1927, Jos Bancos Norteamericanos desconcertados por 

los montos considerablemente excesivos, empezaron a restringir e incluso negaron el 

otorgamiento de nuevos créditos. 

La disminución de los préstamos exteriores y la consecuente disminución del poder 

adquisitivo de las naciones deudoras, generó la reducción de los mercados a Ja 

producción norteamericana, por lo que se fueron a la baja los precios de los productos 

agrícolas y de las materias primas. 

Los directores de la politica económica de los Estados Unidos de Norteamérica, 

pretendieron frenar la reducción de los precios de sus productos por medio de una 

expansión del crédito. La masa de los capitales creados por los anticipos bancarios se 

encaminó a la bolsa, en la que provocó una alza vertiginosa de las acciones industriales 

en el preciso momento en que la prosperidad económica iniciaba su declinación. La 

reacción inevitable se produjo en el otoño de 1929 cuando los bancos ingleses, 

inquietos, comenzaron a repatriar Jos capitales que tenian situados en el mercado 

neoyorquino, las cotizaciones de valores se desplomaron: su baja, que determinó la 

ruina de los especuladores, reduciendo inmediatamente el poder adquisitivo de una gran 

parte de Ja población, la industria y la agricultura empezaron a perder su mercado de 
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forma abrupta y los precios se fueron en picada. esta crisis se reflejó casi de forma 

inmediata en el mundo. 15 

Como consecuencia de esta crisis tan aguda, el crédito se vio quebrantado e incluso en 

los Estados Unidos de Norteamérica y Alemania la Organización Bancaria estuvo a 

punto del derrumbe, a su vez, los mecanismos de crédito internacional se rompieron, 

quedando los capitales apresados en algunos Estados, suspendiéndose el pago de las 

deudas internacionales. 16 

Paulatinamente se fue superando esta crisis, dando un nuevo auge al crédito, mismo 

que impulsó el fortalecimiento y desarrollo de los Bancos, después de la Segunda 

Guerra Mundial, se creó el Fondo Monetario Internacional, que pretende ayudar a 

mantener las mismas condiciones de cambio de las monedas, vendiendo divisas 

extranjeras contra la moneda de un pals y financia los déficits temporales en la balanza 

de pagos de los paises miembros. En 1946 se creó el Banco Mundial, que da créditos a 

planes debidamente proyectados que requieren divisas extranjeras, por su naturaleza. 

En 1959 bajo los auspicios de la OEA. surgió el Banco Interamericano de Desarrollo, 

entre otros organismos internacionales similares.17 

15 lb(dcm p. 63. 
16 Loe. CiL 
17 Giorginna Frutos. Ob. Cit. p.26. 
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1.2 EL CRÉDITO 

1.2.1 Concepto de Crédito 

La palabra crédito se deriva del latln creditum cuya connotación significa tener 

confianza. Paolo Greco dice que .. en sentido moral crédito es la buena reputación de 

que goza una persona. En sentido juridico, crédito Indica el derecho subjetivo que deriva 

de cualquier relación obligatoria y se contrapone 'al débito' que incumbe al sujeto pasivo 

de la relación. En sentido económico-jurídico significa cuando en una relación de dar o 

poseer existente entre dos sujetos, se dan en un primer tiempo para recobrar después 

en segundo tiempo lo que se ha dado"18 

Macleud señala que " crédito es el nombre de una institución que. en derecho y en 

economla, asl como en la préctica comercial, recibe el nombre de 'obligación' y que • 

vista su posible compraventa y transferencia ha sido clasificada entre los bienes ... 19 

Arwed Koch expresa que .. entiendo por crédito, la disposición desde el punto de vista del 

acreditado y la posibilidad, desde el punto de vista del acreditante, de efectuar un 

contrato de crédito, esto es, un contrato cuya finalidad es la producción de una 

operación de crédito, mientras que por operación de crédito debe entenderse, por parte 

del acreditante, la cesión de propiedad, regularmente retribuida, de capital (concesión 

de crédito), y por parte del deudor , la aceptación de aquel capital con la obligación de 

pagar intereses y devolverlo en la forma pactada."2 º 

Con respecto al crédito, Wilhelm Lexis nos dice que "según la idea habitual de la 

palabra, suele comprenderse bajo la denominación de crédito la confianza de que goza 

la persona obligada a una prestación futura en el ánimo de aquel que tiene derecho a 

1
• Citado en el Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto De Investigaciones Jurfdicas. U.N.A.M. 

A-CH. p. 772. 
19 Citado en In Enciclopedia Jurfdicn OMEBA. Tomo V. Cost-Dcfe. p. 39. 
:zo Koch Arwcd. El Crédito en el Derecho. p.21. 
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ella, es decir. Ja confianza que otorga el acreedor al deudor. Pero la experiencia diaria 

ensena que el acreedor más bien suele abrigar desconfianza que confianza respecto a 

la capacidad de pago del deudor y, en consecuencia, exige de éste determinadas 

garantfas para protegerse lo más cumplidamente posible contra pérdidas emanadas de 

Ja relación fiduciaria. Por Jo tanto la confianza del acreedor no es elemento de 

importancia decisiva en la esencia del crédito. En realidad, el crédito estriba en una 

prestación que se hace a otra persona , bajo la condición de una prestación reciproca 

en el futuro. La prestación se refiere únicamente a la entrega de una cosa."21 

Joaquln Garrigues con respecto al tema, dice que "hay una transmisión de bienes en 

propiedad a la que se le contrapone una promesa de prestación futura por quien recibe 

esa propiedad. El elemento caracterlstico reside, pues, en la transmisión actuar de la 

propiedad de una cosa del acreedor al deudor, quedando diferida la contrapartida 

económica. La transmisión de la propiedad en la operación de crédito puede ser actual, 

como en el mutuo, o prometida, como en la apertura de crédito."22 

Encontramos asl como el crédito puede tener varias connotaciones, desde el punto de 

vista moral, económico, jurfdico·económico, siendo el sentido juridico sobre todo el que 

nos interesa en el cual encontramos sumamente acertada la definición expresada por 

Paolo Greco al manifestar que crédito .. es el derecho subjetivo que deriva de cualquier 

relación obligatoria y se contrapone 'al débito' que incumbe al sujeto pasivo de la 

relación". En dicha definición, se puede observar, que se contemplan a los sujetos del 

crédito, asf como al vinculo juridico existente entre el acreedor y deudor, además, dicha 

definición comprende el universo del crédito, sin apegarse estrictamente a las 

caracterlsticas particulares de un mutuo, de un crédito mercantil o de una apertura de 

crédito. 

21 Lcxis \Vilhclm. El crédito y/a Banca. p.7. 
22 Gnrrigues Joaquín. Contratos Bancarios. p. 36 y 37. 
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1.2.2. Clasificación del Crédito 

Existen diferentes clasificaciones del crédito planteadas por los diversos autores de la 

materia. coincidiendo por lo general en dichas clasificaciones. fas que se mencionarán a 

continuación, con la aseveración que será en un carácter indicativo, por lo cual el crédito 

se clasifica en: 

A) Según su Objeto: 

Créditos de Consumo 

Créditos Productivos 

B) Según las Entidades Pasivas del Crédito: 

Crédito a Ja Industria 

Crédito al Comercio 

Crédito a la Agricultura 

Crédito a la Ganaderla 

C) Según la Entidad Activa del Crédito: 

Crédito Gubernamental 

Crédito Bancario 

Crédito Privado 

O) Según el Destino del Crédito: 

Créditos para la Construcción 

Créditos para la Adquisición de Inmuebles 

Créditos de Liquidez 

Créditos de Consumo Duradero 



E) Según el Plazo: 

Créditos a Corto Plazo 

Créditos a Mediano Plazo 

Créditos a Largo Plazo 

F) Según la Garantía que se Otorga: 

Créditos Personales 

a) Créditos Personales Puros 

b) Créditos Personales con Garantia Simple 

e) Créditos Personales con Obligación Solidaria 

Créditos Reales 

a) Créditos con Garantla Hipotecaria 

b) Crédito con Garantla Prendaria 

e) Créditos con Garantia Fiduciaria 

14 

Cabe destacar que con referencia a esta clasificación del crédito, en los capitules 

subsecuentes se analizará el crédito otorgado por fas instituciones de crédito con 

garantla hipotecaria. en particular. aquellos con obligaciones de pago denominadas en 

Unidades de Inversión. 



CAPÍTULO 11 

2.1 LA APERTURA DE CRÉDITO 

2.1.1 Concepto de la Apertura de Crédito 

Para Barbosa, la apertura de crédito es .. aquel contrato en virtud del cual el banco 

(acreditante) se obliga, hasta una cantidad determinada y durante cierto tiempo, a 

satisfacer las órdenes de pago que le dirija la otra parte (acreditado), y también, aunque 

no necesariamente, a asumir frente a terceros obligaciones crematlsticas en 

cumplimiento de las órdenes que Je imparta el acreditado; éste se compromete al pago 

de una comisión y a la restitución del dinero que haya utilizado, más los intereses 

devengados desde el momento de la efectiva disposición de las sumas'".23 

Garrigues define a la Apertura de Crédito como .. aquel contrato por el cual el Banco se 

obliga, dentro del lfmite pactado y mediante una comisión que percibe del cliente, a 

poner a disposición de éste. y a medida de sus requerimientos, sumas de dinero o a 

realizar otras prestaciones que Je permitan obtenerlo al cliente"'.24 

Joaquín Rodrlguez Rodrfguez nos dice al respecto que: "La apertura de crédito es un 

contrato mediante el cual una persona (el acreditante, banco o particular) se obliga con 

otra (el acreditado) a poner a su disposición una cantidad de dinero determinada. o a 

emplear su crédito en beneficio de aquel".25 

Con respecto a las definiciones anteriores cabe destacar que Garrigues y Barbosa 

definen a la apertura de crédito, desde el punto de vista especifico de Jos contratos que 

23 Barbosa Luis GuiUermo. Ob. Cit. pp. 215 y 216 
24 Ganigucs Joaquín. Contratos Bancarios. p. 188. 
2

' Rodríguez Rodríguez Joaqufn. Curso de Derecho Afercantil. Tomo Il. p.75. 
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celebran como acreditantes los bancos, y en razón a la naturaleza de sus obras, dejan 

fuera de su definición a las aperturas de crédito celebradas entre particulares. 

A su vez, las definiciones dadas por Garrigues y por Joaquln Rodrfguez Rodriguez, me 

parecen incompletas, en virtud de no mencionar la obligación del acreditado de restituir 

en cierto tiempo, el importe de las cantidades dispuestas, asi como el importe de los 

Intereses respectivos. 

El Autor Dévalos Mejfa da la siguiente definición: 

·e1 contrato de apertura de crédito es aquel en virtud del cual un sujeto (acreditante), se 

obliga a poner a disposición de otro (acreditado), una determinada cantidad de dinero, o 

bien a contraer durante ese tiempo, una obligación a su nombre: y, por su parte, el 

acreditado se obliga a restituir ese dinero o a pagar la obligación contratada, en el 

término pactado".26 

Como se senaló con anterioridad, algunos autores. (Garrigues y Barbosa) definen a Ja 

apertura de crédito desde el punto de vista especifico de los contratos que celebran 

como acreditantes los bancos y dejan fuera aquellas operaciones celebradas entre 

particulares; otros autores, (Garrigues, Joaquin Rodriguez Rodrlguez, Dávalos) no 

mencionan en su respectivas definiciones, la obligación del acreditado de restituir en 

cierto tiempo. el importe de las cantidades dispuestas, así como el importe de Jos 

intereses respectivos y demás comisiones: en base a lo anterior, me parece acertada y 

completa la definición de la Apertura de Crédito, que establece el articulo 291 de la Ley 

General de Titules y Operaciones de Crédito, estableciendo: 

ART. 291.- En virtud de la apertura de Crédito, el acreditante se obliga a poner una 

suma de dinero a disposición del acreditado . o a contraer por cuenta de éste una 

obligación, para que el rnismo haga uso del crédito concedido en Ja fonna y en Jos 

términos y condiciones convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al 

acreditante las surnas de que disponga, o a cubn"rlo oportunarnente por el importe de la 

26 Dávnlos tvtcjin Carlos Felipe. Títulos y Contratos de Crt!dito, Quiebras. Tomo//. Derecho 
Bancario y Contratos de Credito. p. 25-t. 
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obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y 

comisiones que se estipulen. 

2.1.2 Naturaleza Jurídica de la Apertura de Crédito 

La Apertura de Crédito. es un contrato estructurado en la práctica bancaria y 

relativamente, de reciente reglamentación en los ordenamientos positivos; en nuestro 

derecho se reglamentó por primera vez en la Ley General de Titules y Operaciones de 

Crédito (1932). En Ja práctica bancaria norteamericana, se le denomina .. fine of credit"'. 

este término de linea de crédito, ha sido adoptado a su vez por Ja banca mexicana. 27 

Es importante hacer mención, de la postura atinada de la mayoria de los autores al 

senalar que las llamadas .. operaciones'" por la Ley General de Titules y Operaciones de 

Crédito. son técnicamente contratos, como se estipula en varios artfculos de la misma 

ley de mención; sin lugar a dudas el legislador dió por sobrentendido un concepto 

difuso, con el cual además, calificó a toda una categorfa mercantil. Las figuras que 

nuestra Ley denomina como operaciones. el Código Francés, el Italiano. el Espai"iol, el 

Alemán, y el Estadounidense las denominan como Contratos Mercantiles.28 

Una vez señalado lo anterior, haré referencia a las principales teorfas que tratan de 

explicar la naturaleza jurldica de La Apertura de Crédito, sustentadas por Garrigues. 

Barbosa y Donadío. expuestas a su vez por el Maestro Cervantes Ahumada29
, 

mencionando las siguientes: 

A) Teoría del Contrato de Mutuo 

La postura de esta teoría, en la actualidad superada, trata de enmarcar a la apertura de 

crédito dentro del mutuo; esta postura, se vió apoyada por la jurisprudencia francesa al 

sel"ialar que la apertura de crédito es un préstamo condicional. Esta postura es 

:
7 Cervantes Ahumada. Raúl. Tilu/os y Operaciones de Crédilo. p. 25 1. 

:a Dávalos. Ob. Cit. p.249. 
:

9 Cervantes Ob. Cit. pp. 252 y 253. 
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Incorrecta. en virtud de que en la apertura de crédito no se da la condición de la 

transmisión de la propiedad, al menos en la primera etapa, ya que la obligación del 

acreditanle es la de poner a disposición del acreditado una determinada cantidad de 

dinero, además de que el acreditante se puede obligar a asumir obligaciones por cuenta 

del acreditado, situación completamente diferente en el préstamo mercantil o en el 

mutuo, ya que en ambos se da la transmisión de propiedad, siendo contratos reales, 

además de no existir la posibilidad de que el prestamista o el mutuante cumplan 

obligaciones por cuenta del prestatario o mutuatario. 

B) Teoría del Contrato Preliminar 

Esta teorfa, trata de asimilar la apertura de crédito con un contrato de promesa de 

mutuo, teorla errónea, en virtud de que la promesa de un contrato, trae como efecto el 

derecho a exigir la celebración en el futuro del contrato definitivo y en la apertura de 

crédito se adquieren obligaciones, dentro de las que destacan para el acreditante el 

poner a disposición del acreditado cierta suma de dinero o bien, el cumplir obligaciones 

por cuenta de la parte acreditada y por la otra parte, las obligaciones del acreditado, son 

las de restituir en cierto tiempo las cantidades dispuestas. asf como el pago del importe 

de las comisiones y de los intereses. 

C) Teoría del Contrato Especial, Autónomo y Definitivo, de Contenido Complejo 

Esta postura, que en la actualidad es la más acertada, considera que Mel contrato de 

apertura de crédito es un contrato especial, diverso de otros y que por si mismo produce 

sus propios efectos y de contenido complejo, que produce doble efecto ' el primero 

inmediato y esencial, que consiste en que el acreditante pone una cantidad a 

disposición (todavla no en propiedad) del acreditado (obligación de hacer)' y el segundo 

efecto que consiste en las posteriores disposiciones que del crédito haga el 

acreditado-.30 

30 Ibídem p. 253. 
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Claslficaclón del Contrato de Apertura de Crédito 

Considero que el contrato de Apertura de Crédito se puede clasificar como un contrato 

Consensual, Autónomo, Especial, Bilateral, y Oneroso. 

Es consensual, porque para el perfeccionamiento del contrato no es necesario la 

entrega de la cosa, basta con el simple acuerdo de voluntades de las partes. 

Es autónomo porque por si mismo produce todos sus efectos, sin la necesidad de la 

existencia de otro contrato. 

Es especial, porque no existe ningún otro contrato con las características y efectos de Ja 

apertura de crédito ya que por si mismo produce sus propios efectos. 

Es bilateral, porque existen prestaciones a cargo de ambas partes; para el acreditante, 

el poner a disposición del acreditado una suma de dinero o el contraer por cuenta de 

éste una obligación: Ja obligación a cargo del acreditado es la de restituir al acreditante 

las sumas de que disponga o a cubrirle oportunamente el importe de la obligación que 

contrajo por su cuenta el acreditante y en todo caso pagarle Jos intereses, prestaciones, 

gastos y comisiones que se estipulen. 

"Es oneroso. porque cada parte sufre un sacrificio económico, al cual corresponde una 

ventaja, de la parte acreditante va a salir de su patrimonio una suma de dinero por 

determinado tiempo y, en contrapartida, recibe un interés, el acreditado por la ventaja 

que fe representa la disponibilidad temporal del capital, se obliga a cumplir por su parte 

el pago de intereses". 31 Cabe agregar que también representa una carga económica al 

acreditante, el contraer por cuenta del acreditado una determinada obligación. 

JI Bnrbosa. Ob. Cit. p. 2 J 7. 
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2.1.3 Clases de Apertura de Crédito 

Seguiremos al maestro Cervantes Ahumada acerca de las diversas clases de apertura 

de crédito. estableciéndolas de Ja siguiente forma:32 

A) Atendiendo al Objeto de la Apertura de Crédito: 

a) De Dinero 

Será de dinero, cuando el acreditante, se obligue a poner a disposición del acreditado, 

una suma determinada de dinero, para que el acreditado disponga de ella en Jos 

términos pactados. 

b) De Finna 

Será de firma, cuando el acreditante, ponga a disposición del acreditado, su capacidad 

crediticia, para contraer por cuenta de éste una obligación. 

B) Atendiendo a la Forma de Disposición: 

a) Simple 

La apertura de crédito será simple, cuando el crédito se agota por la simple disposición 

que de él haga el acreditado y cualquier cantidad que éste entregue al acreditante, se 

entenderá dada como abono al saldo, sin que el acreditado tenga derecho, una vez que 

ha dispuesto del crédito, a volver a disponer de él, aunque no se haya vencido el 

término pactado. 

32 Cervantes. Ob. Cit. p. 254. 
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b) En Cuenta Corriente 

Será una apertura de crédito en cuenta corriente. cuando el acreditado. pueda disponer 

del crédito. en los términos y condiciones convenidos. teniendo ta facultad de realizar 

remesas en abono del saldo, obteniendo asl la opción de volver a ejercer el importe en 

disposición, dentro del plazo estipulado. 

2.1.4. Elementos del Contrato de Apertura de Crédito 

1.- Elementos de Existencta 

A) Consentimiento 

El consentimiento, según Capitant y Bonnecase, consiste en '"El acuerdo de dos o mas 

voluntades sobre la producción o transmisión de obligaciones y derechos, siendo 

necesario que estas voluntades tengan una manifestación exterior" 33 

En el contrato de Apertura de Crédito, no existen reglas especiales para que opere este 

elemento. basta con el simple acuerdo de voluntades de tas partes, sin ser necesario 

para el perfeccionamiento del contrato la entrega de la cosa. 

B) Objeto 

Al analizar el objeto, en primer término. se debe establecer que para la existencia de un 

contrato, se requiere consentimiento y objeto que pueda ser maten·a del contrato (Art. 

1794 C.C.). 

33 Citndo por Borjn Soñnno Mnnucl. Te orla General de las Obligaciones .No. 108. p. 121. 
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La doctrina ha clasificado al objeto en dos especies: en objeto directo y objeto 

indirecto. 34 

El Objeto directo consiste en crear. transmitir, modificar o extinguir obligaciones. 

El Objeto indirecto consiste en la cosa o en el hecho que el obligado debe dar o 

ejecutar, lo anterior se desprende del articulo 1824 del C. C. que señala: 

Son Objeto de los Contratos: 

l.- La cosa que el obligado debe dar; 

11.- El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 

"Es preciso distinguir el tratamiento que se da al objeto elemento del acto juridico, del 

que se da al objeto como elemento de la definición de obligación, a pesar de los puntos 

coincidentes que existen entre ambos objetos. pues el objeto como elemento de la 

obligación, consiste en la conducta del deudor que puede tener tres modalidades: de 

dar, de hacer o de no hacer. 

Tratándose de las obligaciones de dar, éstas se refieren a las cosas y respecto a las de 

hacer o no hacer, se refieren a hechos, ya sea en un sentido positivo o negativo, es 

decir como acción o como abstención; en consecuencia, las cosas o los hechos 

relacionados con las obligaciones de dar, da hacer o de no hacer, constituyen el objeto 

indirecto del acto jurldico y también son objeto de la obligación según sea de dar, hacer 

o no hacer. "35 

Objeto Directo del Contrato de Apertura de Crédito 

El objeto directo del contrato de apertura de crédito consiste en la creación de 

obligaciones. 

34 Borjn Soriano, Rojinn Villcgns. 
35 Martinez Alfnro, Jonquin. Teorla de las Obligaciones. pp. 30 y 31. 
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Para el acreditante, se crea la obligación de poner a disposición cierta cantidad de 

dinero a favor del acreditado o bien el contraer una obligación por cuenta de éste. 

Para el acreditado, se crea la obligación de restituir las sumas que disponga o a cubrirle 

oporlunamente el importe de la obligación que contrajo por su cuenta el acreditante y en 

todo caso pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen. 

Objeto Indirecto del Contrato de Apertura de Crédito 

El objeto indirecto consiste en la cosa o en el hecho que el obligado debe dar o 

ejecutar.36 

El objeto indirecto, consiste para el acreditante en el monto de la lfnea de crédito que 

pone a disposición del acreditado (obligación de hacer y de dar), o bien, e/ tipo de 

obligación que suscribe para su cumplimiento por cuenta del acreditado (obligación de 

hacer). 

Para el acreditado el objeto indirecto, consiste en el monto de dinero que debe restituir, 

asl como el Importe que debe cubrir al acreditante por concepto de Intereses, 

comisiones y gastos del crédito dispuesto(obligación de dar), o bien, el importe del pago 

de la obligación suscrita por el acreditante (obligación de dar). 

11.- Elementos de Validez del Contrato de Apertura de Crédito 

A).- Capacidad Jurídica 

El Maestro Borja Soriano define a la capacidad jurfdica como: "La aptitud para ser sujeto 

de derechos y hacerlos valer'". 37 

36 Martfncz Al faro. Ob. Cit. p. 30. 
37 Borjn Soriano. Ob. Cit. p. 274. 
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La capacidad jurldica de las partes para la celebración del contrato de apertura de 

crédito, es Ja ordinaria, desde el punto de vista civil, pero se debe de tener en cuenta Ja 

capacidad en materia mercantil, es decir, no deben estar disminuidos en sus 

capacidades de ejercicio en el comercio, en los términos del derecho mercantil y 

bancario.38 

A este respecto el articulo 3o. de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito 

sef'iala: 

Art. 3°.- Todos los que tengan capacidad legal para contratar, conforme a las leyes que 

menciona el attlculo anterior. podrán efectuar las operaciones a que se refiere esta ley, 

salvo aquellas que requieran concesión o autorización especial. 

B)FormaJidad 

Al tratar este punto, considero pertinente mencionar la postura del Maestro Bernardo 

Pérez Fernández del Castillo, al señalar que la palabra forma, provoca confusión por 

tener diversas acepciones dentro de las doctrinas generales, ya que en ocasiones se 

entiende por forma, el continente del acto juridico, como si fuera un elemento extraf'io a 

él; en otras se Je considera como un elemento inherente al acto, ya sea de existencia o 

de validez; y en algunas se Je refiere simplemente como un medio de prueba.39 

Este autor define a Ja forma como; .. El signo o conjunto de signos por los cuales se 

hace constar o se exterioriza la voluntad del o Jos agentes de un acto jurídico y del 

contrato* y Jos formalismos o formalidades como: "'El conjunto de normas establecidas 

por el ordenamiento juridico o por las partes, que señalan cómo se debe exteriorizar la 

voluntad, para la validez del acto juridico y del contrato" Al analizar estas definiciones 

se establece claramente la distinción entre forma y formalidad, la primera como un 

elemento de existencia del contrato y la segunda como un elemento de validez del 

mismo.40 

311 Dávalos. Ob. Cit. p. 256. 
39 Pércz Fcrnándcz del Castillo. Derecho Nolaria/. p.59. 
"'º Jbfdcm. p.60. 
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Tomando la postura anterior, analizaremos las formalidades que se requieren en la 

celebración del Contrato de Apertura de Crédito. 

En primer término, cabe destacar que el Código de Comercio y el Código Civil para el 

Distrito federal establecen el principio del consensualismo, especificamente el Código 

de comercio señala en los articules 78 y 79 que en las convenciones mercantiles cada 

uno se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que la 

validez del acto comercial dependa de la observancia de formalidades o requisitos 

determinados, excepto en los casos en donde los contratos que con arreglo a este 

Código o a otras leyes deban reducirse a escritura o requieran formas o solemnidades 

necesarias para su eficacia: asi como en los contratos celebrados en pais extranjero en 

que la ley exige escrituras, formas o solemnidades determinadas para su validez, 

aunque no las exija la ley mexicana. En uno y otro caso. los contratos que no llenen las 

circunstancias respectivamente requeridas, no producirán obligación ni acción en Juicio. 

A su vez el Código Civil para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a los actos de 

comercio establece en los articulas 1796 y 1832 el referido principio del consensualismo 

en base al cual, los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto 

aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley. Desde que se 

perfeccionan. obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente 

pactado, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a la 

buena fe, al uso o a la ley. Ast mismo, en los contratos civiles cada uno se obliga en la 

manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez del 

contrato se requieran formalidades determinadas, fuera de los casos expresamente 

designados por la ley. 

En base a lo anterior y en virtud de que no existe disposición alguna que establezca 

algún requisito en la formalidad del Contrato de Apertura de Crédito, se puede concluir 

que éste no requiere para su validez formalidad alguna especial. 
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C} Auaencla de Vicios en el Consentimiento 

Uno de los elementos de validez del Contrato de Apertura de C'édito, es que el 

consentimiento de las partes para la celebración de dicho acto jurídico, se otorgue 

conforme a lo siguiente: 

a) Que el consentimiento sea otorgado apegado a la verdad, respecto a la materia del 

mismo, es decir que las partes al haber manifestado su consentimiento no se 

encuentren en un error. 

b} Que el consentimiento no haya sido arrancado con violencia. 

e) Que el consentimiento no se sorprenda por dolo. 

Lo anterior se desprende de lo que señala el articulo 1812 del Código Civil del Distrito 

Federal, que literalmente dice lo siguiente: 

ART. 1812.- El consentimiento no es válido si ha sido dado por error. arrancado por 

violencia o sorprendido por dolo. 

O) Licitud en el Objeto, Motivo o Fin del Contrato. 

El Maestro Rojina Villegas, señala que la licitud es un elemento de validez del acto 

jurfdico y cuya ausencia, que consiste en la ilicitud. viene a ser una causa de nulidad.41 

A este respecto el Código Civil para el distrito Federal señala: 

ART. 1827.- El hecho positivo o negativo, objeto del contrato. debe ser: 

... //.-Licito 

41 Citndo por Mnrtrncz Alfnro. Oh. Cit. p. J 07. 
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ART. 1830 .- Es illcito el hecho que es contrario a las leyes de orden público o a /as 

buenas costumbres. 

ART. 1831.- El fin o motivo detenninante de la voluntad de los que contratan tampoco 

debe ser contrario a las leyes del orden público ni a las buenas costumbres. 

2.1.5. Obligaciones de las Partes en el Contrato de Apertura de Crédito 

Es importante destacar que las obligaciones reciprocas de las partes nacidas de Ja 

celebración del contrato de apertura de crédito son por lo general, convencionales y no 

tienen otro limite legal que la autonomfa de la voluntad de las partes.42 

Por lo anterior. me he permitido clasificar a las obligaciones de las partes en el contrato 

de apertura de crédito de la siguiente forma: 

A).- Obligaciones Primarias 

Son las obligaciones esenciales que tienen las partes, las cuales por su naturaleza no 

faltarán en ningún contrato de apertura de crédito. asi encontramos las siguientes: 

a) Obligaciones del Acreditante 

a) Poner a disposición del acreditado una suma de dinero (ya sea en forma simple o en 

cuenta corriente). 

b) "'Contraer por cuenta del acreditado, una obligación que debe ser cuantificable o 

cuantificada. obligación para la cual , el acreditado puede constituir su previsión 

42 Ddvalos. Ob. Cit. p. 256. 
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previamente. o bien el acreditante la asume con su propio peculio y se la cobrará al 

acreditado junto con los intereses pactados. al término del plazo . ..-13 

b) Obligaciones del Acreditado 

a) Restituir, ya sea en una sola entrega o varias remesas el importe de las cantidades 

dispuestas del crédito que le fue otorgado, junto con los intereses, comisiones y gastos 

consecuencia de la disposición del crédito. 

b) Pagar al acreditante los recursos suficientes por concepto de la obligación asumida 

por éste por cuenta de aquel, más el importe de intereses, comisiones y gastos 

generados. 

B) Obligaciones Secundarias 

Este tipo de obligaciones, son todas aquellas que contraen las partes en ejercicio del 

principio de autonomia de voluntad de las partes y que debido a su naturaleza, se van a 

estipular condiciones y términos en el contrato, cuya variabilidad puede ser sumamente 

numerosa, atendiendo a las caracterlsticas objetivas y subjetivas de las partes e incluso 

a los eventos económicos, politices y sociales del momento. 

Sin embargo, en los Contratos de Apertura de Crédito es necesaria la estipulación de 

obligaciones que señalen cuando menos: 

a) Forma de Disposición del Crédito. 

b) Destino del Crédito. 

c) Forma de Pago. 

d) Composición del Pago. 

e) Tasa de Interés. 

f) Monto y Forma del Cálculo de Intereses Moratorias. 

"'l lbidcm. p. 257. 
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g) Comisiones por Apertura de Crédito. 

h) Plazo del Crédito. 

i) Condiciones para Pagos Anticipados. 

j) Causales de Rescisión del Contrato. 

k) Condiciones para la Cesión de Deuda. 

1) Sometimiento a Jurisdicción y Competencia. 

A su vez, dependiendo de varios factores crediticios, el acreditante puede condicionar el 

crédito, al otorgamiento de ciertas garantlas, tanto reales como personales, por la 

naturaleza de este trabajo, el tipo de garantfa que más nos interesa es la constitución 

del derecho real de hipoteca, mismo que por lo general se constituye sobre el inmueble 

que se adquiere, se construye o se remodela, atendiendo al destino del crédito. 

2.1.6. Formalización del Contrato de Apertura de Crédito 

El término de instrumento, proviene del latfn instruere, que significa instruir, enseñar. dar 

constancia y se refiere a todo aquello que sirve para fijar un acontecimiento.44 

"Se denomina monumentos a los instrumentos expresados en imágenes , como 

estatuas, pelfculas, fotografias, e inclusive las cintas magnetofónicas. Cuando el 

instrumento consiste en signos escritos se le llama documento"'45 
• 

Los documentos a su vez se clasifican en documento públicos y documentos privados. 

A).- Documento Público 

"Documentos públicos son aquellos otorgados por autoridades o funcionarios públicos 

dentro del limite de sus atribuciones. o por personas investidas de fe pública dentro del 

ámbito de su competencia en legal forma."'.46 

.... J>ércz Fcmández del Castillo. Ob. Cit. p. 8 J • 

. u Loe. CiL 
46 De Pina Vara Rafael y José Castillo Ln.rragoi'la. El Proceso Civil en Aféxico. p.304. 
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El Código Federal de Procedimientos Civlles en su articulo 129 señala que son 

documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley. dentro de 

Jos Umites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 

expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 

A su vez el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establece en su 

articulo 327, que son documentos públicos las escrituras públicas, pólizas y actas 

otorgadas ante notario o corredor público y los testimonios y copias certificadas de 

dichos documentos, asf como los documentos auténticos expedidos por funcionarios 

que desempeñen cargo público, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones. 

Dentro de los documentos públicos de mayor importancia encontramos a Ja escritura 

pública, que se define como: "El documento original asentado en el protocolo por medio 

del cual se hace constar un acto jurfdico, que lleva la firma y sello del notario ... -i
7 

B).- Documentos Privados 

Serán documentos privados aquellos que no reúnan las caracteristicas antes señaladas, 

asi mismo el Código Adjetivo del Distrito Federal señala en el articulo 334 que son 

documentos privados los vales, pagares. libros de cuentas, cartas y demás escritos 

firmados o formados por las partes o de su orden y que no estén autorizados por 

escribanos o funcionarios competentes. 

Consideraciones Sobre la Fonnalizaclón del Contrato de Apertura de Crédito en 

documento privado y en documento público 

Como se mencionó en el apartado de formalidad, el contrato de apertura de crédito, 

para su validez no necesita formalidad alguna especial, sin embargo, se debe de 

senalar las ventajas que representa el estipular en escrito privado todas las obligaciones 

contraldas por las partes en la celebración del contrato de apertura de crédito, en virtud 

47 Pércz Fcrnándcz del Castillo. Ob. Cit. p. 1 I 4. 
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de la conveniencia que representa como medio de prueba y como medio que impide 

interpretaciones subjetivas de las partes que pueden desencadenar diversos conflictos. 

Ahora bien. atendiendo al monto de la apertura de crédito puede ser conveniente sobre 

todo cuando dicho monto sea considerable, el otorgar el contrato de apertura de crédito 

en instrumento público, concretamente ante notario público, debido a la eficacia 

probatoria y de ejecución que la misma ley le otorga a los instrumentos públicos. A este 

respecto la Ley del Notariado para el Distrito Federal señala en su articulo 102 que en 

tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de una escritura, las actas y 

testimonios serán prueba plena de que los otorgantes manifestaron su voluntad de 

celebrar el acto consignado en la escritura; que hicieron las declaraciones y se 

realizaron los hechos de los que notario dio fe, y de que éste observó las formalidades 

correspondientes. 

A su vez, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en el articulo 403 

establece que los documentos públicos, tendrán valor probatorio pleno y por tanto no se 

perjudicarán en cuanto a su validez por las excepciones que se aleguen para destruir la 

pretensión que en ellos se funde. 
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LA HIPOTECA 

2.2.1 Concepto de Hipoteca 

Para Planiol "La hipoteca es una seguridad real que sin desposeer actualmente al 

propietario del bien hipotecado, permite al acreedor apoderarse de él al vencimiento, 

para hacerlo vender, en cualesquiera manos que se encuentre y hacerse pagar con el 

precio de preferencia a otros acreedores"ª 

Rojina Villegas define magistralmente a la Hipoteca como: .. Un derecho real que se 

constituye sobre bienes determinados, generalmente inmuebles, enajenables, para 

garantizar el cumplimiento de una obligación principal, sin desposeer al dueño del bien 

gravado, y que otorga a su titular los derechos de persecución, de venta y de 

preferencia en el pago, para el caso de incumplimiento de la obligación . ...s9 

El Código Civil para el Distrito Federal, siguiendo a Planiol,50 define a la hipoteca como 

sigue: 

ART. 2893.- La hipoteca es una garantla real constituida sobre bienes que no se 

entregan al acreedor. y que da derecho a éste, en caso de incumplimiento de la 

obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes. en el grado de 

preferencia establecido por la ley. 

48 Citado por Rojina Villcgas Rafael. Derecho Civil Afexlcano. Tomo Sexto. Contratos. Volumen U p. 350. 
49 Loe. CiL 
'º Ibídem p. 360. 
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2.2.1. Naturaleza Jurldlca de la Hipoteca 

La hipoteca es un derecho real de garantla. el cual nace ordinariamente a través del 

acuerdo de voluntades, es decir de un contrato, pero también puede nacer a través de 

una declaración unilateral de voluntad o por una resolución judicial. 

La forma de nacimiento que a nosotros nos interesa es la que nace de Ja relación 

contractual y a este respecto Sánchez Medal define al contrato de Hipoteca como: 

·contrato por el que el deudor o un tercero, concede a un acreedor el derecho de 

realizar el valor de un determinado bien enajenable, sin entregarle la posesión del 

mismo. para garantizar con su producto el cumplimiento de una obligación y su 

preferencia en el pago"'51 

Borja Soriano da la siguiente definición: .. El contrato de hipoteca es aquel por virtud del 

cual nace un derecho real que afecta a un inmueble generalmente. para garantizar el 

cumplimiento de una obligación principal y su preferencia en el pago"52 

Ahora bien, independientemente de la forma en que nazca el derecho real de hipoteca, 

nacen una serie de derechos a favor del acreedor hipotecario, los cuales son: 

A) Derecho Eventual y Diferido de la Posesión de Ja Cosa 

El acreedor con garantla hipotecaria tiene un derecho diferido de la posesión de la 

cosa, pues su .. jus possidendi" comienza hasta que la obligación garantizada se hace 

exigible y se incumple por el deudor, facultando al acreedor a intentar la acción 

hipotecaria.53 

51 Sánchcz Mcdal Ramón. De Los Contratos Civiles. Número 292 p. 477. 
52 Borjn Soriano Manuel. Ob. Cit. Número 103. p. 118. 
53 Sánchez Medal Ob. Cit. Número 301. pp. 490 y 491. 
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La no desposesión de Ja cosa en Ja hipoteca, tiene una importancia medular en el 

fomento al crédito inmobiliario. El duei'io de la cosa hipotecada sigue poseyéndola, 

pudiendo explotar dichos bienes y obtener todos los beneficios inherentes a ella, sin 

perjudicar la garantia que ha constituido, multiplicándose los valores por el mecanismo 

sutil e inteligente del crédito.54 

B) Derecho a fa Enajenación de la Cosa 

Consiste en el derecho del que goza el acreedor hipotecario ... jus distrahendi", a pedir la 

venta de la cosa hipotecada para realizar el valor de ésta.55 

C) Derecho de Preferencia en el Pago 

Consiste en el derecho del que goza el acreedor hipotecario de ser pagado con 

preferencia a los demás acreedores del deudor, sobre el valor realizado del valor de la 

cosa hipotecada o sobre el precio obtenido del remate, de conformidad con la 

legislación adjetiva. En el caso de existir varios acreedores hipotecarios, sobre el mismo 

bien, Ja preferencia en el pago se va a decidir en base al titulo de crédito de mayor 

antigüedad que haya quedado debidamente inscrito en el Registro Público de Ja 

Propiedad correspondiente, o bien. aquel acreedor hipotecario al que Jos demás 

acreedores hipotecarios Je hubieren reconocido expresamente preferencia.56 

2.2.3 Principios Fundamentales de la Hipoteca en México 

Siguiendo a Sánchez Medal, mencionaremos Jos tres principios fundamentales que rigen 

la hipoteca en nuestro derecho positivo, existiendo una correlación entre el bien 

s.. Rojina VilJegas. Ob. CiL p. 357. 
'' Sánchez Medaf. Ob. Cit. Número 30 1. p.492. 
56 Ibídem. Número 301. p. 493. 
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hipotecado y el crédito garantizado. desprendiéndose asf tales principios, mismos que 

son: 

A) Princfpfo de Especialidad de Ja Hipoteca 

La hipoteca no garantiza todos los adeudos en general que puedan resultar a cargo de 

una persona, sino sólo los créditos, que al efecto se especifiquen y determinen. 

recayendo dicha hipoteca sobre bienes especial y expresamente determinados y no 

sobre la generalidad de Jos bienes del deudor. 

A este respecto el Código Civil para el Distrito Federal señala: 

ART. 2895.- La hipoteca sólo puede recaer sobre bienes especialmente determinados. 

B) Principio de Indivisibilidad de la Hipoteca 

Por lo que se refiere al crédito garantizado y al bien hipotecado, en nuestra legislación 

existe la regla general de que Ja hipoteca subsistirá integra aunque se reduzca la 

obligación garantida y gravará cualquier parte de los bienes hipotecados que se 

conserven, aunque fa restante hubiere desaparecido.(Art. 2,911 C.C.) 

Este principio de indivisibilidad de Ja hipoteca contempla dos excepciones contenidas en 

los artfculos 2912 y 2913 del Código Civil para el Distrito Federal Jos cuales disponen: 

ART. 2912.- Cuando se hipotequen varias fincas para la seguridad de un crédito, es 

forzoso determinar por qué porción del crédito responde cada finca, y puede cada una 

de ellas ser redimida del gravamen, pagándose la parte del crédito que garantiza. 

ART. 2913.- Cuando una finca hipotecada susceptible de ser fraccionada 

convenientemente se divida. se repartirá equitativamente el gravamen hipotecario entre 

las fracciones. Al efecto. se pondrán de acuerdo el dueño de la finca y el acreedor 
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hipotecario. y si no se consiguiere ese acuerdo. la distribución del gravamen se hará por 

decisión judicial. previa audiencia de peritos. 

Las excepciones consagradas en los articules precedentes al principio de indivisibilidad 

de la hipoteca, en la práctica son muy utilizados por las Instituciones de Crédito y por las 

grandes empresas dedicadas a la construcción de vivienda y por los Organismos 

Estatales que promueven dicha construcción. 

Dicho principio de indivisibilidad, lo vemos operar prácticamente en la celebración de un 

Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantla Hipotecaria; en donde el 

acreditado, es propietario de una extensión de terreno, con et crédito otorgado construye 

sobre dicho terreno casas o departamentos, dichos inmuebles son garantla hipotecaria 

del mencionado crédito. El propietario de estos inmuebles, los ha construido con el 

objeto de una vez terminados poderlos enajenar. para obtener una ganancia. Para que 

dicho propietario y a su vez acreditado, pueda proceder a la venta de una determinada 

casa o departamento, es necesario que previamente se constituya sobre dichos 

inmuebles un Régimen de Propiedad en Condominio y a su vez se otorgue la División 

de Crédito e Hipoteca. Lo anterior se realiza con la finalidad de que el propietario quien 

a su vez es acreditado pueda vender determinada casa o departamento libre del 

gravamen hipotecario, lo cual será posible en virtud de la referida división de crédito e 

hipoteca, procediendo el mencionado acreditado a liquidar al acreedor el importe parcial 

del crédito correspondiente. A este tipo de crédito, también se le conoce como "Crédito 

Puente". 

Con lo anterior se fomentan dos aspectos fundamentales, la construcción de vivienda y 

el crédito. 

C) Principio de Publicidad de la Hipoteca 

Para que la hipoteca pueda surtir efecto contra tercero, su constitución, modificación, 

transmisión, ampliación, ratificación y extinción, deben inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad, asl lo sei'\ala expresamente el Código Civil para el Distrito Federal en el 
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artlculo 2919 al disponer que la hipoteca nunca es tácita ni general, para producir 

efecto• contra tercero necesita siempre de registro, asl mismo todo hecho o 

convenio entre las partes que puede modificar o destruir la eficacia de una obligación 

hipotecaria anterior no surtirá efectos contra tercero si no se hace constar en el Registro 

por medio de una inscripción nueva; de cancelación total o parcial o de una nota 

marginal. según los casos. 

La inscripción de la hipoteca es primordial para el caso de ejercitar el derecho de 

preferencia que tiene el acreedor hipotecario sobre el bien propiedad del deudor. 

En el caso de existir concurso entre acreedores hipotecarios. es en donde entra una de 

las funciones más importantes de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 

ya que tendrá preferencia el acreedor que primero haya inscrito su titulo. Al respecto el 

Código Civil para el Distrito Federal en el articulo 2982 establece que si hubiere varios 

acreedores hipotecarios garantizados con los mismos bienes, pueden formar un 

concurso especial con ellos, y serán pagados por el orden de fechas en que se 

otorgaron las hipotecas, si éstas se registraron dentro del término legal, o según el 

orden que se hayan registrado los gravámenes, si la inscripción se hizo tuera del 

término de la ley. 

La inscripción de la hipoteca en el Registro Público de la Propiedad, tiene tal efecto, que 

aún liquidada la obligación que garantiza, si no se cancela la inscripción en dicho 

Registro, sigue produciendo todos sus efectos legales contra tercero.(Art. 2940 C.C.) 

La inscripción de la hipoteca en el Registro Público de la Propiedad, es de vital 

importancia para el acreedor. en el caso de las Instituciones de Crédito, existen 

departamentos especializados en el otorgamiento de créditos hipotecarios, encargados 

entre otros aspectos del control de los titules de crédito de dichas Instituciones; en 

concreto se verifica cuidadosamente que el primer testimonio de la escritura que 

contiene el Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria. cuente 

con todas las condiciones, que ampara la inscripción de la hipoteca en el Registro 

correspondiente. 
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2.2.4 Clasificación y Formalidad del Contrato de Hipoteca 

Clasificación del Contrato de Hipoteca 

El contrato de hipoteca se puede clasificar como un contrato accesorio y de garanua·"57 

A) Accesoriedad del Contrato de Hipoteca 

Es un contrato accesorio, en razón de que su existencia depende de una obligación 

principal y por regla general no subsiste, si dicha obligación principal se extingue. 

B) Contrato de Garantia. 

Es un contrato de garantia porque su existencia tiene como finalidad el asegurar el pago 

de un crédito y su preferencia respectiva. 

Formalidad en el Contrato de Hipoteca. 

Por lo que respecta a la formalidad en el contrato de hipoteca, se aplica lo dispuesto en 

el artlculo 78 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

ART. 78.- Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor, según avalúo bancario 

sea mayor de treinta mil pesos y la constitución o transmisión de derechos reales 

estimados en más de esa suma o que garanticen un crédito por mayor cantidad que la 

mencionada, deberán constar en escritura ante notario, salvo los casos de excepción a 

que se refieren los artlcu/os 730, 2317, y 2917 del Código Civil para el Distrito Federal. 

En caso de que la hipoteca no garantice como monto minimo la cantidad de treinta mil 

pesos, podrá ser otorgado en documento privado, firmado por los contratantes ante dos 

57 Ibldcm. Num. 293. Ob.Cit. p. 477. 
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testigos, cuyas firmas se ratifiquen ante notario, juez competente o Registro Püblico de 

la Propiedad. 

2.2.5 Clases de Hipoteca 

Según nuestra legislación civil positiva, existen dos clases de hipotecas, la voluntaria y 

la necesaria. 

A) Hipoteca Voluntaria 

La hipoteca voluntaria se contrae por voluntad. en los convenios y con las 

formalidades establecidas por la ley.(Arls. 2919 y 2920 C.C.) 

B) Hipoteca Necesaria 

La Hipoteca necesaria existe cuando se constituye por disposición de la ley. 

Cuando la ley le impone al deudor la obligación de constituir este tipo de hipoteca y 

aquel no la otorga, se puede solicitar al juez que la constituya o bien que firme en 

sustitución del deudor por rebeldta, a este tipo de hipoteca en la doctrina suele 

llamársela hipoteca judicial. 

El Código Civil para el Distrito Federal señala: 

ART. 2931.-. Llámase necesaria a la hipoteca especial y expresa que por disposición de 

la ley están obligadas a constituir ciertas personas para asegurar los bienes que 

administran o para garantizar los créditos de detennlnados acreedores. 
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2.2.6 Extinción de la Hipoteca 

Existen dos formas en general de extinguir la hipoteca: 

Cuando se extingue Ja obligación y consecuentemente se cancela el derecho accesorio 

de hipoteca que la garantizaba y cuando se extingue el derecho real de hipoteca 

independientemente de la subsistencia de la obligación que garantizaba. 

A) Extinción de Ja Obligación y Consecuente Cancelación del Derecho Accesorio 

de Hipoteca que la Garantizaba 

Esta clase de extinción opera cuando se cumple con la obligación que garantiza la 

hipoteca, extinguiéndose por consecuencia Ja misma. Las formas son todas aquellas 

con las cuales se cumple una obligación, tales como el pago, la novación, la 

compensación, la confusión, fa remisión, la prescripción negativa, la nulidad y demás 

causas de extinción de la obligación58 

El Código Civil para el Distrito Federal señala: 

ART. 2941.- Podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la extinción de la hipoteca: 

•.. //. Cuando se extinga la obligación a que si!Vió de garantla; .... 

... VI. Por remisión expresa del acreedor; ... 

Cabe destacar que, existe una excepción a este principio. el cual dispone que la 

hipoteca extinguida por dación en pago, revivirá si el pago queda sin efecto, ya sea 

porque la cosa dada en pago se pierde por culpa del deudor y estando todavia en su 

poder, ya sea porque el acreedor la pierda en virtud de Ja evicción. (Art. 2942 C.C.) 

58 Sánchcz Meda!. Ob. Cit. Número 302. p. 493. 
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B} Extinción del Derecho Real de Hipoteca Independientemente de la Subsistencia 

de la Obffgación que Garantizaba 

Este tipo de extinción de hipoteca sef'ialados en el Código Civil para el Distrito Federal, 

opera en los siguientes casos, 

ART. 2941.- Podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la extinción de la hipoteca: 

l. Cuando se extinga el bien hipotecado; 

. •. 111. Cuando se resuelva o extinga el derecho del deudor sobre el bien hipotecado; ... 

.•. IV. Cuando se expropie por causa de utilidad pública el bien hipotecado. 

observándose to dispuesto en el articulo 2910; 

V. Cuando se remate judicialmente la finca hipotecada, teniendo aplicación Jo prevenido 

en el articulo 2325; 

VI/. Por Ja declaración de estar prescrita la acción hipotecaria. 

Por último, debe hacerse notar como ya se mencionó con anterioridad, que la extinción 

de la hipoteca debe inscribirse en el Registro Público de Ja Propiedad, para que tenga 

efecto contra tercero. 



CAPITULOlll 

3. EL OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO HIPOTECARIO EN LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO (BANCA MÚLTIPLE) 

3.1 El Crédito Hipotecario Otorgado por las Instituciones de Banca Múltiple 

Es de medular importancia el papel que desempena la Banca Múltiple, dando pauta a 

que una sola persona jurldica pueda realizar operaciones de captación de ahorro del 

público,(operaciones pasivas): operaciones crediticias, (operaciones activas): una gama 

de servicios bancarios conexos. (operaciones neutras o de servicio): con la capacidad 

de ofrecerlas al público en una forma integral. 

El maestro Acosta Romero define a la Banca Múltiple como .. Una Sociedad Anónima a la 

que el Gobierno Federal , por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

le ha otorgado autorización (a partir de julio de 1990) para dedicarse al ejercicio habitual 

de banca y crédito en los ramos de depósito, ahorro, financiero. hipotecario, fiduciario, y 

seivicios conexos"59 

La Ley de Instituciones de Crédito a este respecto establece en sus articules 2°, 8º y 9°. 

los lineamientos y requisitos fundamentales que debe reunir aquella sociedad anónima 

que pretenda obtener la autorización para operar como institución de banca múltiple; 

senalándose que el servicio de banca y crédito sólo podrá prestarse por instituciones de 

crédito, que podrán ser Instituciones de banca múltiple e Instituciones de banca de 

desarrollo: para organizarse y operar como institución de banca múltiple se requiere 

autorización del Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de 

59 Acosta Romero Miguel. El Nuevo Derecho Bancario. p. 425. 
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la Comisión Nacional Bancaria y que por su naturaleza estas autorizaciones serán 

intransmisibles. 

A su vez se establece que sólo gozarán de autorización las sociedades anónimas de 

capital fijo, organizadas de conformidad con lo dispuesto por Ja Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en todo en lo que no este previsto en la Ley de Instituciones de 

Crédito y especificamente que cumplan entre otros los siguientes requisitos: 

l. Tendrán por objeto la prestación del servicio de banca y crédito, en los términos de la 

presente ley. 

11.- La duración de Ja sociedad será indefinida. 

111.- Deberán contar con el capital social y el capital minimo que corresponda conforme a 

Jo previsto en la Propia Ley de Instituciones de Crédito. 

IV.- Su domicilio social estará en el territorio nacional. 

La escritura constitutiva y cualquier modificación a la misma, deberá ser sometida a la 

aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Una vez aprobada la 

escritura o sus reformas deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio sin que 

sea preciso mandamiento judicial. 

En el articulo 46 fracción Sexta de la misma Ley de Instituciones de Crédito, se faculta a 

las instituciones de crédito a otorgar préstamos o créditos. 

3.2 Lineamientos Fundamentales para el Otorgamiento de Créditos 

Los lineamientos fundamentales que deben observar las Instituciones de Banca 

Múltiple, para el otorgamiento de crédito, se encuentran establecidos en la Ley de 

Instituciones de Crédito, que establece lo siguiente: 
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ART. 65.- Para el otorgamiento de sus financiamientos. /as instituciones de crédito 

deberán estimar la viabilidad económica de Jos proyectos de inversión respectivos, Jos 

plazos de recuperación de éstos, las relaciones que guarden entre si los distintos 

conceptos de los estados financieros o la situación económica de los acreditados, y la 

calificación administrativa y moral de estos últimas. sin perjuicio de considerar las 

garantías que. en su caso, fueren necesarias. Los montos, plazos, reglmenes de 

amortización, y en su caso, perlados de gracia de los financiamientos, deberán tener 

una relación adecuada con la naturaleza de los proyectos de inversión y con la situación 

presente y previsible de los acreditados. 

La Comisión Nacional Bancaria vigilatá que las instituciones de crédito obsetven 

debidamente lo dispuesto en el presente arllculo . 

De lo anterior se deducen los lineamientos fundamentales o Ja normatividad esencial 

para el otorgamiento del crédito, a los cuales deberá sujetarse toda Institución de 

Crédito. dichos lineamientos son los siguientes: 

1.- Estimación de Ja viabilidad económica de los proyectos de inversión respectivos. 

2.- Estudio de los plazos de recuperación de los mencionados proyectos. 

3.- Valoración de la relación que guarden entre si Jos distintos estados financieros de los 

acreditados. 

4.- Calificación administrativa y moral de los propios acreditados. 

5.- Consideración de adicionar las garantias que fueren necesarias. 

6.- Estudio de Jos montos, plazos, reglmenes de amortización y, en su caso Jos periodos 

de gracia de los financiamientos, para que tengan una relación adecuada con la 

naturaleza de los proyectos de inversión y con la situación presente y previsible de Jos 

acreditados. 
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3.3 Clases de Créditos Hipotecarlos 

En Ja práctica bancaria, se observan principalmente dos divisiones del crédito 

hipotecario, mismas que atienden principalmente a la correlación existente entre el 

acreditado y el destino del crédito. encontrando asi. al crédito personal y al crédito 

lnmoblllario. 

A) Crédito Personal 

Esta clase de crédito, está enfocado a las personas fisicas (acreditados). en donde el 

objeto de la obtención del crédito es el adquirir, construir, remodelar un bien inmueble o 

en su caso contar con liquidez, en donde dicho acreditado otorga en garantia 

hipotecaria un inmueble, el cual por regla general, es de su propiedad y cuyo uso 

principal es el de casa habitación, existiendo en un menor número los destinados al 

comercio. 

B) Crédito Inmobiliario 

En esta división, los acreditados son personas jurfdico-colectivas o excepcionalmente 

personas fisicas. siendo el objeto de la obtención de crédito, el de construir desarrollos 

habitacionales e inclusive comerciales. que posteriormente enajenarán. 

Cabe destacar que tanto en el crédito personal como en el inmobiliario, vamos a 

encontrar diferentes tipos de crédito que van a depender principalmente del monto 

solicitado, en relación al valor del inmueble que se otorga en garantfa hipotecaria. 

Los créditos más usuales son: 

Créditos de Interés Social. 

Créditos de Tipo Medio. 

Créditos de Tipo Residencial. 
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Créditos de Tipo Residencial Plus. 

Cada tipo de crédito cuenta con requisitos especlficos, que deberán ser cubiertos por el 

solicitante, para la procedencia y desarrollo de dicho crédito. 

3.4 Destinos de Créditos Hipotecarlos 

Atendiendo a las dos principales clases de crédito hipotecario, el inmobiliario y el 

personal. se presentan los siguientes supuestos: 

a) Destino del Crédito Inmobiliario 

En el crédito inmobiliario el principal destino del crédito se enfoca a la construcción de 

viviendas, con el objeto de una vez concluidas se proceda a la enajenación de éstas, ya 

sea a través de una enajenación directa o través de Ja individualización del crédito 

puente, operando esta Ultima cuando una Institución de Crédito tiene contratado con 

una persona fisica o juridica-colectiva una apertura de crédito con interés y garantia 

hipotecaria. cuyo destino es la construcción de un determinado número de viviendas: 

una vez concluida la construcción de dichas viviendas, el constructor las enajena a un 

tercero, y este tercero a su vez, obtiene de la misma Institución de Crédito 

financiamiento para la adquisición del inmueble, operando en primer término respecto 

del deudor constructor una extinción de obligaciones y naciendo una nueva relación 

contractual (apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria, cuyo destino es el de 

adquisición) con dicho tercero o adquirente del inmueble. 

Considero que es de suma importancia el papel que juega en este rubro, los créditos 

que se otorgan a empresas dedicadas a la construcción de la vivienda, fomentándose 

este sector con el financiamiento otorgado por las instituciones de crédito y por otros 

organismos públicos como por ejemplo el Fondo de Operación y Financiamiento 

Bancario a la Vivienda (FOVI). 
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Cabe destacar. la importancia que representa en el renglón a la vivienda de interés 

social. Ja labor que realizan organismos públicos como el Fideicomiso de Vivienda 

Desarrollo Social y Urbano, (FIVJOESU) o el Fideicomiso Casa Propia (FICAPRO). 

b) Destino del Crédito Personal 

En el crédito personal, el objeto principal del crédito es el de cubrir el importe del precio 

del inmueble que se pretende adquirir por el solicitante, siendo dicho inmueble por lo 

general una casa o un departamento, mismo que será objeto de la garantla hipotecaria 

constituida a favor del acreedor, a este destino del crédito se le denomina de 

adquisición. 

En estas operaciones, se celebran por Jo general tres actos jurldicos, los cuales son: 

a) La transmisión de propiedad. 

b) El contrato de apertura de crédito. 

c) La constitución del derecho real de hipoteca. 

No obstante Jo anterior. el destino de las aperturas de crédito con interés y garantla 

hipotecaria pueden ser: 

Para Construcción 

El objeto del crédito, como su nombre lo indica es el de construcción; el acreditado con 

el monto del crédito que se le concedió, procede a la edificación de su casa habitación; 

en este supuesto, el acreditante se reserva el derecho de realizar una supervisión sobre 

las construcciones que ejecute el acreditado. con la finalidad de verificar que 

efectivamente el monto del crédito se destine precisamente a la construcción del 

inmuebles proyectado, asl como el cumplimiento de las estipulaciones contractuales. 
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En estas operaciones, el acreditado debe ser por regla general propietario del terreno 

sobre el cual se pretende construir determinado inmueble, celebrándose 

necesariamente los siguientes actos jurldicos: 

a) Contrato de apertura de crédito. 

b) Constitución del derecho real de hipoteca, sobre el terreno y sobre el inmueble que 

ahl se construirá. 

Para Remodelación 

El objeto de este crédito es que el acreditado cuente con los recursos necesarios para 

poder realizar en el inmueble de su propiedad, remodelaciones destinadas a cubrir sus 

gustos o necesidades. En estas operaciones se establece Ja obligación a cargo del 

acreditado de invertir en dichas remodelaciones el monto del crédito concedido. 

En este supuesto, el acreditado ya es propietario del inmueble que se otorga en 

garantfa, celebrándose necesariamente: 

a) Contrato de apertura de crédito. 

b) Constitución del derecho real de hipoteca, sobre el inmueble en remodelación. 

Para Uso Personal o de Liquidez 

El objeto de estos crédito es el de proporcionar liquidez al solicitante, existiendo la 

condición de que dicho solicitante sea propietario de un inmueble, para que sobre éste 

se pueda constituir el derecho real de hipoteca. 

En este tipo de créditos por regla general. no se exige al acreditado que destine a un fin 

especifico el importe del crédito. 
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Asf mismo, necesariamente se celebrarán: 

a) Contrato de apertura de crédito. 

b} Constitución del derecho real de hipoteca, sobre un inmueble propiedad del 

acreedor. 

3.5. Principales Requisitos para el Otorgamiento de una Apertura de 

Crédito con Interés y Garantía Hipotecarla 

Es importante mencionar que los requisitos para el otorgamiento de crédito son 

variables, dependiendo de cada una de las instituciones de crédito de acuerdo a sus 

intereses, situación financiera, proyecciones, pollticas y factores externos diversos, 

pudiendo ampliar o disminuir los requisitos que en forma general son solicitados por la 

mayoria de las mencionadas instituciones de crédito; ante tales circunstancias y al hacer 

referencia a los mismos, se hará en forma genérica. 

Requisitos mas Usuales para el Otorgamiento de Crédito 

A) Cuando el Solicitante es Persona Ffslca 

Cuando el solicitante del crédito es una persona fisica, se le requiere en primer término. 

que cuente con Ja capacidad legal para contratar. aunada entre otros. a los siguientes 

requisitos: 

Solicitud firmada en original. 

Comprobantes de ingresos. 

Titulo de propiedad y documentación complementaria. como régimen de propiedad 

en condominio. etc. 

Comprobantes de domicilio. 



Identificación oficial con fotografla y firma. 

Comprobante de antigüedad laboral. 

Acta de nacimiento. 
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Documentación que acredite su estado civil, cuando declare que no es soltero. 

Copias de boletas prediales y de agua del inmueble que se pretende dar en garanUa. 

Planos arquitectónicos. 

B) Cuando el Solicitante es Persona .Jurídico-Colectiva 

En el caso de que el solicitante del crédito sea una persona jurldico-colectiva, se le 

solicitarán además de los documentos mencionados para las personas fisicas y que Je 

sean propios, los siguientes: 

Estados financieros. 

Acta constitutiva de la empresa. 

Personalidad juridica de su representante. 

Requisitos Adicionales para Créditos Destinados a Ja Construcción y 

Remodelación 

Cuando se solicita un crédito para destinarlo a la construcción o remodefación, además 

de los requisitos mencionados para las personas fisicas o juridico-colectivas según sea 

el caso, se necesitan entre otros los siguientes documentos:60 

Presupuestos; especificaciones, tales como mecánica de suelo, memoria de cálculo; 

planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones. 

Licencia de construcción. 

Licencia de uso de suelo. 

Calendario de obra. 

60 Fuente: La Dirección Técnica de Crédito Inmobiliario de Banca Scrfin. Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero Serfin. 
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3.6 Flujo Operativo en el Otorgamiento de Crédito Hipotecario. 

El procedimiento operativo en el otorgamiento de un crédito con garantla hipotecaria por 

las Instituciones de Banca Múltiple, tiene varias etapas. las cuales se tratan de plasmar 

en el siguiente flujo operativo: 

( 2.-Análisis Financiero 

(Autorización de Crédito ) 

1.- Solicitud de Crédito 

1.-Solicitud de Crédito 

a) Dictamen Legal 
b) Instrucción Notarial 

5.-Estudio Socioeconómico 

6.-0torgamiento y Firma 
de Escritura 

( 7.-Ejereimiento e¡;-~) 

(B> Dictamen Técnico 
i b)Avalúo 

En el número uno del cuadro, encontramos a la solicitud de crédito, documento que es 

de vital importancia. ya que en él se concretizan todos los datos personales del 

solicitante, ingresos, estado civil, términos y condiciones del crédito que se pretende, 
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entre otros, datos que le servirán al acreditante como base para todos los estudios que 

debe realizar, mismos que se aluden más adelante. 

2 ... Análi•I• Financiero 

El Análisis Financiero, comprende un estudio minucioso y detallado de los ingresos y 

egresos del solicitante, en relación con el monto, plazo y esquema financiero del crédito 

solicitado, cuyo resultado determinará si el solicitante es o no sujeto de crédito y en caso 

de serlo, se autorizará dicho crédito, pero sólo desde el punto de vista estrictamente 

financiero, quedando condicionado a los resultados del análisis jurídico, del análisis 

técnico y del estudio socioeconómico. 

3.- Análisis .Jurídico 

El análisis jurldico consiste en verificar primordialmente dos situaciones: 

a) Personalidad .Jurldica del Solicitante. 

En este apartado, se verifican todos los atributos de la persona, principalmente el 

nombre, la nacionalidad y el estado civil. 

b) Situación juridica del inmueble que se pretende dar en garantía. 

Aquf se verifica el entorno jurfdico de la propiedad del inmueble que se pretende dar en 

garantla, principalmente a través de: 

El Titulo de Propiedad, con la documentación correlacionada cuando exista, como 

reglmenes de propiedad en condominio, etc. 

Existencia o inexistencia de gravámenes o limitaciones de dominio, con el respectivo 

certificado expedido por el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

Del análisis de lo anterior emanan dos documentos: 
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El Dictamen Legal, es como su nombre lo indica, un resúmen de los puntos más 

importantes de la personalidad jurfdica del solicitante y del inmueble que pretende dar 

en garantfa. 

Si el resultado del dictámen legal es viable, se procede a instruir al Notario Público 

designado, para que inicie el trámite de escrituración. 

La Instrucción Notarial, es un documento en el que se consignan Jos datos necesarios, 

proporcionando al notario los elementos indispensables por lo que hace al crédito y a fa 

situación personal del solicitante, para la formalización de los actos jurfdicos 

correspondientes. 

4.• Anállsla Técnico 

En este punto, se estudia todo lo concerniente al inmueble que se pretende dar en 

garanUa, comprendiendo diversos factores, tales como el tipo de construcción, la 

antigüedad del mismo, la ubicación, etc.: lo anterior principalmente para determinar el 

valor del inmueble, ya que dependiendo de éste, se podrá otorgar el monto solicitado de 

crédito o disminuirse en su caso. Dicho monto siempre comprenderá una cantidad 

menor a la del valor comercial de la garantla, pudiendo variar los aforos dependiendo 

del tipo de crédito de que se trate. 

Del estudio anterior se derivan dos documentos: 

El avalüo, que es el documento oficial bancario en el cual quedan asentados todos los 

factores que determinan el valor comercial del inmueble que se ofrece en garantla: dicho 

valor sirve de base para el dictamen técnico y es de suma importancia para el 

otorgamiento de la escritura correspondiente. 

El Dictamen Técnico, da a conocer principalmente el valor de la garantia, con el objeto 

que éste sea mayor que el del importe del crédito. 
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5.- Estudio Socloeconómlco 

El estudio socioeconómico, comprende una investigación que tiene por objeto verificar 

que todos los datos asentados en la solicitud sean fidedignos, entre otras cosas se 

comprueban domicilios, particulares y laborales, ingresos, estado civil, referencias 

personales e inclusive antecedentes crediticios con otras instituciones de crédito. 

6.- Otorgamiento y Flnna de Escritura 

El Notario Público, teniendo como antecedente fa Instrucción Notarial, otorga la escritura 

en su protocolo, la cual una vez revisada y autorizada por el área jurldica bancaria, se 

procede a Ja firma del instrumento público por las partes, con lo cual, quedan 

debidamente formalizados los actos jurídicos que se otorgaron. 

7.- Ejercimiento del crédito 

Una vez que ha quedado debidamente firmada la escritura que contiene el crédito 

hipotecario. se procede a dar de alta en la contabilidad interna de la institución de 

crédito Ja operación activa recién formalizada. 

3.7 Principales Polltlcas Crediticias de las Instituciones de Banca Múltiple, 

en el Otorgamiento del Crédito Hipotecarlo 

Como se ha expuesto. las instituciones de crédito, tienen la obligación de verificar en 

forma exhaustiva, la viabilidad de Jos créditos que otorgan, con la finalidad de lograr Ja 

máxima seguridad posible y un sano desenvolvimiento. asi como la recuperación total 

del crédito: para alcanzar dicho objetivo, cada institución desarrolla términos y 

condiciones especificos, llamadas también politices crediticias. 
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Las variantes en las políticas crediticias, en el caso que nos ocupa, es decir en la 

apertura de crédito con garantía hipotecaria, van a depender de que el solicitante sea 

persona física o persona jurfdico-colectiva. 

1 .. - Algunas Politicas Crediticias Para Personas Físicas 

A) Cobro de Comisiones 

La mayoria de las instituciones de crédito, cobran una comisión por concepto de la 

apertura de crédito: esta cantidad se cobra de acuerdo al importe del crédito puesto a 

disposición del solicitante, se hace notar que en algunos casos, existe Ja posibilidad del 

financiamiento de tal comisión, siendo en este caso más elevado el importe de Ja misma, 

precisamente por el costo del financiamiento. 

B} Contratación de Seguros 

Al celebrar un contrato de apertura de crédito, se obliga al acreditado a contratar un 

seguro de vida del propio acreditado y otro por dar"'ios que pueda sufrir el inmueble. tales 

como terremoto, erupción volcánica, e incendio, cuyo monto asegurado es igual al saldo 

Insoluto del crédito, al momento de que llegase a ocurrir el siniestro. 

En estos contratos de seguro, el beneficiario es el acreedor, con Ja condición de que en 

el caso de ocurrir el siniestro, el monto asegurado será aplicado al pago del crédito. 

C) Obligación Solidarla 

En ocasiones, cuando la persona física solicitante del crédito no cumple 

satisfactoriamente todos los requisitos para ser considerado como sujeto de crédito, el 

acreditante exige Ja constitución de una obligación solidaria respecto de todas y cada 

una de las obligaciones contraidas a cargo de Ja parte acreditada, buscando el acreedor 

de este modo mayor seguridad en el crédito que va a otorgar; dicha garantfa personal la 
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puede hacer efectiva el acreedor en el momento en que su deudor incumpla con sus 

obligaciones de pago. 

Inclusive, algunas instituciones de crédito, solicitan que dicho obligado solidario, tenga 

determinado parentesco, con el acreditado, ya sea el padre, la madre, el hijo o el 

cónyuge. 

O) Nacionalidad 

A este respecto, cuando se es nacional, no existe problema; algunas instituciones de 

crédito para otorgar crédito a un extranjero, le exigen Ja calidad migratoria de inmigrado. 

11.- Principales Politfcas Crediticias Para Personas Jurídico-Colectivas 

Las principales politicas crediticias impuestas a las personas jurfdico-colectivas, en el 

otorgamiento del crédito hipotecario, son las siguientes: 

A) Pago de Comisiones 

En este rubro. existen principalmente tres tipos de comisiones, que en la práctica se 

cobran por la mayoria de los Bancos, tomando como base para el cálculo de las 

mismas, el importe del crédito otorgado, asl encontramos las siguientes comisiones: 

a) Comisión por Apertura de Crédito 

AJ igual que en el crédito personal, el acreditado tiene que pagar un importe de comisión 

por el simple hecho de disponer del crédito que le ha otorgado la institución de crédito. 

b) Comisión por Factibilidad 

Consiste en el pago que realiza el acreditado, en virtud del costo operativo que Je 

representa al Banco el análisis de la solicitud de crédito. en relación a la viabilidad y 

recuperación que representa el otorgamiento del crédito. 
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e) Comis\6n por Supe1Visi6n de Obra 

Esta comisión consiste en el pago que realiza et acreditado, por concepto de la 

supervisión que ejerce el Banco sobre el destino de los recursos de que ha provisto al 

cliente. Este tipo de comisión, se cobra en los créditos destinados a la construcción, con 

el objeto de vigilar que las disposiciones de crédito sean invertidas precisamente en la 

construcción de los inmuebles objetos del crédito. 

B) Obligación Solidarla 

Es el mismo supuesto que en el crédito personal, en donde el acreditante exige la 

constitución de una ob\igaci6n solidaria, ya sea de una persona física o de una persona 

juridico-colectiva, respecto de todas y cada una de las obligaciones contraldas a carga 

de la parte acreditada. con el objeto de contar con una garantla persona\ para e\ caso de 

incumplimiento de obligaciones por parte de\ acreditado. 

C) Limitación al Reparto de Dividendos. 

Se condiciona al acreditado para el otorgamiento del crédito a que el reparto de 

dividendos se haga siempre que se cumplan entre otros los siguientes requisitos: 

a) Que esté al corriente en los servicios de pagos de intereses y amortizaciones del 

crédito otorgado; 

b).- Que el dividendo repartido no exceda de cierto porcentaje anual y en caso de existir 

sobrantes después de cubrir este dividendo. dichos sobrantes se destinarán a la 

constituciOn de una reserva para cubrir los intereses y amortizaciones del crédito 

concedido. 

O) Con Respecto a la Situación Financiera de\ Acreditado 

El Banco podra solicitar la entrega de estados financieros trimestrales o anuales, 

incluyendo balance general, estado de resultados y flujo de efectivo correspondiente. 
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e) Comisión por Supervisión de Obra 

Esta comisión consiste en el pago que realiza el acreditado. por concepto de la 

supervisión que ejerce el Banco sobre el destino de los recursos de que ha provisto al 

cliente. Este tipo de comisión, se cobra en los créditos destinados a la construcción, con 

el objeto de vigilar que las disposiciones de crédito sean invertidas precisamente en la 

construcción de los inmuebles objetos del crédito. 

B) Obligación Solidarla 

Es el mismo supuesto que en el crédito personal, en donde el acreditante exige la 

constitución de una obligación solidaria, ya sea de una persona fisica o de una persona 

jurldico-colectiva, respecto de todas y cada una de las obligaciones contrafdas a cargo 

de la parte acreditada, con el objeto de contar con una garantía personal para el caso de 

incumplimiento de obligaciones por parte del acreditado. 

C) Limitación al Reparto de Dividendos. 

Se condiciona al acreditado para el otorgamiento del crédito a que el reparto de 

dividendos se haga siempre que se cumplan entre otros los siguientes requisitos: 

a) Que esté al corriente en los servicios de pagos de intereses y amortizaciones del 

crédito otorgado; 

b).- Que el dividendo repartido no exceda de cierto porcentaje anual y en caso de existir 

sobrantes después de cubrir este dividendo, dichos sobrantes se destinarán a la 

constitución de una reserva para cubrir los intereses y amortizaciones del crédito 

concedido. 

O) Con Respecto a Ja Situación Financiera del Acreditado 

El Banco podrá solicitar la entrega de estados financieros trimestrales o anuales, 

incluyendo balance general, estado de resultados y flujo de efectivo correspondiente. 
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Asf como la información relativa a su situación financiera, operativa o de mercado. Para 

verificar tal información, la acreditada, permitirá la inspección de sus libros o 

instalaciones. 

Adicionalmente, podrá obligarse al acreditado a informar su condición financiera, 

incluyendo la existencia de cualquier litigio o procedimiento en su contra, ast como la 

existencia de cualquier problema, que pueda afectar en forma sustancial y adversa a su 

condición financiera. 

E) Contratación de Seguros 

Otra obligación usual que se exige al acreditado, es la de asegurar su empresa y 

mantener sus activos asegurados por compañlas aseguradoras de reconocido prestigio 

por las cantidades contra los riesgos usualmente cubiertos, de acuerdo a una prudente 

práctica administrativa de empresas operando en la misma rama. 

Asimismo, tendrá que asegurar los inmuebles objeto de la garantia hipotecaria, contra 

daños. tales como terremoto, erupción volcánica, e incendio, cuyo monto asegurado 

será el saldo insoluto del crédito que exista en el momento de ocurrir el siniestro. 

F) Crédito No dispuesto 

En algunos créditos, en el supuesto de que por causas imputables al acreditado, éste no 

disponga del importe total del crédito dentro del plazo otorgado, se obliga a cubrir al 

Banco una comisión, fijada en el contrato de apertura de crédito, en razón de causarle al 

Banco un desequilibrio en su intermediación financiera. 

Efectos del Incumplimiento de la Obligaciones a Cargo del Acreditado. 

En el caso de que el acreditado incumpla con cualquiera de las obligaciones 

contractuales, se estipula que el acreditante, tendrá derecho a dar por vencido 
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anticipadamente el plazo para el pago del crédito, haciéndose lfquido y exigible en una 

sola exhibición el saldo insoluto del crédito y sus correspondientes accesorios. 

Aunadas a las obligaciones contrafdas por el acreditado, cuyo incumplimiento son 

causales de terminación anticipada de contrato, también se estipula como tales las 

siguientes hipótesis: 

a) Si se trabare en contra del patrimonio del acreditado algún embargo u orden de 

ejecución sobre su patrimonio. 

b) Si el acreditada no paga puntualmente algún otro adeudo a su cargo y ese hecho 

afecte su situación financiera, a juicio del acreditante. 

e) Si el acreditado, admite por escrito su incapacidad para pagar sus deudas, hiciere 

cesión general de bienes en beneficio de sus acreedores o es entablada por alguno de 

ellos en su contra, cualquier procedimiento de quiebra o suspensión de pagos. 



CAPfTULOIV 

4.1 La Unidad de Inversión 

4.1.1. Antecedentes de la Unidad de Inversión 

A finales de 1994, producto de una inadecuada estrategia económica del gobierno, entre 

otras cosas por un tipo de cambio sobrevaluado, que produjo un déficit en la cuenta 

corriente de la balanza de pagos; asl como por una gradual y sostenida salida de flujos 

de inversión de la cartera de capitales, derivada principalmente por los acontecimientos 

pollticos y sociales trágicos, se origina, como consecuencia una inevitable devaluación 

del peso. 

Uno de los efectos inmediatos de la devaluación monetaria, es la inflación, problema de 

suma importancia a resolver, ya que puede originar una espiral inflacionaria, que podría 

derivar en una mortal .. hiperinflación ... 

Como una de las respuestas a esta situación. el Gobierno en turno creó un "Plan de 

Emergencia Económica". con la finalidad de contrarrestar la inminente crisis económica. 

Una de Jos instrumentos destinados a contrarrestar entre otras cosas la inflación, fué 

una unidad de cuenta, llamada "Unidad de Inversión·. 

En la exposición de motivos del decreto, por el que se establecen las obligaciones de 

pago que se podrán denominar en unidades de inversión, destacan por su importancia 

las siguientes61 

61 Exposición de Motivos del Decreto por el que se EsmbJecen fas Obligaciones de Pago que 
Podrán Denominarse en Unidades de Inversión y Refonna y Adiciona Diversas Disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de Ja Ley del Impuesto sobre Ja Renta. 
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a} La necesidad de promover el ahorro y contar con mecanismos que permitan la 

rehabilitación financiera de las empresas productivas, asf como de los deudores del 

sistema bancario del pals, con el objetivo de alcanzar la estabilidad y lograr la 

recuperación económica. 

b) En virtud de Ja incertidumbre de los rendimientos en las operaciones financieras, los 

inversionistas dejan de demandar instrumentos financieros, a menos que las tasas de 

interés sean lo suficientemente atractivas para cubrir el riesgo de la pérdida del poder 

adquisitivo del capital invertido, como consecuencia de este riesgo, a las tasas 

nominales se les incrementa una prima de riesgo, por lo que se aumentan en forma 

considerable las tasas nominales, en base a lo anterior, sólo resulta conveniente 

depositar dinero, si los intereses además de compensar la pérdida del poder adquisitivo 

del capital, produce un rendimiento real. 

Dicha prima de riesgo, se traslada a las tasa de interés que pagan los acreditados y 

además ocasiona que los créditos, en términos reales se amorticen antes de los previsto 

según los términos nominales. 

Este último fenómeno se presenta porque Jos intereses tienen dos componentes, el real 

y el inflacionario. El componente inflacionario, compensa al acreedor de las pérdidas en 

el valor, en términos de poder adquisitivo. del principal del crédito que se ha otorgado. El 

pago del citado componente constituye, nuevamente en términos reales, un pago del 

principal del crédito. Claramente, mientras mas elevada sea la inflación, más grande 

será el mencionado componente inflacionario y mayores, también, los flujos a cargo de 

los deudores. 

c) La implementación de las unidades de inversión, representaría ventajas tanto para los 

ahorradores como para los deudores, respecto de los primeros, debe considerarse que 

el capital de las inversiones de los instrumentos denominados en UOl'S mantendrlan su 

valor real. además el interés que se pactarla al estar referido en UDl'S tampoco estarla 

sometido al riesgo de la pérdida del valor real. 
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d) Los usuarios del crédito. por su parte. pagarfan una tasa probablemente menor en 

término reales. Ello en virtud de la supresión de la prima de riesgo a que se hizo 

referencia. 

e) La mayor ventaja para los acreditados. serfa la eliminación del pago anticipado del 

crédito a que se ha hecho mención, disminuyendo la carga financiera de las empresas, 

contribuyendo a preservar Ja viabilidad y otorgándoles mayor márgen para destinar 

recursos a la inversión productiva. 

f) Al denominarse en UDl'S Jos instrumentos financieros, podria extenderse el plazo de 

las inversiones en los intermediarios, permitiéndoselas a su vez otorgar créditos a más 

largo plazo. 

g) El implemento de las UDl'S mejorarla la capacidad de pago en los deudores de los 

intermediarios financieros. obteniendo el efecto de la reducción de los problemas de 

cartera vencida que estos últimos enfrentan, coadyuvando además a fortalecer la 

situación de tales intermediarios dando espacio para que reduzcan su márgen de 

intermediación, en beneficio del público usuario de sus servicios. 

Implementación de Ja Unidad de Cuenta en Otras Economias. 

Diversos paf ses a lo largo de la historia han implementado dentro de su economia "Las 

Unidades de Cuenta..s2
, mismas que se han denominado de la siguiente manera: 

a).- Escudo De Mercado: Fueron usados por los cambistas medievales en las ferias de 

letras de cambio. para llevar a cabo Ja compensación de las letras que mutuamente se 

otorgaban y que eran emitidas en diferentes monedas. 

b).- Franco Polncaré: Valor de cierto número de gramos de oro. 

62 Darra Mcxicnnn ~Colegio de Abogados. Las Unidades de Inversión y el Slstctna Jurldico A/ex/cano. p. 42. 
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e).- Rublos Transferibles :Fueron usados en pafses de influencia soviética. 

d).-ECUS : Usada por los pafses miembros de la Comunidad Económica Europea, 

basada en canasta de monedas. Se recurre a ellas para que sirvan como medida 

común, cuando se trata de hacer intercambio entre monedas de diferente valor, evitando 

los inconvenientes de los problemas de inestabilidad de las monedas. 

f).- Unidades De Fomento (UF's): Las Unidades de Fomento, usadas en Chile, fueron 

implementadas por el Gobierno cuando se convenció de que la indexación financiera, 

era imprescindible para el fomento del ahorro financiero a largo plazo. autorizando a su 

vez, a la banca privada de fomento e hipotecaria, a utilizar instrumentos de préstamo y 

ahorro, reajustables de acuerdo a la evolución de la inflación. 

4.1.2. Naturaleza Jurídica y Concepto de la Unidad de Inversión 

A manera de introducción y para poder hablar de la naturaleza jurfdica y del concepto de 

la Unidad de Inversión, es conveniente hacer referencia a Ja moneda. 

Cabe destacar que .. nuestro derecho positivo vigente contiene una serie de 

disposiciones que al referirse a la moneda. lo hace utilizando diferentes palabras, entre 

las que destacan 'suma', 'cantidad', 'efectivo', 'numerario', 'valor', y el propio término 

'dinero'. Todas estos términos son empleados como sinónimos de moneda".63 

Francisco Borja Martlnez define a la moneda como "la unidad de valor creada por el 

Estado para que a través de los signos que la representan, funga como medio general 

de pago en su territorio; a ese propósito el orden jurídico confiere a tales signos 'curso 

legal', esto es, poder liberatorio de obligaciones pecuniarias. "64 

63 Borjn Martfnez Francisco. El Sistema Alonetario Alexicano. Anuario Jurídico. p. J 89. 
~Ibídem. pp. J 87 y 188. 
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De Jo anterior. se desprenden los elementos esenciales de la moneda. equivalente en 

materia de economfa a las funciones del dinero. las cuales son las siguientes: 

a) Medio de Cambio 

Lo es porque la moneda tiene un poder de compra generalizado, aceptándose en el 

intercambio de bienes y servicios. 

b) Unidad de Cuenta o de Valor 

El medio de cambio, es una cosa concreta que una persona entrega materialmente a 

otra como pago. La unidad de valor o de cuenta, es un aparato matemático, que 

permite la contabilización de las transacciones·65 

Dicho de otra manera son .. monedas imaginarias , nadie las emite, nadie ha visto nunca 

una de ellas, sirven para contar, pero no para pagar, el pago sólo puede hacerse con 

moneda de curso legal.66 

e) Como Depósito de Valor 

Otra función económica de la moneda es la de acumulador de valor o reserva de poder 

adquisitivo67 

d) Como Medida de Pago Diferido 

La moneda aparece como un medio general de pago. es decir como instrumento de 

extinción de las obligaciones dinerarias. 68 

M Olarra Jiméncz Rafael. El Dinero y las Estructuras Afonctarias. p.31. 
66 Barra Mexicana de Abogados. Ob. Cit. p.42. 
67 Olanu Jiméncz. Ob. Cit. p. 30. 
68 Jbldcm p. 38. 
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Una vez expuestos los elementos de la moneda, podemos hablar de Ja unidad de 

inversión, para Jo cual en primer término. nos referiremos al fundamento jurídico para 

pasar a su naturaleza juridica a su concepto y a las principales caracterfsticas de la 

Unidad de Inversión. 

Fundamento .Jurídico de Ja Unidad de Inversión 

El fundamento jurídico de fas Unidades de Inversión lo encontramos en el Decreto 

expedido por Congreso de Jos Estados Unidos Mexicanos de fecha 1 o. de Abril de 1995, 

en el cual ·se ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES QUE PODRÁN DENOMINARSE EN 

UNIDADES DE INVERSIÓN Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA.'" que en su articulo primero dispone: 

ARTICULO PRIMERO.- Las obligaciones de pago de sumas en moneda nacional 

convenidas en las operaciones financieras que celebren Jos correspondientes 

intermediarios, las contenidas en titulas de crédito, salvo en cheques y. en general. las 

pactadas en contratos mercantiles o en otros actos de comercio, podrán denominarse 

en una unidad de cuenta. llamada Unidad de Inversión, cuyo valor en pesos para cada 

dla publicará periódicamente el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

Las obligaciones denominadas en unidades de inversión se consideran de monto 

detenninado. 

Ahora bien. la disposición establecida en el articulo Segundo Transitorio del decreto en 

comento, sel"'iala que a las obligaciones contrafdas conforme a las normas previstas en 

el articulo primero del presente Decreto no Je son aplicables las disposiciones que se 

opongan a dichas normas. 

El establecimiento de esta última disposición repercute en todo el sistema juridico al 

senalar expresamente que no se aplicarán aquellas disposiciones que se contradigan al 

decreto de creación de las UDJ'S. 
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Naturaleza .Jurídica de la Unidad de Inversión 

Una vez mencionados Jos elementos de la moneda y el fundamento jurfdico de las 

Unidades de inversión, se puede establecer la naturaleza jurldica de dicha unidad de 

cuenta, concluyendo que la Unidad de Inversión, es una figura jurfdico-económica que 

contiene dos de los elementos de la moneda, el primero es el de ser una unidad de 

cuenta y el segundo el de ser un medio de conservación de valor real del dinero. 

contando con un valor en pesos, careciendo de propio poder de cambio y de pago, en 

virtud de que las obligaciones contraídas en unidades de inversión, se tienen que 

solventar en pesos y dichas obligaciones están reservadas a las contrafdas en 

operaciones financieras, a la suscripción de tftulos de crédito, salvo el cheque y en 

general, a los contratos mercantiles y otros actos de comercio, cuyo monto se considera 

como determinado. 

Concepto de la Unidad de Inversión 

A este respecto Miguel Mancera, Gobernador del Banco de México, en conferencia de 

prensa, definió la Unidad de Inversión como sigue: 

"'Es una Unidad de Cuenta de Valor Real Constante, en el que se podrán denominar 

créditos, depósitos y otras operaciones financieras. "69 

En base a todas las consideraciones anteriores, la unidad de inversión se podría definir 

como una unidad de cuenta. cuyo objeto es mantener el valor real del dinero, 

careciendo de poder de cambio y de pago. con un valor indizado. en el que se podrán 

denominar obligaciones de pago, solventándose en pesos y reservadas a operaciones 

financieras. a la suscripción de titules de crédito, salvo el cheque y en general a los 

contratos mercantiles y otros actos de comercio. cuyo monto se considera como 

determinado. 

lb9 Conferencia de prensa del dia 28 de Febrero de 1995. 
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Prlnclpalea Características de Ja Unidad de Inversión 

Actualiza el monto de la obligación de pago en moneda nacional al ritmo de Ja 

inflación. 

La variación de la Unidad de Inversión, corresponde al Indice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

Su uso está delimitado a operaciones financieras que celebren los correspondientes 

intermediarios, a titules de crédito, salvo el cheque y en general en contratos 

mercantiles o en otros actos de comercio. 

El asumir obligaciones de pago en Unidades de Inversión, es una facultad 

potestativa. 

La forma de solventar las obligaciones contraidas en Unidades de Inversión, es 

entregando su equivalente en moneda nacional, al efecto debera multiplicarse el monto 

de Ja obligación, expresado en las citadas unidades de inversión, por el valor de dicha 

unidad correspondiente al dia en que se efectúe el pago. 

4 .. 1.3. Forma de Solventar Jas Obligaciones en Unidades de Inversión 

Para solventar las obligaciones en Unidades de Inversión. se hará entregando Ja 

equivalencia en pesos que le corresponda a la fecha del cumplimiento de la obligación, 

lo cual queda claramente establecido en el articulo segundo del multicitado decreto el 

cual estable Jo siguiente: 

ARTICULO SEGUNDO.- Las obligacíones denomínadas en unídades de inversíón se 

solventarán entregando su equivalente en moneda nacíonal. Al efecto, deberá 

multíplícarse el monto de la obligación, expresado en las citadas unidades de inversión, 

por el valor de dicha unidad correspondientes al día en que se efectúe el pago. 
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4.1.4. Cálculo y Publicación del Valor en Moneda Nacional de la Unidad de 

Inversión 

El procedimiento, para determinar el valor de la Unidad de Inversión y su forma de 

publicación, quedó establecido en el Articulo Tercero. del ya referido Decreto, que 

establece: 

ARTICULO TERCERO.- Las variaciones del valor de Ja Unidad de Inversión deberán 

corresponder a las del Indice Nacional de Precios al Consumidor. de conFonnidad con el 

procedimiento que el Banco de Mt!Jxico detennine y publique en el Diaria Oficial de Ja 

Federación. 

El Banco de México calculará el valor de las unidades de inversión de acuerdo con el 

citado procedimiento. Dicho procedimiento deberá ajustarse a lo dispuesto por el 

arlfcu/o 20 Bis del Código Fiscal de la Federación. 

El Banco de México, con fUndamento en el artículo anterior y en el articulo Bo. y 1 Oo. de 

su Reglamento Interior, expidió con fecha 4 de abril de 1995, el procedimiento para el 

cálculo y publicación del valor en moneda nacional de Ja unidad de inversión, el cual 

estabJece:70 

El Banco de México Publicará en el Diario Oficial de la Federación el valor en moneda 

nacional de Ja unidad de inversión (UD!), para cada dla de acuerdo a lo siguiente: 

a) A mas tardar el dla 10 de cada mes publicará el valor correspondiente a tos dfas 11 a 

25 de dicho mes. 

b) A mas tardar el dla 25 de cada mes publicará el valor correspondiente de los dlas 26 

de ese mes a 1 O del mes inmediato siguiente. 

70 Publicado en cJ Diario Oficial de Ja Federación eJ 4 de Abril de J 995. 
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La variación porcentual del valor de la UD/ del 10 al 25 de cada mes será igual a la 

variación del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de la segunda quincena 

del mes inmediato anterior. La variación del valor de la UD/ del 25 de un mes al 10 del 

mes inmediato siguiente será igual a la variación del INPC en Ja primera quincena del 

mes referido en primer ténnino. 

Para detenninar la variaciones del valor de la UD/ correspondientes a los demás dlas de 

los periodos de publicación, la variación quincenal del INPC inmediata anten·or a cada 

uno de esos periodos se distribuirá entre el número de dlas comprendidos en el periodo 

de publicación de que se trate, de manera que Ja variación de Ja UD/ en cada uno de 

esos dlas sea unifonne. 

Con Ja finalidad de que la Unidad de Inversión entre en operación, el Banco de México 

da a conocer el valor en moneda nacional de la misma, al 4 de abril de 1995. 

correspondiéndole el de $1.0000 peso. 
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DENOMINADAS EN UNIDADES DE INVERSIÓN 
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4.2.1 El Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria, 

con Obligaciones de Pago en Unidades de Inversión. 

Las obligaciones principales que se constituyen en la celebración de un contrato ya sea 

privado o bancario de apertura de crédito con interés y garantia hipotecaria, cuyas 

obligaciones de pago estén denominadas en unidades de inversión, son las siguientes: 

Obligación Principal Para el Acreditante 

Poner a disposición del acreditado una suma de dinero, misma que se establecerá en 

UDJ'S, de acuerdo al valor en moneda nacional que Je cor"responda a la fecha de 

contratación. 

Obligación Principal Para el Acreditado 

Restituir, las cantidades dispuestas del crédito que le fue otorgado, tomando en cuenta 

el procedimiento para solventar las obligaciones de pago establecidas en UOl'S, junto 

con los intereses, comisiones y gastos consecuencia de Ja disposición de crédito. 

Además de las obligaciones esenciales referidas con anterioridad, se deben de estipular 

contractualmente entre otras las siguientes obligaciones: 

Otorgamiento de Crédito 

Se establece el tipo de apertura de crédito que se contrata y como ya se indicó, en este 

tipo de operación, nos referimos a Ja apertura de crédito de dinero en forma simple, 
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quedando estipulado el monto de la Jlnea que se pone a disposición del acreditado, 

haciendo referencia en primer término, al monto en pesos, para proceder al 

establecimiento de la equivalencia en unidades de inversión, atendiendo al valor que en 

ese dla de contratación tiene la referida unidad de cuenta y consecuentemente 

quedando establecido el monto del crédito en unidades de inversión. 

Forma de Disposición del Crédito 

Una vez estipulado el monto de la lfnea de crédito, en este apartado se establecen los 

términos y condiciones para el ejercimiento del crédito, que en este caso en particular 

por ser una apertura de crédito simple, el ejercimiento del crédito opera en un solo 

instante. 

Destino del Crédito. 

En el destino del crédito. queda establecida la obligación del acreditado a destinar el 

importe del crédito a un fin determinado, pudiendo ser muy variables en el ámbito 

privado; en el ámbito bancario, los destinos principalmente son; el de adquisición, el de 

construcción, el de remodelación y el de liquidez o uso personal, mismos que se 

expusieron en el capitulo anterior. 

El establecer y obligar al acreditado a destinar a una situación especifica el monto de 

crédito concedido. es de vital importancia para el acreditante, en virtud de asegurarle 

mayor eficacia en la recuperación del crédito otorgado. 

Constitución de las Obligaciones de Pago en Unidades de Inversión. 

Esta es fa estipulación más importante de esta exposición, ya que en la misma, es en 

donde queda establecida la obligación del acreditado. de pagar el monto del crédito 

junto con sus accesorios en unidades de inversión. 
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El maestro Rojina Villegas define al pago como .. Un acto jurídico consensual. 

consistente en el cumplimiento de una obligación de dar. de hacer o de no hacer. que 

se ejecuta con la intención de extinguir una deuda preexistente. 71 

A este respecto el Código Civil para el Distrito Federal establece: 

ART. 2062.- Pago o cumplimiento es la entrega de la cosa o cantidad debida. o Ja 

prestación del se1Vicio que se hubiere prometido. 

En el contrato de apertura de crédito con obligaciones de pago en unidades de 

inversión, se tiene que contemplar invariablemente Jo relativo a los principios de 

exactitud en el pago, mismos que a continuación se detallan: 

a) Exactitud en el Tiempo 

Para que el deudor quede liberado de su obligación, el pago debe realizarlo en el tiempo 

convenido, ya que de lo contrario, caerá en mora, para tal supuesto en el contrato de 

crédito se estipula una cláusula que prevé tal circunstancia, la cual en términos 

generales señala que en caso de mora en el pago de las obligaciones del acreditado, 

éste se obliga a pagar mensualmente intereses moratorias al acreditante, sobre el 

capital vencido denominado en UDl'S, a la tasa de interés establecida en el mismo 

contrato, multiplicada por un determinado porcentaje, fijado por el mismo acreedor, los 

cuales se causarán durante todo el tiempo que dure la mora. 

b) Exactitud en el lugar 

Este principio se refiere básicamente, a que las obligaciones deben cumplirse en el 

lugar establecido. En algunos de los créditos otorgados por las instituciones de crédito. 

se fija que el pago se realizará a través del cargo que realice Ja propia institución de 

crédito a la cuenta de cheques del acreditado, misma que se tuvo que aperturar con 

anterioridad, ya que Ja misma es requisito par el otorgamiento del crédito. 

71 Rojina Villcgns Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo Quinto. Obligaciones. Volúmen U. 
p.215. 
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e) Exactitud en el modo 

En este apartado, la regla general es que el acreedor no esta obligado a recibir pagos 

parciales, pero en el caso del contrato de apertura de crédito con interés y garantla 

hipotecaria, convienen las partes en que el pago se realizará en parcialidades, 

generalmente mensuales. fijándose un número de pagos durante el plazo otorgado e 

inclusive, la tendencia actual de los créditos otorgados por las instituciones de crédito. 

es la de permitir cualquier tipo de pago anticipado, sin que exista penalización alguna. 

d) Exactitud en la substancia 

A este respecto, el principio establece que el deudor sólo se podrá liberar de la 

obligación contraída si realiza en forma exacta la prestación debida. en el caso en 

particular de las obligaciones de pago en unidades de inversión, el deudor sólo se 

liberará entregando el equivalente en moneda nacional. al efecto, deberá multiplicarse el 

monto de la obligación, expresado en las citadas unidades de inversión. por el valor de 

dicha unidad, correspondientes al dla en que se efectúe el pago. 

En la realización del pago están implícitas las siguientes consecuencias: 72 

1.- Ejecución de la Prestación 

2.- Extinción de la Obligación. 

3.- Satisfacción del Acreedor 

4.- Liberación del Deudor. 

Eatableclmiento de la Tasa de Interés. 

En esta cláusula queda establecido el monto de la tasa de interés que se obliga a pagar 

el acreditado al acreditante, la cual es calculada sobre el saldo a cargo de dicho 

acreditado. 

72 Martfncz Alf"aro Joaqufn. Teoría General de las Obligaciones. p. J 82. 
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En virtud de la operatividad de la Unidad de Inversión. el monto de la tasa de interés es 

fijo y real. en la practica bancaria va desde un 6.5o/o hasta un 10%. 

Plazo del Crédito. 

El establecimiento del plazo del crédito para las obligaciones de pago denominas en 

unidades de Inversión, entre particulares o en donde interviene una institución de 

crédito. tiene como regla general, la de no tener otro limite mas que el de la voluntad de 

las partes. 

Ahora bien, el caso de excepción para el establecimiento del plazo en las referidas 

obligaciones de pago en Unidades de Inversión, lo encontramos en el caso de la 

celebración de un contrato de apertura de crédito con obligaciones de pago en pesos y 

que posteriormente, mediante un convenio modificatorio, se establecen las obligaciones 

de pago en unidades de inversión y en el cual el acreditante. es un intermediario 

financiero (institución de banca múltiple), ya que el plazo dependerá del tipo de 

programa al cual se afecte, por ejemplo el Programa de Apoyo para Deudores de 

Créditos de Vivienda, establece plazos de reestructura a 20, 25, y 30 años, ast mismo el 

Programa Planta Productiva establece los siguientes plazos: 

5 años con Cero Gracia 

7 años con Cero Gracia 

8 anos con 2 de Gracia 

10 anos con 4 de Gracia 

En estos esquemas de reestructuración, el acreditado tiene el beneficio, que durante el 

plazo de gracia convenido, sólo tendré la obligación de efectuar pagos, cuyo monto no 

comprenderé de pago de capital, si no sólo de los intereses generados. Una vez vencido 

el plazo de gracia, dicho acreditado, asumiré la obligación de realizar pagos que 

comprendan tanto el capital como los intereses generados. 
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El establecimiento de los referidos plazos, atiende a la afectación que realiza el banco 

acreditante, en el fideicomiso correspondiente con el Gobierno Federal, cuya objeto es 

la de proveerse de recursos, teniendo por finalidad la reestructuración de su cartera. 

De los Seguros 

En los contratos de apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria celebrados por 

fas instituciones de crédito, se establece la obligación del acreditado, de tomar y renovar 

anualmente por su cuenta, un seguro de vida y en algunos casos de invalidez total y 

permanente y otro contra daños que pueda sufrir el inmueble hipotecado, que ampare 

siniestros tales como terremoto, erupción volcBnica, incendio, rayo, explosión, huracán, 

granizo, vientos tempestuosos, caída de avión o de objetos transportados por éf, humo y 

vandalismo; estos seguros responderán hasta por el saldo insoluto del crédito, al 

momento de que ocurriese el siniestro. 

Establecimiento Opcional de Garantía Personal 

De acuerdo al análisis financiero que el acreditante realiza con respecto a Ja capacidad 

de pago del solicitante y a su esquema financiero. podrá condicionar el otorgamiento del 

crédito, a la constitución de una garantia personal. ya sea un fiador o un obligados 

solidario. 

Constitución del Derecho Real de Hipoteca 

En virtud de que la hipoteca garantiza un monto de crédito determinado en unidades de 

inversión, el monto de la hipoteca del inmueble gravado, consecuentemente queda 

establecido en unidades de inversión. 

El articulo Primero del Decreto por el que se establecen las obligaciones de pago que 

podrán denominarse en unidades de inversión, senala lo siguiente: 

... Las obligaciones denominadas en unidades de inver.sión se consideran de monto 

detenninado. 
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Esta estipulación es indispensable, ya que si no se hubiera establecido, el registrador no 

podrla inscribir la hipoteca constituida en unidades de inversión. 

Lo anterior es de vital importancia para el acreedor, ya que la inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad es indispensable para que la misma pueda surtir efecto contra 

tercero. 

La constitución, modificación. transmisión, ampliación, ratificación y extinción, de 

hipoteca deben inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, asf lo sel1ala 

expresamente el Código Civil para el Distrito Federal (Arts. 2919 y 3042 C.C.). 

Principales Causales de Rescisión en el Contrato de Apertura de Crédito con 

Interés y Garantía Hipotecaria. 

Dentro de las causales de rescisión de los contratos de apertura de crédito se pueden 

mencionar las siguientes:73 

1.- La falta al puntual cumplimiento de los pagos mensuales a que está obligado el 

acreditado, por erogaciones netas o bien de las comisiones. amortizaciones e intereses 

pactados en el propio contrato. 

2.- En el caso de que el acreditado no mantenga al corriente el pago de sus 

contribuciones prediales o por servicio de agua del inmueble materia de la garantfa 

hipotecaria y de las demás contribuciones, impuestos y derechos que afecten el 

inmueble o si no acredita éstos a satisfacción del banco. 

3.- En caso de que el acreditado enajene, grave o en cualquier forma transmita el uso o 

disfrute del inmueble objeto de Ja garantía hipotecaria, sin el previo consentimiento del 

banco dado por escrito. 

73 Fuente: EJ Departamento Jurfdico de Ja División de Crédito Inmobiliario de Banca Scrfin 
Sociedad Anónima,. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scrfin. 
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4.- SI el inmueble objeto de la garantla hipotecaria es embargado al acreditado. 

5.- SI el acreditado destina a un fin distinto el Importe del crédito para el cual le fué 

otorgado. 

6.- Si el acreditado dejare de llenar los requisitos para ser considerado como sujeto de 

crédito. 

En los casos anteriores, se dará por vencido anticipadamente el término y se hará 

exigible. en una sola exhibición la totalidad del capital adeudado, de sus intereses y 

demás accesorios legales, causándose en este caso un interés moratoria igual al que 

resulte aplicable según lo previsto en Ja cláusula respectiva. 

Firmado el contrato por las partes, el Notario ante el cual se otorgó el acto jur(dico, 

emitirá un Primer Testimonio para el Acreditante, con el carácter de "Titulo de Crédito", 

procediendo a su vez, como ya se estableció en el apartado respectivo. a inscribir en el 

Registro Público de la Propiedad que corresponda el gravamen hipotecario constituido a 

favor del acreedor sobre el inmueble dado en garantla. 

Con la inscripción de dicho gravamen hipotecario, queda cerrado el procedimiento en el 

otorgamiento de este tipo de crédito. 

4.2.2. El Crédito Hipotecario Otorgado por las Instituciones de Crédito con 

Obligaciones de Pago Denominadas en Unidades de Inversión. 

En relación al crédito hipotecario, el articulo primero del multicitado decreto de creación 

de las UDl'S, faculta a los intermediarios financieros, para que puedan denominar, en 

unidades de Inversión, aquellas obligaciones de pago en sumas de moneda nacional ya 

contratadas y en general las estipuladas en sus contratos mercantiles. 
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En virtud de lo anterior y en relación directa al crédito hipotecario, a mi parecer, existen 

dos posibilidades para que un Banco estipule obligaciones de pago en unidades de 

inversión, la primera es Ja contratación directa de un crédito y Ja segunda es la 

celebración de un convenio por el cual se modifican las obligaciones de pago en pesos 

por obligaciones de pago en unidades de inversión. 

A) Contratación Directa de un Crédito con Oblfgaciones de Pago Denominadas en 

Unidades de Inversión. 

Al igual que sucede en las operaciones en moneda nacional. para que un Banco se 

encuentre en la posibilidad de otorgar créditos en Unidades de Inversión, tiene que 

contar con depósitos de sus ahorradores, mismos que deberán estar instrumentados en 

dicha unidad de cuenta, para que. a su vez, con estos recursos, la institución de crédito 

esté en la posibilidad de conceder créditos en UOl'S. 

Por lo que respecta a las caracterlsticas fundamentales que debe contener este tipo de 

contrato. quedaron establecidas en el punto anterior , en donde se expone el Contrato 

de Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria con Obligaciones de Pago en 

Unidades de Inversión. 

B) Redocumentación de Crédito en Unidades de Inversión 

Al hablar de los crédito con obligaciones de pago denominadas en unidades de 

inversión, .. los Bancos sólo podrán otorgar créditos en UDl'S o convertir a esta unidad 

los vigentes, en la medida en que tengan fondeo en dicha unidad de cuenta. Puede ser 

que los recursos que los Bancos capten en operaciones denominadas en UOJ'S no sean 

al principio muy cuantiosas. Sin embargo, habría fuentes importantes de fondeo para Jos 

Bancos, susceptibles de convertirse rápidamente a UDJ'S, como son Jos créditos 

vigentes que el Banco de México les tiene concedidos.'"74 

7
" Mancera Miguel. Gobernador del Banco de México. Conferencia de Prensa 28 de Febrero de 

1995. 



79 

El Gobierno Mexicano fondeó los recursos para reestructurar deudas en unidades de 

inversión a través de diversos Fideicomisos con cada una de Jas instituciones de crédito, 

misma que se llevo a cabo a través de ingeniería financiera, en donde se anula la 

emisión de circulante produciéndose únicamente un efecto contable en dichas 

instituciones de crédito 

Con el objeto de lograr la modificación de las obligaciones de pago en pesos ya 

contratadas (contrato original de crédito), por obligaciones de pago en unidades de 

inversión (convenio modificatorio en UDI' S), los bancos, tienen que obtener 

financiamiento del Gobierno Federal, en virtud de no contar con recursos propios 

suficientes, por lo cual, se tienen que celebrar dos actos juridicos, el primero es un 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Traslativo de Dominio y de Administración y el 

segundo es un Convenio Modificatorio al Contrato de Crédito Original. 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Traslativo de Dominio y de Administración 

Este Fideicomiso se celebra con el objeto principal de que la Institución de Crédito 

cuente con los recursos necesarios para poder reestructurar los créditos que tiene 

otorgados, teniendo como fundamento los acuerdos celebrados entre el Gobierno 

Federal y la Banca, dichos acuerdos son entre otros los siguientes: 

Acuerdo de Apoyo Inmediato a los Deudores de Ja Banca 

Programa de Apoyo para Deudores de Créditos de Vivienda. 

Programa de Beneficios Adicionales a los Deudores de Créditos para Vivienda 

Programa de Apoyo a la Planta Productiva Nacional 

Programa de Apoyo para la Edificación de Vivienda en Proceso de Construcción 

Cabe hacer mención que cada programa tiene caracterlsticas y plazos diferentes, 

teniéndose que adherir tanto el acreedor como el deudor a dicho programa, el primero a 

través de un fideicomiso irrevocable traslativo de dominio y de administración y el 

segundo a través del convenio modificatorio por el cual convierte las obligaciones de 

pago en moneda nacional a UDl'S. 
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El Fideicomiso referido deberá tener las siguientes caracterlsticas: 

Partes del Fideicomiso: 

Fideicomitente: Institución de Crédito .. X" 

Fiduciario: La propia Institución de Crédito "X .. División Fiduciaria 

Fideicomisario: El Gobierno Federal 

Objeto Principal: 

a) Obtener del Gobierno Federal, los recursos necesarios para la adquisición de 

créditos hipotecarios de vivienda reestructurados, documentados en unidades de 

inversión. 

b) Canalizar las cantidades derivadas del cobro de adeudos reestructurados, según 

correspondan. 

e) Administrar los créditos. 

Realizar el pago de las obligaciones derivadas de los financiamientos que obtenga el 

Fideicomiso del Gobierno Federal. 

Patrimonio: 

1.- Los créditos de vivienda reestructurados. que inicialmente se aportaron al 

Fideicomiso, más los que se afecten con posterioridad. 

11.- Las aportaciones del Fideicomitente, para constituir y mantener las provisiones que 

imponga la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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111.- Los recursos que reciba de los financiamientos que otorgue el Gobierno Federal, ya 

sea directamente o mediante la adquisición de valores que emita el Fideicomiso. 

IV.- Los rendimientos. productos o intereses que se obtengan con motivo de la inversión 

de los recursos del Fideicomiso. 

V.- Los recursos que se obtengan de la cobranza, por cualquier medio, de los créditos 

reestructurados. mismos que son materia del Fideicomiso. 

VI.- Los demás derechos, bienes o recursos que por cualquier titulo adquiera el 

Fideicomiso, incluyendo sin limitación, todos los derechos derivados e inherentes a los 

créditos reestructurados, que adquiera el Fldeicomitente 

De lo expuesto se deriva que a través de Ja celebración del fideicomiso en comento y de 

la mecánica operativa del mismo. es como las instituciones de crédito obtienen los 

recursos necesarios para poder celebrar los convenios con sus acreditados. en los 

cuales se conviene en modificar las obligaciones de pago en pesos por obligaciones de 

pago en unidades de inversión. 

Convenio Modificatorio al Contrato de Crédito Original 

Este convenio en el que son partes el acreditante y el acreditado, tiene por objeto la 

modificación de las obligaciones de pago en pesos, originalmente contratadas, por 

obligaciones de pago en unidades de inversión. 

El convenio modificatorio 

estipulaciones: 

tendré que contener forzosamente las siguientes 

1.- El reconocimiento que hace el deudor de su saldo en pesos a la fecha de firma del 

convenio. 
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2.- El acuerdo de las partes en denominar el monto del adeudo en unidades de 

inversión. tomando como referencia para Ja conversión. el valor de fa UD# del día que se 

firme el convenio. 

3.- La estipulación que contenga la forma de solventar fas obligaciones de pago en 

unidades de inversión, misma que se llevará a cabo entregando su equivalente en 

moneda nacional, en relación a la fecha del cumplimiento. 

4.- Se amplia el plazo del crédito. atendiendo al tipo de programa bajo el cual se 

reestructura. 

5.- Ratificación y en su caso se ampliación de Ja garantla hipotecaria, cuyo monto queda 

establecido en UOl'S. 

6.- Ratificación del contenido de todas y cada una de las partes del contrato original de 

crédito. haciendo referencia expresa a que el convenio no produce novación. 

Una vez que el convenio ha quedado debidamente firmado por las partes, el Notario 

ante el cual se otorgó el acto jurfdico, expide un primer testimonio, con el carácter de 

título de crédito para el banco, el cual una vez inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad correspondiente, se habrá concluido el proceso de redocumentación de 

crédito. 

4.2.3 Críticas y Comentarios Personales Respecto a la Redocumentación 

de Créditos en Unidades de Inversión. 

Como se desarrolló en los puntos anteriores, para que las instituciones de crédito se 

encuentren en posibilidad de redocumentar sus créditos en unidades de inversión. es 

necesario que celebren un Fideicomiso Traslativo de Dominio y de Administración y un 

Convenio Modificatorio a través del cual, el acreditado establece sus obligaciones de 

pago en unidades de inversión; a este respecto existen dos supuestos: 
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A) Convenios Modificatorios que Establecen Obllgacfones de Pago en Unidades 

de Inversión Celebrados antes del 25 de Mayo de 1996. 

En estas operaciones considero que se cometieron las siguientes irregularidades 

jurldicas: 

a) En primer término, al celebrar el referido contrato de fideicomiso, las instituciones de 

crédito están fungiendo en un mismo contrato como fideicomitente y como fiduciario, 

situación que puede generar litigios, en virtud de la regla general de derecho que 

establece que .. es nulo el contrato consigo mismo·. A este respecto. la Ley General de 

Titules y Operaciones de Crédito no prohibe este supuesto, es decir. que en un contrato 

de fideicomiso el fideicomitente y el fiduciario sean la misma persona; sin embargo, la 

fracción XIX del articulo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito sr lo prohibe. excepto 

en los casos en que exista autorización del Banco de México. 

b) Al momento de transmitirse la cartera hipotecaria a través del referido fideicomiso y al 

celebrarse el convenio modificatorio con el acreditado, en ningún momento se le notificó 

a éste. la cesión de deuda, a pesar de asi establecerlo el Código de Comercio, la Ley 

General de Titules y Operaciones de Crédito y el Código Civil para el Distrito Federal. 

El Código de Comercio senata: 

ART.- 390.- La cesión producirá sus efectos legales con respecto al deudor desde que 

le sea notificada ante dos testigos. 

La Ley General de Titules y Operaciones de Crédito dispone: 

ART. 354 .- El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes muebles, surtirá efectos contra 

tercero desde la fecha en que se cumplan los siguientes requisitos: 

.J. Si se tratare de un crédito no negociable o de un derecho personal. desde que el 

fideicomiso fuere notificado al deudor ... 
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El Código Civil para el Distrito Federal señala: 

ART. 2034.- La cesión de crédito que no sea a la orden o al parlador. no produce efecto 

contra tercero sino desde que su fecha deba tenerse por cierta. conforme a las reglas 

siguientes: 

l. SI tiene por objeto un crédito que deba inscribirse. desde la fecha de su inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad; 

11. Si se hace en escritura pública, desde la fecha de su otorgamiento; 

111. Si se trata de un documento privado, desde el dla en que se incorpore o se inscriba 

a un Registro Público; desde la muerte de cualquiera que lo firmaren. o desde la 

fecha en que se entregue a un funcionario público por razón de su oficio. 

ART. 2926.- El crédito puede cederse, en todo o en parte, siempre que la cesión se 

haga en la forma que para la constitución de la hipoteca previene el attfculo 2917. se dé 

conocimiento al deudor y sea inscrita en el Registro ... 

ART. 2033.- La cesión de créditos civiles que no sean a la orden o al portador puede 

hacerse en escrito privado, que finnarán cedente, cesionario y dos testigos. Sólo cuando 

Ja ley exija que el titulo de crédito cedido conste en escn·tura pública la cesión deberá 

hacerse en esta clase de documentos. 

ART. 2036.- En los casos a que se refiere el articulo 2033 para que el cesionario pueda 

ejercitar sus derechos contra el deudor. deberá hacer a éste la notificación de la cesión 

, ya sea judicialmente, ya en lo extrajudicial, ante dos testigos o ante notario. 

ART. 2040.- Mientras no se haya hecho notificación al deudor, éste se libera pagando al 

acreedor primitivo. 

ART. 2041.- Hecha Ja notificación, no se libra el deudor sino pagando al cesionario. 
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En base a Jo mencionado, Ja transmisión de Ja cartera, a través de Jos contratos de 

fideicomiso, celebrado con el carácter de privado y sin inscripción en el registro Público 

de la Propiedad correspondiente. son contratos viciados por falta de formalidad, en 

virtud de que por existir una garantia hipotecaria y rebasar el monto establecido por la 

ley, debió otorgarse en instrumento público, ante Notario e inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad correspondiente; además de tomar en consideración que no se 

le notificó al deudor de la cesión del crédito, por lo que la misma no se encuentra 

perfeccionada; concluyendo por tales circunstancias en que los r-eferidos contratos de 

fideicomiso son anulables. 

B) Convenios Modificatorios que Establecen Obligaciones de Pago en Unidades 

de Inversión Celebrados Después del 24 de Mayo de 1996. 

El articulo Quinto del Decreto de 21 de Mayo de 1996, publicado en el diario Oficial de 

Ja Federación el 24 del mismo mes y año. entrando en vigor al dia siguiente de su 

publicación. adicionó dos párrafos al articulo 2,926 del Código Civil para el Distrito 

Federal a través de los cuales se establece que .. las Instituciones del sistema bancario 

mexicano, actuando en nombre propio o como fiduciarias, y los institutos de seguridad 

social, podrán ceder sus créditos con garantía hipotecaria. sin necesidad de notificación 

al deudor, de escritura pública, ni de inscripción en el Registro, siempre que el cedente 

lleve la administración de los créditos. En caso de que el cedente deje de llevar la 

administración de los créditos, el cesionario deberá únicamente notificar por escrito la 

cesión al deudor. 

En Jos supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, la inscripción de la hipoteca a 

favor del acreedor original se considerará hecha a favor de el o los cesionarios referidos 

en tales párrafos, quienes tendrán todos los derechos y acciones derivadas de ésta"'. 

Como se puede observar claramente, con esta reforma se eliminaron formalidades, 

haciendo más fácil para las instituciones de crédito el referido procedimiento de 

redocumentación. 
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Inconveniencias de la Redocumentacfón de Créditos en Unidades de Inversión 

para fas Instituciones de Crédito 

La redocumentación de Créditos en Unidades de Inversión le trajo a las instituciones de 

crédito los siguientes inconvenientes juridicos: 

a) Las Instituciones de Crédito, al celebrar el contrato de fideicomiso, transmiten su 

cartera. adquiriendo la calidad de .. fiduciario", perdiendo la de acreedor; siendo las 

funciones del fiduciario la de administración y cobranza de la cartera; por lo tanto, en 

este orden de ideas, la institución de crédito que se encuentre en el mencionado 

supuesto, no puede ejercitar el beneficio de la acción ejecutiva, otorgada por el articulo 

68 de la Ley de Instituciones de Crédito, respecto del estado de cuenta certificado 

aunado al titulo de crédito, ya que éste sólo se otorga para las operaciones activas de 

las instituciones de crédito. 

d) Por lo que respecta a la personalidad jurídica de los representantes del banco, en la 

gestión de la recuperac;ón del crédito extrajudicial y judicial, se encuentra en algunos 

casos incorrecta, ya que al ceder la cartera al fideicomiso, la institución de crédito está 

actuando como fiduciaria y precisamente una de las responsabilidades del banco como 

fiduciaria es la administración y cobranza de la cartera; sin embargo en el otorgamiento 

de algunos poderes, se está considerando a la institución de crédito como acreedora, en 

tal razón dichos poderes, deben ser otorgados por los Delegados Fiduciarios que 

cuenten con las facultades suficientes y necesarias para el acto y no por los 

representantes del banco que fungen cuando éste es acreedor. 

De lo anterior se desprende que a pesar de la eficacia de la ingenieria financiera de la 

redocumentación de los créditos en unidades de inversión, las instituciones de crédito 

no tienen un camino fácil para la recuperación de su cartera, en virtud de fas 

irregularidades jurldicas expuestas. en particular para aquellas reestructuras celebradas 

antes del 25 de Mayo de 1996. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El crédito en sus origenes tenia Ja caracterfstica generalizada de imponer 

severas sanciones corporales a los deudores que incumplían con sus obligaciones, al 

grado de perder su libertad e incluso la vida: por lo que considero que es de suma 

importancia. la .. Ley Paetelia Papira" del Derecho Romano, con la cual se rompió con las 

sanciones corporales, dejando atrás por asi llamarla a la .. tpoca Primitiva del Crédito"; 

estableciéndose como único objeto de compromiso de los deudores, los bienes de su 

propiedad. 

SEGUNDA.- La Iglesia Católica en la Edad Media, fué la principal inhibidora en el 

desarrollo del crédito, en virtud de prohibir el cobro de intereses. bajo las penas de 

excomunión y de entierro no cristiano; esta situación se puede comprender. si se toma 

en cuenta que en aquél entonces las únicas actividades productivas eran la agricultura y 

la artesanía, por lo cual el crédito era destinado principalmente al consumo, además, no 

se tenla el concepto de que el dinero es generador de riqueza; circunstancias 

plenamente aprovechada por los judlos, que por un buen tiempo, fueron los únicos que 

otorgaron crédito 

TERCERA.- Dejando atrás los criterios medievales, el crédito en la tpoca Moderna, 

empieza a desarrollarse, principalmente por el florecimiento de grandes bancos y la 

necesidad de financiamiento para las expediciones a la recién descubierta América. En 

la J:poca Contemporánea debido a la Revolución Industrial. el crédito encuentra su 

esplendor, sobre todo por Ja necesidad de gran suministro de capitales. en esta etapa 

de la historia, el crédito adquiere su madurez y empieza a ser utilizado en la producción. 

situación de gran importancia ya que contribuye en el desarrollo económico de manera 

medular. 
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CUARTA.- Me parece de suma importancia la experiencia que el mundo vivió a finales 

de la segunda década de este siglo. al caer la Bolsa de Valores Neoyorquina, 

provocando una crisis económica mundial, dicha experiencia nos dejó como 

conocimiento que el crédito puede presentar un lado negativo, si es utilizado en una 

forma inmoderada, llegando incluso al quebrantamiento de los mecanismos de crédito y 

poniendo en peligro a Jas organizaciones bancarias más importantes de ese entonces. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, el crédito en el mundo vuelve a desarrollarse 

paulatinamente, fortaleciéndose con la creación de Organismos Internacionales de 

Crédito. 

QUINTA.- Observo que efectivamente a pesar de que la palabra crédito denota 

confianza, en la práctica diaria queda claro que la supuesta confianza del acreedor 

respecto de su deudor, no es un elemento decisivo en el crédito, ya que el acreedor más 

que confianza abriga desconfianza en el deudor respecto de su capacidad de pago y en 

consecuencia, exige de éste, determinadas garanUas con la finalidad de protegerse 

contra pérdidas por falta de pago. 

SEXTA.- Es claro que el crédito tiene varias connotaciones, desde el punto de vista 

moral, económico, juridico, siendo éste último el que nos incumbe: el concepto de 

crédito que me parece más acertado es el de Paolo Greco y define al crédito diciendo 

que .. es el derecho subjetivo que deriva de cualquier relación obligatoria y se 

contrapone 'al débito' que incumbe al sujeto pasivo de la relación"75 en dicha definición, 

se puede observar, que se contemplan a los sujetos del crédito, asl como al vinculo 

juridico existente entre el acreedor y deudor, además, dicha definición comprende el 

universo del crédito, sin apegarse estrictamente a las caracterlsticas particulares de un 

mutuo, de un crédito mercantil o de una apertura de crédito. 

SÉPTIMA.- Siguiendo al Maestro Cervantes Ahumada, la teorla que explica la 

naturaleza juridica de la Apertura de Crédito es la que afirma, que "el contrato de 

apertura de crédito es un contrato especial, diverso de otros y que por si mismo produce 

sus propios efectos y de contenido complejo, que produce doble efecto ' el pñmero 

75 Citado en el Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurfdicns. U. N.A. M. 
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inmediato y esencial, que consiste en que el acredltante pone una cantidad a 

disposición (todavfa no en propiedad) del acreditado (obligación de hacer)' y el segundo 

efecto que consiste en las posteriores disposiciones que del crédito haga el 

acreditado•. 76 

OCTAVA.- Considero que el contrato de Apertura de Crédito se puede clasificar como 

un contrato Consensual, Autónomo, Bilateral y Oneroso. 

Es consensual, porque para el perfeccionamiento del contrato no es necesario la 

entrega de la cosa, basta con el simple acuerdo de voluntades de las partes. Es 

autónomo porque por si mismo produce todos sus efectos, sin la necesidad de la 

existencia de otro contrato, con caracteristicas y efectos propios. Es bilateral. porque 

existen prestaciones a cargo de ambas partes. Es oneroso. porque cada parte sufre un 

sacrificio económico, al cual corresponde una ventaja. 

NOVENA.- Existen diferentes definiciones de la Apertura de Crédito, asi por ejemplo 

Garrigues y Barbosa, definen a la apertura de crédito desde el punto de vista especifico 

de los contratos que celebran como acreditantes los bancos y dejan fuera aquellas 

operaciones celebradas entre particulares; por otro lado, Garrigues y Joaquin 

Rodríguez, no mencionan en su respectivas definiciones, la obligación del acreditado 

de restituir en cierto tiempo, el importe de las cantidades dispuestas, asl como el importe 

de Jos intereses respectivos y demás comisiones; en virtud de lo anterior, me parece 

acertada y completa la definición de la Apertura de Crédito, que establecida en el 

articulo 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones que dice: 

•En virlud de la aperlura de crédito. el acreditante se obliga a poner una suma de dinero 

a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una obligación, para que el 

mismo haga uso del crédito concedido en la fonna y en los ténninos y condiciones 

convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al acreditante las sumas de que 

disponga. o a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación que contrajo, y en 

todo caso a pagarle los intereses. prestaciones. gastos y comisiones que se estipulen." 

76 Ccrvnntes Ahumada. Ob. Cit. p. 253. 
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DÉCIMA.- Considero de suma Importancia el papel que juega el contrato de hipoteca en 

el otorgamiento del crédito. en virtud de proporcionar al acreedor una garantta real, con 

el derecho eventual y diferido de la posesión de la cosa, el derecho a la enajenación de 

la cosa y el derecho de preferencia en el pago, permitiendo el desarrollo del crédito y 

fomentando los sectores de la construcción y de la vivienda. 

DÉCIMA PRIMERA- Al desarrollar este trabajo, he podido observar que las excepciones 

al principio de indivisibilidad de la hipoteca que establece nuestro derecho positivo, 

tienen plena vigencia en la práctica, ya que las empresas constructoras, propietarias de 

grandes extensiones de terrenos, obtienen financiamiento de las instituciones de crédito. 

con el objeto de construir sobre dicha superficie conjuntos habitacionales, los cuales 

quedan gravados en su totalidad y gracias a los mencionados preceptos, se permite la 

división del crédito, obteniendo la facultad de cancelar parcialmente las garantias 

hipotecarias previo cumplimiento de obligaciones, con lo cual las viviendas podrán ser 

enajenadas, ya directamente o a través de individualizaciones de crédito. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En virtud al principio de publicidad de la hipoteca, la inscripción 

de la misma en el Registro Público de la Propiedad, es de vital importancia para el 

acreedor; inclusive, en el caso de las Instituciones de Crédito, existen departamentos 

especializados en el otorgamiento de créditos hipotecarios. encargados entre otros 

aspectos del control y verificación de los titules de crédito de dichas Instituciones. 

Por lo anterior, todo acreedor con garantla hipotecaria, deberá verificar cuidadosamente 

que el primer testimonio de la escritura que contiene el contrato de crédito, cuente con 

todos los elementos necesarios que amparen la correcta inscripción de la hipoteca en el 

Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA.- Considero que las instituciones de crédito, juegan un papel central 

en el motor de toda economía; siendo de medular importancia el papel que desempeñan 

las instituciones de banca múltiple, en virtud de encontrarse reunidas en una sola 

persona jurídica la facultad de poder realizar operaciones de captación de ahorro del 

público,(operaciones pasivas); operaciones crediticias. (operaciones activas, en donde 
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juega un papel central el otorgamiento del crédito hipotecario) y toda una gama de 

servicios bancarios conexos, (operaciones neutras o de servicio); con la capacidad de 

ofrecerlas al público en una forma integral. 

DÉCIMA CUARTA.- A mi parecer, el crédito hipotecario en las instituciones de banca 

múltiple, presentan dos grandes divisiones, la primera es el crédito inmobiliario y Ja 

segunda es el crédito personal. 

La primera tiene como caracteristica principal, que el crédito es otorgado a personas 

jurldlco-colectivas o fisicas teniendo como destino la construcción de vivienda a gran 

escala, con el objetivo de una vez concluidas las construcciones, proceder a la 

enajenación de las mismas, ya sea en forma directa o a través de individualización de 

crédito: a este tipo de crédito también se le denomina .. crédito puente". 

La segunda división tiene como caracteristica principal que los acreditados son 

personas físicas. cuyo destino en forma general es Ja de adquisición de vivienda para 

casa-habitación, existiendo también en menor proporción el destino de construcción, 

remodelación y de liquidez. 

DÉCIMA QUINTA.- Para el otorgamiento de crédito, Ja ley le impone a las instituciones 

de crédito la obligación de considerar en forma integral, entre otras cosas la viabilidad 

económica de los proyectos, los plazos, la situación económica del solicitante, Ja calidad 

administrativa e incluso moral del mismo solicitante, sin perjuicio de considerar las 

garantlas necesarias para una sana recuperación del crédito; además de que exista 

congruencia entre los términos y condiciones de dicho crédito con la situación 

económica del acreditado. 

Con el objeto de lograr lo anterior y buscar una sana intermediación financiera, las 

instituciones de crédito crean sus propios lineamientos y polfticas para el otorgamiento 

del crédito hipotecario, buscando como finalidad el lograr reducir al minimo los riesgos 

de insolvencia de sus acreditados. 
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DÉCIMA SEXTA.- Se puede concluir que, la unidad de inversión es una figura jurfdico

econ6mica que contiene dos de los elementos de la moneda; el primero, el de ser una 

unidad de cuenta y el segundo, el ser un medio de conservación de valor real del dinero; 

contando con un valor en pesos y careciendo de propio poder de cambio y de pago, por 

lo que fas obligaciones contrafdas en unidades de inversión, se tienen que solventar en 

pesos; estando reservadas este tipo de obligaciones a las contraídas en operaciones 

financieras, a Ja suscripción de titulas de crédito, salvo el cheque y en general. a Jos 

contratos mercantiles y otros actos de comercio: considerando que Jos montos de dichas 

obligaciones se tomarán como determinados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En mi opinión, la Unidad de Inversión no ha tenido el éxito que el 

Gobierno Federal y la Banca esperaban, hay que recordar que esta unidad de cuenta se 

creó a propuesta de Ja Asociación Mexicana de Banqueros, teniendo como objeto 

primordial, el tratar de resolver el problema de la cartera vencida de los bancos. ya que 

sus deudores aunque tuvieran la intensión de solventar sus obligaciones. simplemente 

no podian cubrirlas, debido a las altas tasas de interés nominal, que prevalecian en el 

momento más agudo de la crisis económica por la que atravesamos, sin embargo, 

considero que la Unidad de Inversión es un instrumento que puede ser utilizado y del 

cual se pueden obtener ventajas y desventajas, dentro de las que considero de 

importancia las siguientes: 

a).- Para el sistema financiero mexicano, la creación de las UDl'S, ha coadyuvado a 

reducir las distorsiones generadas por la alta volatilidad de las elevadas tasas de interés 

nominales, debido a que elimina el efecto del riesgo inflacionario y en virtud de ofrecer 

rendimientos reales sobre la inflación, ha incentivado, aunque en poca medida, el ahorro 

interno. 

b).- Para Ja reactivación económica, considero que el otorgamiento de crédito 

establecido con obligaciones de pago en UDl'S, ha sido conveniente, ya que debido a la 

inestabilidad económica, reflejada en las altas tasas de intereses nominales, los bancos 

han dejado de otorgat créditos en pesos, obligando a dichos bancos a contratar sus 

operaciones activas sólo en UDl'S; cabe destacar que en estas operaciones, los 

deudores han contratado con este tipo de obligaciones, por asi convenir a sus intereses, 
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además de que en términos generales. son deudores cuyo nivel socioeconómJco es 

bastante elevado y conocen claramente el funcionamiento y operación de la unidad de 

inversión. 

e).- Para el inversionista, la UDJ Je proporciona tranquilidad y confianza, en virtud de 

eliminar la incertidumbre de Ja inflación, en virtud de que dicha unidad de cuenta, 

conserva el poder adquisitivo del dinero y asegurar un rendimiento real sobre Ja 

inftación. 

d).- Para los acreedores, sobre todo a Jos intermediarios financieros, la UOI ha ayudado 

en forma limitada en la solución de cartera vencida, a través de la celebración de 

convenios modificatorios, en los cuales se establecen las obligaciones de pago en la 

referida unidad de cuenta. 

e).- Para el deudor, el efecto inmediato de la creación de la UDI, trajo como 

consecuencia la famosa .. Reestructuración de Crédito en UDl"S", en donde dicho 

deudor originalmente contrató con el banco un crédito con obligaciones de pago en 

pesos y posteriormente celebró con el mismo banco, un convenio modificatorio, 

estableciendo sus obligaciones de pago en UDl'S. 

Desde mi concepto. el deudor al celebrar la operación referida, adquiere en primer 

término un beneficio a corto plazo, ya que al reestructurar en UDl'S, se elimina Ja 

amortización acelerada del crédito y por lo tanto obtiene mayor liquidez, sin embargo en 

segundo término y a largo plazo, el deudor realizará mayores pagos en términos reales; 

aunado a Jo anterior. se debe de considerar que el valor de la UDI esta indizado y sin 

embargo Jos ingresos del deudor no lo están; es por estas circunstancias que se 

observa un gran rechazo por parte de este tipo de deudores para redocumentar sus 

créditos en dicha unidad de cuenta, incluso se escucha Ja voz popular al referirse a Ja 

UDI como una .. Una Deuda Impagable'", "'Un Dolor Insoportable", .. Una Deuda 

Interminable", entre otros, dando una muestra clara de lo referido. 

Es de hacer notar el fenómeno que se está presentando en algunos bancos, en donde 

se ofrece a ciertos acreditados (empresas que tienen grandes saldos) que 
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reestructuraron su crédito en UDl'S, el volver a celebrar un nuevo convenio, con la 

finalidad de establecer nuevamente las obligaciones de pago en pesos e inclusive en 

algunos casos se hacen condonaciones de los saldos a cargo del deudor al momento en 

que regulariza su situación de pago con fa institución. 

Lo anterior es una muestra clara de que la unidad de inversión en épocas de inflación, 

representa para el deudor una verdadera carga. 

En base a Jo anterior, es de concluir que el sujeto que actualmente piense en solicitar 

un crédito y que pretenda contraer obligaciones de pago denominadas en unidades de 

inversión. debe considerar en forma integral el esquema de financiamiento, el régimen 

de pago, la tasa de interés y el plazo del crédito, teniendo como presupuesto, que el 

valor de la unidad de inversión, crece conforme a la inflación y sus ingresos por lo 

general no crecen al mismo ritmo. 

DÉCIMA OCTAVA.- En virtud de las imprecisiones legales en los convenios 

modificatorios por los que se establecieron las obligaciones de pago en unidades de 

inversión, celebrados antes y después del 25 de mayo de 1996, las Instituciones de 

Crédito van a tener problemas en Ja recuperación de su cartera, dando motivo a un sin 

fin de litigios, que pudieron haberse evitado, ocasionando derroche de recursos, tanto 

para las instituciones de crédito como para los deudores. 



ANEXOI 

Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 

denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta .. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO rot el q"• •e est•blccen IH obllr:;•donn 
q"c ¡tndri• denomin•nc en Unld•dc• de lnvenión y 
rernnn• y •didnna divenas dls('losiclones del Código 
Fhc•I de I• Federación y d~ la Ley Jcl lmp ... cst.o sobre 
I• Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.• Presidencia de la 
RepUbllc:a. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON. 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Un16n. se ha seC'Vldo 
dirig1tn'\e el stgutente 

O E C R E T O 

•eL CONGRESO DE LOS EST,AOOS UNIDOS 

MEXICANOS. DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES QUE 
POORAN DENOMINARSE EN UNIDADES DE 

INVERSION Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEOERACION Y DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. 

ARTICULO PRIMERO.• Las obhgac1ones de 
pago de sumas en moneda nacional conventdas en 
las operaciones finanaens que celebren los 
correspondientes rntenned1anos. l<1s cont•n.ctas en 
tltulos de crédito. satvo en cheques y, en gene~I. tas 
pactadas en contr.11tos mercantiles o en otros actos 
de comercio. podr.!ln denorrnnarse en una unidad de 
cuenta; llamada Unidad de 1nvers10n, cuyo valor en 
pesos para cada dla pubhcar• penod1camente el 

Sanco de M•x.c:o en el Diario Of1clal de la 
Federación. 

Las obhgaaones denominadas en un1C1ad-
1nverst0n se constderar•n de monto determinado. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las ob~oones 

denorn4n•d•s en unidad•• de 1nv~"°'" se 

corr•sponder a Las del Indice Nac10nal de Precios al 
C~nsumldor. de conformidad con el procedimiento 
que el Banco de M6x1co determine y publique en el 
Diario Oficial de la Federación. 

El Banco de M6x1co calculara el valor de las 
unidades de 1nversiOn de acuerdo con el citado 
procedimiento. Dicho procedimiento deber.11 
ajustarse a lo dispuesto por el artlculo 20 Bis del 
Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO CUARTO.· Se adiClona el artlcuk> 
16-B al Código Fiscal de la Fedenioón, para quedar 
como sigue: 

·ARTICULO 16-8.- Se considera corno parte del 
interés et a1uste que a través de la denominación en 
unidades de 1nvers.On. medsante la aplteaoón de 
lnd.c:es o factores. o de cua1qu .. r ctra fo'""8, se haga 
de los a6dl:tos, deudas. operaciones asl corno del 
importe de les pagos de los contratos de 
arrendamiento financiero ... 

ARTICULO QUINTO... Se REFORMAN los 

articulas 7-A. cuarto parrafo; 12. antepenUnirno 

p.tirrafo: 111, antepenUtllf'nO p.t.rr.1fo; 125. segundo 

p.tirrafo: 126. primero y segundo parrafos; 1 ~. en el 

Ulturoo p.t.rrato de su tracción 1; 135. primero. 

segundo y tercer parra tos: 15-4 tercer parra to y se 

ACICIONAN k>s articules 125, con un penununo 

pj;rrafo; 126. con Las fr.11cciones 1 y 11 posteriores al 

primer p.tirrafo; 134-A. de la Ley del Impuesto sot>re 

la Renta. Pª'ª quedar corno sigue: 

.. ARTICUL.0 7-A..- ··-····· 

C1.1ando los credllos. deudas, operac10nes o el 
importe de kls pagos de kls contratos de 
arrendamiento financaero se a1usten mediante la 

apbcaclOn de Indices, factores o de cualquier otra 
forma, se consder-.ra el •tust• corno parte d•I 
inler•s devengado. Traléndose de credn:os. deudas. 

sotventar*n entreg•ndo su -.qurvalente en moneda operac10nes 0 el importe de los pago.• de kls 
nacional Al efecto. deber$ rnuft1')11carse et monto de contratos de arrendarntento financ-ro que se 
La ob~. expres•do en las citadas unidades de encuentren denotTWlado• en unidades de inven.On. 

inveralOn. por •I valor de dw:ha unidad no se cons:der•r* inter•s el ajuste que se reallC• al 
corT••pond•ntes al dla en que se efectUe ei pago. pnnopal po.- .t h.cha de estar deno~dos en Las 

ARTICULO TERCERO.~ L.as vanaaones del citad.as umdades y no se Les ca\cuLar• el 
valor de La Unadad de lnv•rs.On d•t>er•n componente rnnaoonano prevtSto en esta L•y. 



S.ibedo lo. "9c.bril de 1995 OIARJO OFlClAL (PrimeTa Sccc•ón> 3 

si•mpre que se cumplan can las cand1c1ones que, en 
su caso, establezca la Secretarla de Hacienda y 
Cr6drto Público mediante reglas de car6c:ter general. 

-ARTICULO 12.- .•........•..•..••.....•..... 
1a111.- •.•••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••.•••..•••••..••••••• 

Las ingresos nominales a que se refiere este 
articulo seran los ingresos acumulables. excepta la 
ganancia inftac.onana y considerando los mgresos 
por intereses y la ganancs.a cambiana. sin restarles el 
componente inft.acionano. Tratándose de cr•ditos u 
operaciones denominados en unidades de in\feA'6n. 
se consideraran ingresos nominales. para efectos de 
este artfculo. los intereses conformO se devenguen, 
incluyendo el aJUSte que cOrresponda al pnncipal por 
estar los cr6drtos u cper-acianes denominados en 
dichas unidades. 

-ARTICULO 111.- ·································-···················· 
1 a IV •• ···················-··················-···-······························· 
a) yb) .•...•••....•.. _ ......................................................... . 

Los ingresos nominales a que se refiere este 
articulo serán kJs ingresos acumulables. eKCepto la 
ganancia 1.nftacionaria y considerando los ingresas 
por mtereses y la ganancia camb1aria. sin restarles el 
componente 1nnactonano. Tratandose de cr8drtos u 
operaciones denominedos en untdades de 1n\fersión. 
se consideraran ingresos nominales. para efectos de 
este anlculo. los intereses conforme se devenguen. 
incluyendo el •Juste que corTesponda al principal por 
estar los cr•drtos u operaaones denominados en 
dichas un1d.ades. 

-ARTICULO 125.- ·-·--···-········-························ . · ······---···---------··-············ .. ··•···········•· 
Se da'"* el tnitamtento que este Capitulo 

••tablee• pa,.. los intereses. a la ganancaa cambmria 
que resulte por ta ftuctu.aaón de rnon.cia exuan,.ra 
1nctuyendo la colT9spondiente al pnnap•I. en el 

eJerc1cio en que se pague. trat.tindose de 
operaciones erec:tuad.as en rnon•d• eK1ran¡era 
pagaderas en moneda nactonal. que en los t6rmmos 
de este artlculo onginen •1 pago de intereses. 

Cuando los cr•dttos. deudas u operaciones se 
a¡usten mediante la aplicac16n de Indices, factores o 
de cualquiera otra forma, dicho ajuste se considerara 
como parte del interes para los efectos de este 
anlculo, Tratandose de cr•drtos. deudas 
op8rac1ones que se encuentren denominados en 
unidades de 1n\fers16n, no se consfderarlll interes, 
para efectos de este Capitulo, el •1uste que se 
re.alice al pnncipal por el hecho de estar 
denominados en las crtadas unidades. siempre que 
se cumplan con las condlCianes que, en su caso, 
establezca La Secr.tar1a de Hactenda y Cr8drto 

. t='úblico meds.ant• reglas de car.llct:er general. 

'"ARTICULO 121S.- Oui9nes paguen tos ingresos 

setialados en el artlculo antenor están obligados a 

retener el lrnpuesto confonne a '° siguiente; 

1.- A la tas.a del 20"'6i sobre los diez pnmeros 

puntos porcentuales de los intereses pagados. Se 

libera de la obhgactón de retener a que se refiere 

esta fracción a quienes hagan el pago de intereses 

sel"lalados en la fracct6n 111 del articulo 125 de esta 

Ley. 

Tratlllndose de los Ululas de cr•drto a que se 

refiere el anlculo 125. tracoón 111 de esta Ley. que se 

enajenen can intervención de casas de bolsa. el 

impuesto se retendnll por dM:has cas.as de bolsa y 

ser;ii del 20"41 sobre los primeros diez puntos 

porcentuales. 

11. A la tasa del 15% sobre los intereses que se 

paguen. cuando los cr8dttos, deudas u operaciones 

de los cuales denven est6n denominadas en 

unidades de .,"•~ión. Se libera de la obhgac1ón de 
retener a que se refiere esta fracCl6n a quienes 

hagan el pago de intereses sel"lalados en la fracc16n 

111 del artfculo 125 d• est.a Ley, 

Trat.tndose de los tftulos de cr8drto a que se 

refiere el artlcuk) 125. fracción 111 d• esta Ley 

denominados en unidades de 1nvers10n que se 

ena¡enen con 1nteNención de casas de balsa. el 

impuesto se retendr.ti por dichas casas de bolsa y 

sera del 15'4. sobre los intereses que se paguen. 
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L•s retenciones que se hagan en los tilnn1nos de 
este •r'tlculo serilllln sobre el total de las intereses • 
que se refieren sus fracciones. sin deducción elgun•, 
y tendr;lin 

0

el carillllcter de pago definitivo. 

-ARTICULO 134.- ·---····--········-··-·-·····-···--·····-· 

1.- ·············-··-····-··-···-···········································-
•) • e) ······-······---·----···-······ ........................... . 

El monto de los intere-ses y la gananaa cambiana 
acumulables que ae pen:man en los t6m11nos de 
este Capitulo se podr* determinar de confom\idad 
con lo previsto en 91 artfculo 7o-8 de esta Ley y no 
se~ deducib5e la ~rdida inftacianana que, en su 
caso, se obtenga. Tratando•• de cr6dltos. deudas u 
operaciones que se en~entren denarnin•dos en 
unid•des de inverstón no se~ acumulab~. pana 
erectos de este capttuia, el •J"st• que se reaiice al 
principal por el hecho de estar denomlnados en &as 
citadas unidades, 5iernpre que se cumptan con las 
condiciones que, ª" su caso, estab-.Zca la 

Secretarla de Hacienda y Cr6dlto PúblC.a rnedsante 
reglas de caracter general 

11.- ······-·--------

'"ARTICULO 134-A.- Los contribuyentes que 
obtengan Ingresos de tos seftalados en el artfculo 
134 de esta ley, en forma periódica o espor*dica, 
efectuaran pagos provisionales· a cuenta del 
lmpu9sto enu•I aplicando la t•ri1• del •rtfculo 80 
de esta Ley, a Jos ingresos obtenidos en el mes, 
sin deducción •lguna. Cuando se trate de 
cr6ditos, 

0

deudas u operec1ones que se 
encuentren denominados unid•des de 
inversión, o cuando los contribuyentes opten por 

determinar los intereses '1 la ganancia c11mbiarla 
acumulables que sa perc1b•n en los t•rminos de 
este Capitulo, de contormid•d con lo previsto en 
el •rtlculo 7o.-B de esta Lay. cubrir.tn como P•go 
provisional a cuenta del impuesta anu•I el que 
resulte de aplic8r L8 C•nf• del referido artlcufo 80, 
a loa inter•••• y L8 g•nanc1a eamb1ana 
acumulabJes obtenida. en el mes, ya sea qu• el 
lngr••o •• haya p•ratudo en forma penódica o 
espor6dk:a a. podr6n optar por cubrtr como pago 
provisional .. 35~ sobre los intereses y la 
ganancia carnbiertll acumulables si•mpre qua el 
Ingreso •• pardba en rorma ••par.tdk:a. 

En el supuesto da que los ingr-.os • que s• 
refiere este artlculo los obtengan las contnbuyent•• 
en forma periódtc•. efectuarán pagos provtsianales 
mensuales a cuenta del impuesto anual, • m.ts 
tardar el dla 17 del mes 1nmed1ata pos1enor a aqu•I 
al que corresponda, mediante declaración que 
presentarén ante las oficinas autanz.adas, cuando 
los ingresos a que se refiere este artlculo los 
obtenga el contnbuy•nte en forma espor.tdica, el 
pago provisional se hará mediante declmración que 
presentarltn ante las citadas oficinas dentro de los 
quince dlas siguientes a la obtenctón d~I ingreso. 

Cuando los tngrasos a qua se refiere este 
artlcufo se obtengan por pagos que efectúen l.as 
personas mora•s • qua se refieren lera tJtulos 11, 11-A 
y 111 de esta Ley, dk:has pers.onas debenn retener 
corno paga provisional el 20% sobr. el monto d• los 
mtsmos sin deducción alguna. Cuando se trata de 
cr6dllos, deudas u operaet0nes que se encuentren 
denomtnados en unKfades de 1nvenl6n. o cuenda 
las personas que obtengan los intereSas y la 
ganancia cambia ria prev;stos en el •rtlculo 134 de 
esta Ley les comuniquen a las personas que ~s 
efectUen el pago de los mrsrnos que optan por 
acumular1os de conformidad con lo previsto en el 
anfculo 7o.-B de asta Ley, la retenaón se efectuanll 
aplicando el 35% sobre el monto de los intereses y la 
ganancia cambi.ana acumulables que se perciban en 
los tl!nrunos de este CapftuJo. Las personas que 
hagan la retención en los t6rm1nos de este p.irrafo 
deb•rilllln pf"Oparcionaf" a los contnbuyent•• 
constancia de la retención. Dichas retenciones 

deberiln entera~•. en su caso, coniuntamente con 
IOIS seflaladas en el at1fculo 80 de la propia Ley. 

Contra los pagos proVl'Stonales que los 
contnbuyanles determinen conronne a lo dispuesto 
por esle articulo. podrén acreditarse Las cantidades 
retenidas en los ténninos del párrafo antenor.• 

-ARTICULO 135.- Los contnbuyentes que 
obtengan en fonna esporiilldica ingresos de los 
seflatados en este Capltulo. satvo aQueUos • que se 
ref" .. re el articulo 134 de esta Ley, c:ubnran corno 
pago provisional a cuenta del rmpuesto anu•I, el 
20"'" del mgreso percibido, sin deducción •'Quna. El 
pago provisional se hanll med&ante deelaf"8caón que 
presentar.tn ante &as oftcinas autonzadas dentro de 

los 15 di .. Stgu•ntes a la obtenadn del irigreao. 

Loa contnbuyent .. que obtengan periódican-..nl• 
engreacn. de toa sel\elados en este C..pttulo, saNo 
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aquellos a que se refiere el artlct.110 134 de esta Ley, 
efectuar;lln pagos prcv1s1on<1les mensuales a cuenta 
del impuesto anual. a mas tardar el dfa 17 del mes 
inmediato posterior a aquel al que corresponda el 
pago, mediante declaracrón que presentar<tn ante 
las oficinas autortZadas. El pago provrs1onal se 
determinara aplicando Ja tanta del articulo 80 de esta 
Ley a Jos ingresas obtenrdos en el mes. sin 
deducción alguna. contra dicho pago podrán 
acreditarse las cantidades retenidas en los terminas 
del siguiente párrafo. 

Cuando los ingresos a que se refiere este 

Capltulo. satvo aquellos a que se refiere el artfculo 

134 de esta Ley. se obtengan por pagos que 

efectUen las personas morales a q1.1e se refieren los 

Titulas 11. ll·A y 111 de esta Ley, dichas personas 

deberén retener como pago prov.s10nal el 2Ó% sobre 

el monto de los mismos, sin dedu'7ción alguna. 

debiendo proporcionar a los contnbuyentes 

constancia de /<1 retenctón, dichas retenciones 

debenlln enterarse, en su caso, conj1.1ntamente con 

fas seftalad•s en el articulo 80 de la propia Ley. 

""ARTICULO 154.- ··························-···· ...................... . 

o ganancia que se derN'e de ena1enac1ones a futuro 

de monedas extranjeras. satvo que est•n vinculadas 

con la exportación o 1mportac1ón de bienes tangibles. 

d1strntos de moneda extran1era asf como la ganancia 

que derrve de la ena1enac16n de fes documentos 

seftalados en la fracción 111 del articulo 125 de esta 

Ley. También se consideran intereses. los a1ustes 

que se realicen mediante 
0

la apllcac16n de Indices. 

factores o de cualquier otra forma. rnclusrve los 

ajustes que se realicen al principal por el hecho de 

que los credrtos u operaciones estén denom1n.ados 

en unidades de 1nvers1ón. 

1 a 111.-............................................................................. . 

PRIMERO.- El presente decreto entrar• en vtgor 

al di• srgu1ent• de su publicación en el DI.arlo 

Oflcl.al de l.a Feder.ación. 

SEGUNDO.- A las obligaciones contraldas 

conforme a las normas prev.stas en el artfculo 

pnmero del presente Decreto no /es son apllc.ables 

las drspos1e10nes que se opongan a dichas normas. 

M•xleo, D.F., 29 de marzo de 19gs.- Oip.S.aúl 
Para Jqs efectos de este •rtfculo se consideran Gonz•lez Herrer•. Presidente.• Sen. Juan de Dfoa 

intereses. cualquier.a que se• el nombre con que s• Caatro Lozano. Pr8s1dente.· 01p. Yol•nda Eugenl• 

les designe, los renc11m1entos de crédrtos de Oonz411ez Hernández. Secretarla.- Sen. Je•ú• 

CU•lqu1er clase, con o sin garantfa hipoteeana y con Orozc::o Alfaro. Secretario.• Rübncas•. 

derecho o no a participar en los benefictas; los 

rend1m1entos de la deuda pUblicai. de los bonos u 

obligaciones incluyendo pnrnas y premios as1m1lados 

a los rendrm-ntos de tales ~lores. asf corno 

descuentos por Ja co!Oeac.ón de Utulos valor. bonos 

u oblig•et0nes; tas co,,.,..10nes o pagos que se 

efectúen con rnctl\l'a de aperturm o garantl• de 

crUltoe; los P•SlO• que se re•bcen • un tercero con 

motlYO d• l.a .acept.aett>n d• un av.il, del otorgamiento 

de una ga,...ntf• o d• l.a respons.abW<f•d d• cualqu-r 

Clase. Asllf"NSrno. •e con•ld•ra,..n intereses ta pnrna 

En cumplimiento de ro dispuesto por la lracc1on 

1 del ArtfcuJo 89 de la ConstrtucrOn Pollt1ca de los 

Estados Unidos M,uucanos, v para su debida 

pvbllcaciOn v observancia. expido el presente 

Decreto en la res1denc1a del Poder Erecutrvo 

Federal, en I• Ciudad de Ml!x1co. Distrito Federal, a 

los tre1nt• v un di~ del mes de marzo de mil 

novecientos novent• y cu-.co.· Erna9ta Z--.Uo 

Ponce d• Lmón.• RUbnca.· El Secretario de 

Gobet"nac1on. E.at.ttat Moctu~ 8enaig ..... • 

RUbnca. 
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ANEXOll 

Procedimiento para el Cálculo y Publicación del Valor en Moneda Nacional 

de la Unidad de Inversión 



72 Cl~c:n Secci6n) OlAJUO OFlClJ\l.. Manes 4 de abril de 1995 

PROCEDu.tl.ENTO parm el c.iifculo y publicación d~I V•lor en moned• n•cional de la unidad de lnver"'llión 

El Banco ele M6xico, en cumphm1ento ele lo el1spuesto por el anfculo tercero del Decreto que establece las 
Óbhgactanes que podriilln elenom1narso en unlclades ele 1nvenuón y reforma y adteKlna diversas dispostetanes 
del Código Frscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los articules 
80. y 10o. ,de su Reglamento lnlerior. y 

CONSmER.A..NDO 

Que de conformidad con el Decreto antes citado las variaciones de valor ele la Unidad de lnverstón (UOI) 
deben corresponder a Las del lndrce Nacional de Precios al Consumidor (INPC); · 

. Que para efectos de lo previsto en el p4irTafo anteoor se requiere que el valor de la Unlclad de lnvers..On se 
calcuSe con basa en obsarvactanes de preCtOs ya reatczadas; 

Que es deseable que &as vanaoones del valor de La UOI tengan el menor rezago posible respecto ele las 
vanae1Dnes observadas del INPC; 

Que es conveniente que el valor de la UOI se publtique en al Diario Oftd&I de la Fedat'aicjón en i.s 
mrsmas fechas en las que se publica La vanaoón qucncenal del INPC, dando a conocer el v.k>t' que 
corresponda para cada dla de dicho penodo de publcaCl6n con baae en La ~naic'6n del INPC en la quincena 
1nmad1ata antenor a la fecha de publicación: 

Que La vanactón porcentual del valor de la UOI del final de un penado de publcaaón al final del ~o 
1nmed1ato siguiente. debe co1nc1c11r con la vanact6n porcentual del INPC de J.- qucnc:ena respectiva; 

Que la vanación porcentual del vak»r de la UOI dentro de cada penado d• publicaaón debe de ser 
uniforme, a fin de que los acreedores y deudores sean cndderentas respecto de La cai6eb~aón de operaciones 
en los dlas corTespondientes a cada peJ.IOdo; y . 

Que en la elabonictón del lndce Naoonal de PreclOS al Consumlcloi-, el Banco de M*1nco debe ajustarse a 
los llneamtentos estableac:tos en el anlculo 20 Bis del Código Fiscal de .. Federactón; ha resuelto expedir el 
siguiente: 

PROCEDIM.lENTO PAR.A EL CALCULO Y PUBUCACION DEL VALOR EN MONEDA NACIONAL 
DE LA UNIDAD DE INVERSION.. 

1. El Banco de Ml!x.co pubheará en el Olarlo Oficial de la Federación el valor en moneda nacional de 
la Unic:lad de Inversión (UOI). para cada dfa. confonTle a lo stgu .. nte: a) a m4is tardar el dla 10 de 
cada mes publcara el valor correspond .. nte a los dlas 11 a 25 de dC:ho mes, y b) a mas tardar el dla 
25 de cada mes pubhcar~ el valor COfTespondtenl• a los dlas 26 de ese n"lttS a 10 del mes mmediato 
sigutenta. · 

2. La variación porcentual (en lo sucesrvo cuando se dtga vanac:aón debe entenderse porcentual) del 
valor de la UOI del 10 al 25 de cada mes señl fgual •la v.naoón del lndC. Naaonal de Preet0s al 
ConsumK:lor (INPC) en la segunda quincena del mes wunediato anterior. La vanaaón del valor de la 
UOI del 25 de un mes al 1 O elal mes 6nmechato stgu .. nte señl 'gual • la vanaaón del INPC en la 
pnmera quincena del mes referlclo en pnrner ti6n-nino. 
Para deten-n1nar las vanaoones del valor de la UOI correspond•ntes a los demás dfas de los 
penodos de pubhc:aoon. la vanaOOn quincenal del INPC inmediata antenor a cada uno de esos 
penodos se drstnbusnlli entre el nürnero de dlas comprendlclos en el periodo de pubhc:aci6n de que se 
trate. de manera que la vanactón del valof' de la UOI en cada uno de esos ellas sea un1torrn.. 

Con el propOsn:a de que la Unidad de lnvoers.On pueda cernen.zar a utilizarse de inmediata, el Banco de M4nuco 
da a conocer el valor C:OrT•spondtente a dic:tla unidad para los dlas • • 10 de abnl de 1995. 

FECHA VALOR (NS) 
4'-abnl-1995 
S-•bnl-1995 
5-abnl-1995 
7·•bri-1995 
B-ab,.1995 
9-abnl-1 ggs 

, 0-.t>n--1995 

1.001918 
1.0038-tO 
1.005766 
1.007695 
1.009628 
1.011564 

Mbco, C.F .• • 3 d• •bnl de 1995 
BANCO DE MEX.ICO 

Dr. Agustfn Caraten• C.-.ten• 
Oir9Clor Gen.ral de lnves:bgaa6n 

E"°"""""'" 
Rübnee. 

Wc. .J......,. Arrigun.ega 

o..ec:kw de O-pee: e .e• 
de Bllnc9 Central 

Rúbrica. 



ANEXO 111 

Modelo de un Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantla 

Hipotecarla con Obligaciones de Pago en Unidades de Inversión 
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CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO CON INTERES Y GARANTIA 
HIPOTECARIA, PARA ADQUISICION DE VIVIENDA 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO A LOS 
DEUDORES DE CRÉDITOS DE VIVIENDA (INDIVIDUALIZACION) 

12 pagos AMORTIZACIÓN TRADICIONAL 

En a los dfas del mes de 
de mil novecientos YO, LICENCIADO 

_______________ NOTARIO PUBLICO No. de 

====.,..,.-' hago constar EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO CON 
INTERES Y GARANTIA HIPOTECARIA, que celebran por una parte BANCA SERFIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SERFIN a quien en el curso de esta escritura se le designará en forma abreviada como 
''El Banco", representada en este acto por y por otra parte el 
senor y su esposa la sei"iora (en caso de estar casado bajo el 
régimen de sociedad conyugal) , a quien (es) en este 
instrumento se le (s) designará en forma abreviada como .. El Acreditado" al tenor de las 
declaraciones y cláusulas que a continuación se detallan : 

ANTECEDENTES 

UNIDADES PE INVERSIÓN.- De conformidad con el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 1o. de abril de 1995, se establece que las 
obligaciones de pago en moneda nacional podrán denominarse en una unidad de 
cuenta, llamada Unidad de Inversión cuyo valor en pesos para cada dia publicará 
periódicamente el Banco de México, en el Diario Oficial de la Federación. 

Las obligaciones denominadas en Unidades de Inversión se solventarán entregando su 
equivalente en moneda nacional, de conformidad con el valor que dicha Unidad tenga 
al dla en que se efectúe el pago, por lo que el monto del crédito en Moneda Nacional 
variará en los mismos términos en que varfe el valor de las Unidades de Inversión, de 
conformidad con lo previsto en el propio Decreto. 

DECLARACIONES 

l. ANTECEDENTES DE PROPIEDAD.- (Transcribir los del inmueble que se 
otorga en garantia). 

11. CERTIFICADOS DE GRAVÁMENES.- (En su caso hacer mención de lo que 
reporte el inmueble y la cancelación de los mismos). 

JJI. IMPUESTOS.-

IV. OTROS.-

V. SOLICITUD DE CREDITO.- Manifiesta ·e1 Acreditado• que ha solicitado a "El 
Banco", le conceda un crédito por la cantidad de moneda 



nacional, para destinarlo a la adquisición de la casa habitación marcada con el número 
___ de la calle • Colonia y 
que es mencionada en la declaración 1 que antecede. 

VI. ESTADO CIVIL.- (Sólo aplica en el caso de estar casado "El Acreditado" bajo 
el régimen de sociedad conyugal). Los señores se 
encuentran casados entre si bajo el Régimen de Sociedad Conyugal, y en tal virtud, el 
inmueble antes aludido formará parte del acervo de la Sociedad Conyugal, y al 
destinarlo para casa habitación de ellos y de su familia, el préstamo solicitado no es de 
interés exclusivo de uno de ellos, sino de ambos consortes y no resultan perjudicados 
los intereses de ninguno de ellos, ni de su familia. Que en virtud del mismo Régimen 
Matrimonial, bajo el cual se encuentran casados ambos cónyuges, quedarán obligados 
solidariamente al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
préstamo, solidaridad que aún cuando derive de dicho régimen hacen expresa en esta 
escritura. 

VII. APROBACIÓN DEL CREDITO.- Manifiestan los representantes de "El Banco" 
que la Institución que representan está conforme en conceder el crédito a que se 
refiere Ja declaración V. 

Expuesto Jo anterior, Jos comparecientes otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "El Banco" abre a "El Acreditado" un crédito hasta por la cantidad de 
------- moneda nacional. A Ja firma de este contrato "El Acreditado" se da 
por recibido de la cantidad antes mencionada. 

Para todos Jos efectos del presente Contrato, "El Acreditado" y "'El Banco" convienen 
en que la obligación de pagar la suma de dinero a que se refiere el primer párrafo de 
esta cláusula se denominará en UDIS a partir de la fecha mencionada en el párrafo 
siguiente de esta cláusula y hasta su pago total. 

La equivalencia del valor de las UDIS aplicable a este contrato al dfa de __ de __ de 
199_, es de tyalor de fas Up!S a la fecha de firma> de conformidad con el factor 
publicado por el Banco de México para su cá:Jcufo, por lo que el valor del adeudo 
materia de este convenio queda establecido en UDIS. 

En Ja suma a que se refiere el párrafo anterior, no están comprendidos los intereses, ni 
Jos gastos y demás accesorios que a cargo de "'El Acreditado" se deriven de este 
contrato. 

Corresponde a este crédito el número---------· 

SEGUNDA.- "El Acreditado"' destinará el crédito sei'lalado en la Cláusula Primera 
de este contrato, para Ja adquisición del inmueble descrito en Ja Declaración 1 de este 
contrato. 

¡¡ 
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TERCERA.- 1. Periodos de pago El crédito contempla 12 periodos de pago en el 
ano, lo que equivale a un pago cada mes natural. Para efectos del presente contrato, 
los periodos de pago de cada año se distribuirán de la siguiente forma, considerando 
todos los meses de 30 dias: 

Periodo Del Al Se paga 
1 17-Dic 16-Ene 16-Ene 
2 17-Ene 16-Feb 16-Feb 
3 17-Feb 16-Mar 16-Mar 
4 17-Mar 16-Abr 16-Abr 
5 17Abr 16-May 16-May 
6 17-May 16-.Jun 16-.Jun 
7 17-Jun 16-Jul 16-Jul 
B 17-.Jul 16-Ago 16-Ago 
g 17-Ago 16-Sep 16-Sep 

10 17-Sep 16-0ct 16-0ct 
11 17-0ct 16-Nov 16-Nov 
12 17-Nov 16-0ic 16-Dic 

"El Acreditado'* se obliga a realizar puntualmente los pagos mediante abonos a su 
cuenta de cheques No. . Dichos abonos deberán ser por el equivalente 
en moneda nacional que corresponda al valor de las UDIS que deba pagar "El 
Acreditado"', en virtud de que dichos pagos se denominarán en UDIS y su pago se hará 
en moneda nacional. ·er Acreditado'" autoriza en este acto a "El Banco " a realizar los 
cargos a dicha cuenta para cubrir el importe de Jos pagos. "El Banco" enviará 
mensualmente al domicilio de "El Acreditado"', un Estado de Cuenta que contendrá la 
cantidad a pagar en el siguiente periodo denominada en UDIS, asi como el saldo a la 
fecha igualmente en UDJS. Si "El Acreditado"' no recibe ef estado de cuenta mensual 
durante Jos primeros 10 dfas naturales de cada mes, deberá solicitar el monto a pagar 
en la división hipotecaria de "El Banco". la falta del estado de cuenta no es aducibfe 
como justificación para no realizar oportunamente sus pagos. 

Es obligación del acreditado cerciorarse de que la cuenta de cheques a la que se hace 
mención en el párrafo anterior tenga los fondos suficientes en Nuevos Pesos para 
cubrir la mensualidad en UDJS, el día de cargo que se estipula en el párrafo siguiente. 

Los pagos serán exigibles el dla 16 de cada mes y en caso de que éste sea inhábil, el 
día hábil inmediato siguiente al citado 16. Independientemente de Ja fecha de firma del 
presente contrato, las partes acuerdan el siguiente procedimiento: "'EJ Acreditado"' 
realizará un pago inicial que comprenderá únicamente los intereses generados por el 
saldo del crédito durante los dfas transcurridos desde la fecha de firma del presente 
contrato hasta el inicio del primer periodo. Después de este pago inicial, se realizarán 
pagos normales. El segundo pago cubrirá desde el principio del periodo hasta el final 
del mismo periodo y se compondrá de amortización a capital e intereses sobre saldos 
insolutos y se le considerará el primer pago del crédito. Ambos pagos se calcularán a 
la tasa de interés vigente para el primer pago del crédito. 
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El primer pago del crédito será el resultado de multiplicar el monto en UOIS sefialado 
en la Cláusula Primera de este Contrato por el factor de ---- (con letra). El monto 
en UOIS que resulta de esta operación es entonces de . (con letra) UOIS. 

2. Composidón del pago Ef pago correspondiente a Jos periodos posteriores. se 
integrará por los montos correspondientes al pago de intereses y amortización de 
capital, que se determinarán de conformidad con el saldo insoluto del crédito y el plazo 
pactado en fa cláusula Séptima de este contrato, conforme al procedimiento contenido 
en fa hoja que firmada por las partes se agrega a este contrato como Anexo L La tasa 
de interés del crédito será la que se define en Ja cláusula Cuarta del presente contrato. 

CUARTA.- Tasa de lnterés .. El Acreditado"' se obliga a pagar mensualmente a 
.. El Banco", a partir de fa firma de este contrato, intereses en UOIS sobre saldos 
insolutos, de conformidad con el procedimiento a que se refiere el último párrafo de la 
Cláusula anterior, del __ % or ciento) anual. convertible 
mensualmente. 

QUINTA.- En caso de mora en el pago de las obligaciones de "El Acreditado'". éste se 
obliga a pagar a "El Banco" intereses moratorias en UDIS sobre tas amortizaciones en 
mora a razón de __ {~ )veces la tasa aplicable al crédito, de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula cuarta. 

Los intereses moratorias mencionados en el párrafo anterior se causarán durante el 
tiempo que dure Ja mora, obligándose asimismo a pagar los gastos de cobranza y, en 
su caso, honorarios de abogado y gastos y costas judiciales. 

SEXTA.- Además de los intereses pactados en Ja cláusufa Cuarta, "El Ac,editado" se 
obliga a pagar por apertura de crédito a "El Banco" por única vez y sin requerimiento 
alguno, a Ja firma el presente Contrato, una comisión del 3% sobre el monto del crédito 
sei'\alado en la Cláusula Primera, es decir la cantidad de moneda 
nacional y el 0.4% por concepto de avalúo del inmueble otorgado en garantía, este 
último se calculará en base al valor de avaJUo det inmueble. Las cantidades a que se 
refiere esta cláusula. serán pagadas por "'El Acreditado" con recursos propios. 

SEXTA (alternativa)... Además de los intereses pactados en fa cláusula Cuarta, "'El 
Acreditado" se obliga a pagar por apertura de crédito a "El Banco" por única vez. una 
comisión del 4% sobre el monto de crédito seriaJado en la cláusula Primera. es decir la 
cantidad de . de la cual se da por recibido en Ja fecha de 
celebración de este contrato, misma que a petición de "'El Acreditado" se adicionará al 
monto original def crédito otorgado, realizando su conversión a UOJS a la fecha de 
firma del presente convenio para su ulterior pago. y por lo tanto se ajustará a lo 
estipulado en Ja cláusula Cuarta de este Contrato. Por otro fado y con recursos 
prop;os "'El Acreditado" pagará a la firma de este Contrato, el 0.4% por concepto de 
avalúo del inmueble hipotecado, este último se calculará en base al valor de avalúo del 
inmueble .. 

SEPTIMA~- "'El Acreditado" se obliga a pagar a '*El Banco'" el irnporte total del crédito 
dispuesto, en un plazo que no excederá de __ anos y __ _ 



meses, contado a partir de Ja fecha de firma del presente 
contrato. 

OCTAVA.- .. El Acreditado'" podrá pagar por anticipado, total o parcialmente el crédito 
a su cargo, sin que ese hecho lo exima de fa obligación de efectuar los pagos 
inmediatos siguientes. 

Todo pago anticipado se aplicará a reducir el saldo insoluto del crédito y tendrá efecto 
el mismo dfa en el que se efectúe. "El Acreditado" podrá escoger si el saldo en su 
contra, a partir del pago anticipado que realice, lo pagará mediante amortizaciones 
iguales en cantidad a fas que habla venido realizando y por lo tanto se le reducirá el 
plazo para el pago, o que se reduzca Ja cantidad a pagar en cada amortización 
mensual conservando el plazo pactado en la cláusula Séptima. Esta opción la 
seflalará "El Acreditado .. en el formato de pago anticipado que "El Banco" pondrá a su 
disposición en sus sucursales. Los pagos por anticipado se deberán depositar en las 
sucursales de "El Banco" acompañados de el formato antes mencionado. 

NOVENA.- .. El Acreditado'" se obliga a pagar puntualmente los impuestos y 
derechos que deban cubrirse por el inmueble hipotecado mientras permanezca en 
vigor este contrato. autorizando a ··e1 Banco" para hacerlo por su cuenta, si el no Jo 
hiciere. 
La autorización contenida en el párrafo anterior, no exime de ninguna manera la 
obligación que tiene .. El Acreditado" de realizar Jos citados pagos, ya que en todo caso 
será potestativo para "El Banco" efectuar dichos pagos. Igualmente esta autorización 
no implica renuncia de ''El Banco" al derecho contenido en Ja cláusula Décima 
Segunda de dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago del adeudo, en 
caso de incumplimiento de .. El Acreditado". 

Las cantidades que pague "El Banco" por los conceptos a que se refieren Jos párrafos 
anteriores, por cuenta de .. El Acreditado", serán convertidas a su equivalencia en UOIS 
a la fecha de su realización y deberán ser reembolsadas por éste incluyendo intereses 
a la tasa establecida en la cláusula Cuarta, dentro del mes siguiente a Ja fecha de la 
erogación y junto con el pago mensual a que se refiere la Cláusula Tercera del 
presente contrato. La omisión en el pago de esta obligación generará intereses 
moratorias de conformidad con la cláusula Quinta de este instrumento. 

DECIMA.- "EJ Acreditado", sin perjuicio de la obligación general de responder 
con todos sus bienes, garantiza a "El Banco", el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo, establecidas en este contrato o derivadas de él, con 
hipoteca especial y expresa en primer y único lugar a favor de "El Banco" que el Señor 

la Señora (en caso de 
estar casados bajo el régimen de sociedad conyugal) constituye (n) en este acto sobre 
el inmueble de su propiedad, cuyas caracterfsticas en cuanto a superficie, linderos y 
colindancias se determinaron en la Declaración Primera de este contrato y que aqul se 
tienen por reproducidos como si a Ja letra se insertaren con lo que de hecho y por 
derecho le corresponda al citado inmueble y debe considerarse inmovilizado dentro del 
mismo, incluyendo todo cuanto enumeran los articulas dos mil ochocientos noventa y 
seis y dos mil ochocientos noventa y siete el Código Civil para el Distrito Federal y los 
correlativos del Código Civil del Estado de y por lo tanto 

V 
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se extiende a los accesorios naturales del bien hipotecado, las mejoras y 
construcciones hechas o que se hagan en lo sucesivo, los muebles incorporados a él y 
que no puedan separarse sin menoscabo de su valor, los nuevos pisos y 
construcciones que se levanten sobre el mismo y en general todos los frutos civiles, 
industriales o generales que se produzcan. Dicha hipoteca garantiza a favor "El 
Banco00 el puntual y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
cargo de "El Acreditado". establecidas o derivadas del presente contrato y en especial 
el puntual y preferente pago del crédito por la cantidad de UDIS en su 
equivalencia en moneda nacional y el de sus intereses, tratándose de los vencidos y 
no cubiertos en término de tres o más años a que alude el articulo dos mil novecientos 
quince en relación con el artfculo mil ciento sesenta y dos, ambos del Código Civil para 
el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil del Estado de • los 
gastos que se originen por ampliaciones de hipoteca que se tengan que realizar en 
virtud de los financiamientos adicionales que "El Acreditado" puede recibir de 
conformidad con la Cláusula Tercera de este contrato y Jos cargos que de las nuevas 
inscripciones se deriven, de los gastos y costas a que hubiese lugar en caso de juicio, 
de lo cual se tomará razón en el Registro Público de Ja Propiedad respectivo. 

La hipoteca subsistirá viva con la preferencia que en derecho Je corresponda en virtud 
de su registro, no sólo por el término necesario para cubrir el pago del capital que 
garantiza, sino por ros diez años más a que se extiende la prescripción según el 
articulo dos mil novecientos diez y ocho del Código Civil del Distrito Federal y sus 
correlativos del Código Civil del Estado de • siempre que 
permanezcan insolutos cualquiera de Jos siguientes conceptos: la suerte principal, sus 
intereses ordinarios y moratorios, los demás gastos que por el presente contrato se 
originen y gastos y costas en caso de juicio. Para tal efecto también se tomará razón 
expresa de esta estipulación en el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- "El Acreditado' .. se obliga a contratar a la fecha de la firma 
de este contrato y a mantener en vigor mientras permanezca el adeudo en favor de 
"El Banco" un seguro de vida, y uno contra daños ocasionados por incendios. rayos, 
explosiones. terremotos, erupciones volcánicas, vientos tempestuosos, granizo, 
temporales. inundaciones, ciclones, huracanes, caldas de naves aéreas u objetos 
caldos de ellas, vehfculos, humos o tizne, calda de árboles, huelguistas y personas 
que toman parte en paros, disturbios de carácter obrero, motines o alborotos 
populares, vandalismo o daños ocasionados por personas mal intencionadas durante 
la realización de tales actos, o bien ocasionados por las medidas de represión de los 
mismos, tomadas por las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus 
funciones. Ambos seguros se contratarán por el importe necesario para cubrir el saldo 
insoluto del crédito y sus accesorios. 

Las partes acuerdan que para los efectos del seguro de vida que .. El Acreditado" 
contratara, en caso de fallecimiento del Sr.<nombre del prjmer acredjtado) la compañia 
aseguradora pagará el __ o/o del saldo insoluto del crédito, de Ja Sra. <nombre de la 
esposa en caso de estar casados en sociedad conyugal> la compañia aseguradora 
pagará el __ 0/o del saldo insoluto del crédito y en caso de fallecimiento del (la) Sr(a). 
<nombre del cteudqr solidario> la compañía aseguradora pagará el ____ % del 
saldo insoluto del crédito. 
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"El Acreditado" se obliga a comprobar a .. El Banco" el pago de fas primas relativas en 
el momento que lo solicite. ..El Acreditado" faculta a "El Banco" para que en caso de 
omisión de "El Acreditado•, pague Jos gastos y primas que la Aseguradora cobre o en 
su caso contrate por cuenta de '"El Acreditado" los seguros a que se refiere el párrafo 
anterior. Las cantidades que pague "El Banco" por los conceptos a que se refiere el 
apartado que antecede, por cuenta de .. El Acreditado", serán convertidas a su 
equivalencia en UDIS, conforme a lo dispuesto en el Antecedente único de este 
contrato, y deberán ser reembolsadas por éste, incluyendo intereses a la tasa pactada 
en la cláusula Cuarta dentro del mes siguiente a la fecha de la erogación y junto con el 
pago mensual a que se refiere la cláusula Tercera del presente contrato. La omisión 
en el pago de esta obligación generará intereses moratorias de conformidad con Ja 
cláusula Quinta del presente contrato. En caso de siniestro .. El Acreditado" se obliga a 
dar el aviso respectivo inmediatamente a la Aseguradora en las formas aprobadas para 
tal efecto, proporcionando copia de las mismas a "El Banco". 

"El Banco" quedará designado beneficiario único e irrevocable de todos los derechos 
amparados por los seguros a que se refieren Jos párrafos que anteceden, facultando 
.. El Acreditado'" a "El Banco" para firmar Ja documentación necesaria a fin de recibir las 
indemnizaciones por los siniestros que ocurriesen, aplicando el importe al pago del 
presente crédito. 

DECIMA SEGUNDA.- "El Acreditado"' está de acuerdo en que sin necesidad de la 
notificación previa a que se refiere el artículo Doscientos Noventa y Cuatro de Ja Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, "El Banco" puede dar por vencidas 
anticipadamente las obligaciones a cargo del primero y exigir el pago del saldo insoluto 
del crédito y sus accesorios pactados en este contrato, sin lugar a declaración judicial 
previa en Jos siguientes casos : 

a) Si .. El Acreditado'" faltare al puntual cumplimiento de cualquiera de los pagos 
mensuales, o de las amortizaciones e intereses pactados en este contrato o 
de cualquiera de los pagos de las primas de los seguros estipulados en la 
cláusula Décima Primera, o si requerido por "El Banco" no justifica dentro de 
los tres dias hábiles que siguen a dicho requerimiento, el cumplimiento de 
estas obligaciones. 

b) Si .. El Acreditado" no mantiene al corriente el pago de sus contribuciones 
prediales o por servicio de agua del inmueble materia de la garantia 
hipotecaria y las demás contribuciones, impuestos, derechos, cooperaciones 
o cualquier carga fiscal que afecten el inmueble dentro de los diez dfas 
siguientes a la fecha en Ja que éstos sean exigibles, si no acredita haber 
hecho el pago de estos conceptos a satisfacción de "El Banco", o si no 
reembolsa a éste último las cantidades que hubiese cubierto por dichos 
conceptos por cuenta del "'El Acreditado", cuya equivalencia a Moneda 
Nacional será determinada conforme al Antecedente único, más el interés 
causado conforme a la cláusula Cuarta. 

e) Si .. El Acreditado" no habita personalmente el inmueble descrito en la 
Declaración 1 de este contrato. 
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d) Si .. El Acreditado• no pagara a la Compai'Ua Aseguradora el importe de las 
primas de seguro a su vencimiento o no reembolse a "El Banco" las primas 
que este cubra, cuya equivalencia a moneda nacional se calculará de acuerdo 
al antecedente del presente contrato, más el interés causado conforme a lo 
establecido en la cláusula Décima Primera. 

e) Si .. El Acreditado" enajena, grava, afecta en fideicomiso o en cualquier otra 
forma transmite el uso o disfrute del inmueble a que se refiere este contrato, 
sin el previo consentimiento de "El Banco", dado por escrito. 

f) Si el inmueble a que se refiere este Contrato es embargado a .. El Acreditado" 
o se ejercitare cualquier acción judicial o administrativa en su contra que 
afecte en alguna forma el inmueble hipotecado. 

g) Si .. El Acreditado" destina a un fin distinto del establecido en la cláusula 
Segunda de este contrato, el dinero que se le preste aún cuando sólo sea 
parte del mismo. 

h) Si .. El Acreditado" dejare de Henar Jos requisitos para ser considerado como 
sujeto de Crédito para este tipo de vivienda. 

i) Si el inmueble hipotecado disminuyera de valor, haciéndose insuficiente para 
cubrir la cantidad garantizada, con o sin culpa de .. El Acreditado", quien 
renuncia al derecho que Je concede el articulo dos mil novecientos siete del 
Código Civil para el Distrito Federal y su correlativo del Estado donde se 
ubica el bien dado en garantfa, excepto en el caso de que el "El Banco" 
acepte que .. El Acreditado"' mejore la garantla. 

j) Si .. El Acreditado" modificare el inmueble hipotecado sin previa autorización de 
"El Banco" dada por escrito. 

En Jos demás casos en que por ministerio de la Ley las obligaciones a plazo se hacen 
exigibles en un sólo acto y antes de su vencimiento. O si "'El Acreditado" no cumpliere 
con cualquiera de la obligaciones a su cargo, derivadas de este contrato o de fa Ley. 

En los casos anteriores se dará por vencido anticipadamente el término y se hará 
exigible en una sola exhibición la totalidad del capital adeudado, de sus intereses y 
demás accesorios legales pactados en este contrato. 

DECIMA TERCERA.- "El Banco" si asf Jo estima conveniente podrá aceptar la 
sustitución de "'El Acreditado" cuando Ja persona que pretenda subrogarse en los 
derechos y obligaciones del deudor original, reúna los requisilos necesarios para que 
se le considere como sujeto de crédito para este tipo de vivienda. 

DECIMA CUARTA.- "'El Acreditado" conviene que "El Banco" en el momento que asl lo 
estime adecuado, podrá ceder Jos derechos inherentes a este contrato. a quien "EJ 
Banco"' considere conveniente en los términos establecidos por fa Ley para estos 
casos. 
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DECIMA QUINTA.- Si ••et Banco" exigiere judicialmente las obligaciones a cargo 
de •et Acreditado· podrá : 

a) Elegir la vía procesal. 

b) Señalar los bienes que deban embargarse sin sujetarse al orden establecido en los 
artfculos quinientos treinta y seis y quinientos treinta y siete, fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal y sus correlativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de ---.,..-----,--,--~· 
e} Designar depositario del inmueble hipotecado o de los bienes que se embarguen y 
tomar inmediatamente posesión de ellos sin necesidad del otorgamiento de fianza. ..El 
Acreditado" continuara siendo responsable de cualquier daf\o o perjuicio que el 
inmueble sufra mientras el depositario no tome posesión del inmueble. 

d) Proceder al remate o venta del inmueble hipotecado sirviendo como base la 
cantidad que como valor comercial resulte del avalúo que al efecto se realice. 

e) Optar por los procedimientos establecidos en el articulo setenta y dos de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

DECIMA SEXTA.- Los gastos y honorarios que se devenguen con motivo de la 
presente escritura, expedición de su testimonio, registro, modificaciones, cancelación 
de Ja hipoteca cuando proceda, y en general cualquier erogación que tuviere que hacer 
"El Banco" derivada o con motivo de este contrato, serán por cuenta exclusiva de .. El 
Acreditado ... 

DECJMA SEPTIMA (Alternativa).- Junto con "El Acreditado", firma el presente 
contrato el Señor y se obliga solidariamente en Jos 
términos del articulo mil novecientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito 
Federal y sus correlativos para Jos demás Estados de la República, respecto de todas 
y cada una de las obligaciones que contrae en esta escritura y quien tiene su domicilio en _____________ _ 

DECJMA OCTAVA.- Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales, derivados 
del presente contrato, .. El Acreditado" señala como su domicilio 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser comunicado a "El Banco" por escrito, 
mediante correo certificado con acuse de recibo, dentro de Jos tres días siguientes a la 
fecha en que tenga lugar dicho cambio. 
"El Banco" señala como su domicilio el ubicado en Avenida Juárez No. 14, Noveno 
Piso, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal , México, Distrito 
Federal. (MODIFICAR DIRECCIÓN DE ACUERDO A LOCALIDAD). 

DECIMA NOVENA.- Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
contrato, las partes se someten a las Leyes y -Tribunales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. o de la Ciudad de del Estado 
de a elección del actor, a cuyo efecto renuncian al fuero que 
pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 
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ANEXO IV 

Convenio Modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito con Interés y 

Garantia Hipotecaria que establece las obligaciones de Pago en Unidades 

de Inversión. 



CONVENIO MODIFICATORIO PARA CONVERSION DE ADEUDOS A UDIS 
DEL PROGRAMA DE APOYO PARA DEUDORES HIPOTECARIOS 

En CLUGAR DONDE SE PROTOCOLIZA EL CONVENIO! A LOS __ DÍAS DEL MES 
DE DE MIL NOVECIENTOS YO, 
LICENCIADO NOTARIO DE , HAGO CONSTAR EL 
CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON 
INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA CELEBRADO EN LA FECHA CONSIGNADA 
EN EL INCISO G) DE LA DECLARACIÓN X, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
BANCA SERFIN S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SERFIN, REPRESENTADO POR LOS SEÑORES Y 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA EN 
FORMA ABREVIADA COMO "EL BANCO", Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA 
CUYOS DATOS SE CONSIGNAN EN EL INCISO A) DE LA DECLARACIÓN X Y SU 
CÓNYUGE (en caso de estar casados bajo sociedad conyugal) A QUIENES SE 
DESIGNA CONJUNTAMENTE COMO "EL DEUDOR" AS[ COMO EL OBLIGADO 
SOLIDARIO CONSIGNADO EN EL INCISO C) DE DICHA DECLARACIÓN, 
CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

UNIDADES DE INVERSIÓN.- De conformidad con el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 1 o. de abril de 1995, se establece que las 
obligaciones de pago en moneda nacional podrán denominarse en una unidad de 
cuenta, llamada Unidad de Inversión (en lo sucesivo UDI o UDIS) cuyo valor en pesos 
para cada día publicará periódicamente el Banco de México, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Las obligaciones denominadas en Unidades de Inversión se solventarán entregando su 
equivalente en Moneda Nacional que corresponda al dJa en que efectivamente se 
realicen los pagos. 

DECLARACIONES 

1.- Tanto "El Banco" por conducto de sus representantes legales como "'El Deudor· 
declaran que en la fecha establecida en el inciso g) de la Declaración X. celebraron un 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria en el cual 
''El Banco" como acreditante, otorgó a favor de "El Deudor" un crédito por la cantidad 
consignada en el inciso f) de la Declaración X. 

11.- Continúan declarando las partes que el Contrato a que se hace referencia en la 
declaración anterior, quedó formalizado mediante la escritura pública cuyas 
caractertfscas se determinan en el inciso h) de la Declaración X. 
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111.- Que en garantía del crédito a que se refieren las declaraciones anteriores, "EL 
DEUDOR" hipotecó a favor de "'El Banco"' el Inmueble cuya ubicación se describe en el 
Inciso d) de la Declaración X. 

IV.- Que correspondió a dicho crédito el mJmero consignado en el inciso e) de la 
Declaración X. 

V.- Continúan declarando las partes que en caso de que se hubieren realizado 
modificaciones de cualquier tipo al Contrato de Apertura de Crédito referido en Ja 
anterior Declaración 1, expresamente manifiestan que en virtud de la celebración del 
presente Convenio, dichas modificaciones quedan sujetas en Jo conducente, a lo que se 
establece en este documento. 

VI. Declara "EL DEUDOR", bajo protesta de decir verdad, que el inmueble a que se 
refiere la Declaración 111 de esta escritura, no reporta más gravamen que Ja hipoteca 
relacionada con el crédito mencionado en la Declaración 1 de este instrumento. 

VII. Declara "EL DEUDOR", bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el pago de las contribuciones del impuesto predial y de consumo de agua 
del inmueble hipotecado. 

VIII.- Continúa declarando ·e1 Deudor'" que conoce el Programa de Apoyo Inmediato a 
los Deudores de la Banca, el Programa de Apoyo Crediticio para Deudores de 
Créditos de Vivienda, el acuerdo celebrado entre la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público y la Asociación de Banqueros de México que creó dicho Programa, asl como 
la demás reglamentación que se ha dado a conocer al público en general mediante 
diversas publicaciones, por lo que está de acuerdo en que la reestructuración de su 
adeudo se realice a través de dicho Programa, conforme a los términos del mismo. 

IX.- Declaran las partes que la celebración del presente Convenio tiene por objeto 
convertir todas las obligaciones de pago denominadas en moneda nacional asumidas 
en el Contrato de Crédito a que se refiere la Declaración 1 anterior, y en su caso en las 
modificaciones al mismo, por obligaciones denominadas en UDIS, de acuerdo al 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 o. de abril de 1995. 

X. Declaran las partes que los datos del presente Convenio son los siguientes: 

Datos Generales 

a) Nombre del Deudor: 

b) Nombre de su cónyuge (en caso de estar casados bajo el régimen de sociedad 
conyugal): 

e) Nombre del obligado solidario; 

d) Ubicación del inmueble hipotecado; 

Datos del Crédito Original 
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e) Número del crédito: 

f) Monto del Crédito Otorgado: $ _____ moneda nacional (o N$ ------
nuevos pesos) 

g) Fecha del contrato: __ de _____ de 19_ (Fecha de nnna) 

h) Datos de la Escritura Pública): (incluir datos del Registro 

Datos de la presente Reestructura 

1) Nuevo nllmero del crédito: 

j) Saldo total que adeuda: N$. _________ ( cantidad con letra nuevos pesos) 

k) Equivalencia en UDIS del saldo total que adeuda: ------- UDIS (---E2!l 
letra UDIS) 

1) Fecha de firma de la reestructura: __ de ____ de 199_ 

m) Plazo: _____ anos 

n) Esquema de amortización: (lineal o tradicional, y checar que el Anexo sea el 
que corresponda) 

o) Valor de Ja UDI a la fecha de firma: ___ _ 

p) Número de la cuenta de cheques del Deudor: 

Datos del seguro de vida: 

q) Porcentaje de participación del Deudor: ____ % 

r) Porcentaje de participación del cónyuge: ____ % (En caso de estar casados 
bajo sociedad conyugal) 

s) Porcentaje de participación del obligado solidario: ___ % 

Expuesto lo anterior las partes otorgan y se obligan de acuerdo a las siguientes: 



CLAUSULAS 

PRIMERA.-En relación al crédito que se menciona en la Declaración I de este 
Convenio, y en su caso a las modificaciones al mismo, "'El Deudor- está de acuerdo en 
que el saldo que adeuda a •et Banco• es por la cantidad mencionada en el Inciso j) de 
la Declaración X. determinada con nllmeros a la fecha establecida en el inciso 1) de la 
misma Declaración X. 

Para todos los efectos del presente Convenio, "El Deudor" y "El Banco• convienen en 
que la obligación de pagar la suma de dinero a que se refiere el primer párrafo de esta 
cláusula, se denominará en UOIS a partir de la fecha mencionada en el párrafo 
anterior de esta cláusula y hasta su pago total. 

La equivalencia del valor de las UDIS aplicable a este Convenio a la misma fecha 
mencionada en el párrafo primero de la presente cláusula es la consignada en el 
inciso o) de la Declaración X, de conformidad con el factor publicado por el Banco de 
México para su cálculo, por lo que el valor del adeudo materia de este Convenio queda 
establecido en el número de UOIS establecido en el inciso k) de la mencionada 
Declaración X. 

En Ja suma a que se refiere el párrafo primero anterior, no están comprendidos los 
Intereses que se generen a partir de esa fecha ni los demás accesorios que a cargo 
de "El Deudor" se deriven de este Convenio. 

El nuevo número del crédito será el que se menciona en el inciso i) de la Declaración 
X. 

SEGUNDA .-"El Deudor" se obliga a pagar a "Ef Banco" el saldo total del crédito a que 
se refiere la cláusula anterior en un plazo que no excederá del estipulado en el inciso 
m) de la Declaración X, contado a partir de la fecha señalada en la Cláusula Primera 
del presente Convenio, mediante pagos mensuales, en UOIS, de acuerdo con Jos 
periodos de pago que se establecen en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

Los pagos antes referidos señalan únicamente amortizaciones de capital, obligándose 
"El Deudor" a pagar a "El Banco" los intereses en la forma estipulada en la Cláusula 
Cuarta de este Convenio, asJ como los gastos, comisiones y demás consecuencias 
derivadas del presente Convenio a medida que se vayan causando. 

TERCERA.-EI saldo total del crédito contempla doce periodos de pago en el año, lo 
que equivale a un pago cada mes. Los periodos de pago de cada alio se distribuirán 
de la siguiente forma, considerando todos Jos meses de treinta días : 

Periodo Del Al Se paga 

1 17-Dic 16-Ene 16-Ene 

2 17-Ene 16-Feb 16-Feb 

3 17-Feb 16-Mar 16-Mar 

4 17-Mar 16-Abr 16-Abr 

5 17Abr 16-May 16-May 

iv 



6 17-May 16-Jun 16-Jun 
7 17-Jun 16-Jul 16-Jul 
a 17-Jul 16-Ago 16-Ago 
9 17-Ago 16-Sep 16-Sep 

10 17-Sep 16-0ct 16-0ct 
11 17-0ct 16-Nov 16-Nov 
12 17-Nov 16-Dic 16-Dlc 

EJ pago correspondiente a cada periodo, se integrará por los montos correspondientes 
al pago de intereses y amortización de capital, que se determinarán de conformidad 
con el safdo insoluto en UDIS del crédito y el plazo pactado en el párrafo primero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio, conforme al procedimiento contenido en Ja hoja 
que firmada por "El Deudor" se agrega a este Convenio como anexo J. 

"'El Deudor· se obliga a realizar puntualmente los pagos mediante abonos a su cuenta 
de cheques, cuyo número es el consignado en el inciso p) de la Declaración X. Dichos 
abonos deberán ser por el equivalente en Moneda Nacional que corresponda al valor 
de las UOIS que deba pagar .. El Deudor" a la fecha de exigibilidad del pago conforme 
al siguiente párrafo, en virtud de que dichos pagos se denominarán en UDIS y su pago 
se hará en Moneda Nacional. .. El Deudor" autoriza en este acto a "El Banco" a realizar 
Jos cargos a dicha cuenta para cubrir el importe de los pagos. "El Banco" enviará 
mensualmente al domicilio de .. El Deudor" un estado de cuenta que contendrá la 
cantidad a pagar en el siguiente periodo denominada en UDIS, así como el saldo a la 
fecha igualmente en UDIS. Si "'El Deudor" no recibe el estado de cuenta mensual 
durante Jos primeros diez días naturales de cada mes, deberá solicitar el monto a 
pagar en la división hipotecaria de "El Banco". La falta del estado de cuenta no es 
aducible como justificación para no realizar oportunamente los pagos. 

Los pagos serán exigibles el día 16 de cada mes y en caso de que éste sea inhábil, el 
día hábil inmediato siguiente. 

Independientemente del día en que se celebre el presente Convenio, las partes 
acuerdan el siguiente procedimiento: "El Deudor" realizará un pago inicial que 
comprenderá únicamente los intereses generados por el saldo del crédito durante los 
días transcurridos desde fa fecha sef\alada en la Cláusula Primera de este Convenio 
hasta el inicio del primer periodo. Después de este pago inicial, se realizarán pagos 
normales. El segundo pago cubrirá desde el principio del periodo hasta el final del 
mismo y se compondrá de amortización de capital e intereses sobre saldos insolutos 
y se Je considerará el primer pago del crédito. 

CUARTA.- (Para adeudos menores a 1650 000 UDIS).- "El Deudor" se obliga a pagar 
mensualmente a '"El Banco" a partir de la fecha señalada en la Cláusula Primera del 
presente Convenio, intereses ordinarios en UDIS sobre saldos insolutos denominados 
en UOIS de acuerdo con lo siguiente: 

a) Durante los primeros 12 meses, contados a partir de la firma de la reestructura, la 
tasa de interés aplicable será 6.5% 

V 
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b) A partir del 130. mes, la tasa que aplicará será 8. 75%. 

En caso de mora en el pago de las obligaciones de "El Deudor", éste se obliga a pagar 
a "Ef Banco" Intereses Moratorias sobre el capital vencido denominado en UDIS a fa 
tasa de interés que corresponda de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores 
de esta Cláusula multiplicada por 3 (tres) y se causarán durante todo el tiempo que 
dure la mora. 

El pago de los intereses estipulados en los párrafos anteriores de este cláusula se 
hará entregando la cantidad en Moneda Nacional que corresponda al monto de Jos 
intereses ordinarios y moratorias denominados en UOIS en la fecha en que se haga el 
pago de los mismos. 

En caso de que Sanco de México deje de publicar la cotización de las UDJS, las partes 
convienen en sujetarse al procedimiento que Banco de México establezca, y en 
ausencia de éste al siguiente procedimiento: 

a} Se convertirá en Moneda Nacional el saldo del adeudo, de acuerdo con la última 
publicación del valor de las UDIS. 

b) EJ saldo que resulte causará intereses que se calcularán multiplicando por 1.2 (uno 
punto dos) o sumando 6 (seis) puntos, lo que resulte mayor, a la Tasa de Interés 
fnterbancaria de Equilibrio (TI/E), que se publica semanalmente en el Diario Oficial de 
la Federación, a plazo de hasta 364 dlas, capitalizada, equivalente a 30 días, o la que 
la substituya. 

CUARTA (Para adeudos mayores a 165,000 UOJS).- "El Deudor" se obliga a 
pagar mensualmente a "El Banco" a partir de la fecha sef1alada en la Cláusula Primera 
del presente Convenio, intereses ordinarios en UOIS sobre saldos insolutos 
denominados en UOIS de acuerdo con lo siguiente: 

Durante los primeros 12 meses, contados a partir de la firma de la reestructura, la 
tasa aplicable será la que resulte de lo siguiente, considerando el saldo del adeudo a 
la fecha de firma del presente Convenio: 

1. Multiplicar 165,000 udis por 6.5 
2. El monto de udis excedente se multiplica por 10.0 
3. Los resultados antes obtenidos se suman y se dividen entre el monto total del 
adeudo en Udis. 
4. El resultado númerico de todo Jo anterior es el porcentaje que representará Ja 
tasa anual. 

A partir del 130. mes, la tasa que aplicará será Ja que resulte de lo siguiente, 
considerando el saldo del adeudo a la fecha de firma del presente Convenio: 

1. Multiplicar 165,000 udis por 8. 75 
2. El monto de udis excedente se multiplica por 10.0 
3. Los resultados antes obtenidos se suman y se dividen entre el monto total del 
adeudo en Udis. 
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4. El resultado númerico de todo lo anterior es el porcentaje que representará la 
tasa anual. 

En caso de mora en el pago de las obligaciones de •e1 Deudor", éste se obliga a pagar 
a •et Banco• Intereses Moratorios sobre el capital vencido denominado en UOIS a la 
tasa de interés que corresponda de acuerdo a lo establecido en los párrafos ante,.-iores 
de esta Cláusula multiplicada por 3 (tres) y se causarán durante todo el tiempo que 
dure Ja mora. 

El pago de los intereses estipulados en Jos párrafos anteriores de este cláusula se 
hará entregando la cantidad en Moneda Nacional que corresponda al monto de los 
intereses ordinarios y moratorias denominados en UDIS en la fecha en que se haga el 
pago de los mismos. 

En caso de que Banco de México deje de publicar la cotización de las UDIS, las partes 
convienen en sujetarse al procedimiento que Banco de México establezca, y en 
ausencia de éste al siguiente procedimiento: 

a) Se convertirá en Moneda Nacional el saldo del adeudo, de acuerdo con la última 
publicación del valor de las UDJS. 

b) El saldo que resulte causará intereses que se calcularán multiplicando por 1.2 (uno 
punto dos) o sumando 6 (seis) puntos, lo que resulte mayor, a la Tasa de Interés 
lnterbancarla de Equilibrio (TllE), que se publica semanalmente en el Diario Oficial de 
la Federación, a plazo de hasta 364 días, capitalizada, equivalente a 30 días, o la que 
Ja substituya. 

QUINTA.- "El Deudor" podrá efectuar prepagos del adeudo ya sea en forma parcial o 
total, en cualquier momento de la vigencia del presente Convenio, sin que ese hecho 
Jo exima de la obligación de efectuar los siguientes pagos. 

Todo pago anticipado se aplicará a reducir el saldo insoluto del crédito y deberá ser 
efectuado en cualquier sucursal de "El Banco", llenando para este fin el formato de 
pagos extraordinarios que Je sea proporcionado. "El Deudor" podrá escoger si el saldo 
en su contra a partir del pago anticipado que realice, lo pagará mediante 
amortizaciones iguales en cantidad a las que había venido realizando y por Jo tanto se 
Je reducirá el plazo para el pago, o que se reduzca la cantidad a pagar en cada 
amortización mensual conservando el plazo pactado en la Cláusula Segunda. Esta 
opción la sel'ialará ·er Deudor· en el formato de pago anticipado que "El Banco" 
pondrá a su disposición en sus sucursales. 

Para el cálculo del pago mensual a partir del pago anticipado, dependiendo de la 
opción elegida en los términos del párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en la hoja 
que firmada por •EJ Deudor· se agrega a este convenio como Anexo l. 

El célculo de la equivalencia en UOIS del pago anticipado se determinará dividiendo 
el monto del pago en Moneda Nacional entre valor de Ja UDI, el día en que se efectúe 
el pago. 
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SEXTA.- Convienen Jas partes en que la garantía otorgada en el contrato que se 
modifica por virtud del presente Convenio, se reserva y mantiene en pleno vigor y no 
sufre modificación alguna, por lo que garantiza el cumplimiento de las siguientes 
prestaciones: 

1.- El pago del principal del crédito, por un monto igual a Ja cantidad en Moneda 
Nacional que corresponda al monto en UDIS consignado en el Inciso k) de la 
Declaración X, al momento en que se efectúe el pago. 

2.- El pago de los intereses ordinarios que se generen conforme a Ja Cláusula Cuarta, 
por un monto igual a la cantidad en Moneda Nacional que equivalga al número de 
UDIS que sumen los intereses devengados. Al efecto se aplicará el factor de 
conversión aplicable a la fecha de pago de los mismos, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto que se refiere la Declaración IX. 

3.- Los intereses moratorias que se generen conforme a la Cláusula Cuarta, por un 
monto Igual a la cantidad en Moneda Nacional que corresponda al número de UDIS 
que sumen Jos intereses moratorias devengados. La conversión se hará de acuerdo 
con el factor que corresponda a su fecha de pago de conformidad con el 
procedimiento a que se refiere el Decreto mencionado en el inciso anterior. 

4.- Los gastos, comisiones y honorarios que se generen con motivo de esta operación, 
cuya conversión de UDIS a Moneda Nacional se efectuará conforme a lo previsto en 
los incisos anteriores. 

5.- En su caso, los gastos de cobranza y los gastos y costas de los procedimientos 
judiciales o arbitrales, que se originen en caso de incumplimiento o controversia 
comprendiendo el valor en Moneda Nacional que tengan al dla de su pago. 

6.- Cualquier otra obligación o responsabilidad de "El Deudor" que sean consecuencia 
directa o indirecta del presente Convenio, aplicando el mismo criterio de conversión 
que el pactado en los incisos precedentes. 

SÉPTIMA.- La persona cuyos datos se consignan en el inciso c) de la Declaración X se 
constituye en este acto en deudor solidario con "El Deudor", y solidariamente entre si, 
respecto de todas y cada una de las obligaciones que se deriven del presente Convenio 
a cargo de "El Deudor", y a favor de "El Banco'" en virtud de que la reestructuración del 
Crédito le beneficia, con la solidaridad que establecen los artículos 1987 y 1988 del 
Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos, en los Códigos Civiles vigentes 
en todos los Estados de la República. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan que para Jos efectos del seguro de vida que "El 
deudor'' tiene contratado, en caso de fallecimiento de: 1) la persona cuyos datos se 
consignan en el inciso a) de la declaración x, Ja compañia aseguradora pagara el 
porcentaje del saldo insoluto del credito establecido en el inciso q) de dicha 
declaración; 2) de la persona cuyos datos se consignan en el inciso b) de la 
declaracion x, la compañia aseguradora pagara el porcentaje del saldo insoluto del 
credito establecido en el inciso r); 3) y en caso de fallecimiento de la persona cuyos 
datos se consignan en el inciso c), la compaf'\ia aseguradora pagara el porcentaje del 
saldo insoluto del credito establecido en incisos) de la declaración antes mencionada. 
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NOVENA.- Convienen las partes en que con excepción de las modificaciones en los 
términos aquí establecidos, las demás cláusulas del Contrato de Crédito a que se 
refiere Ja Declaración 1, y en su caso las modificaciones al mismo, quedan con todo 
su valor y fuerza legal, por lo que expresamente reconocen que el presente Convenio 
no produce ningún efecto novatorio, ratificando en todas y cada una de sus partes lo 
en ellas establecido, subsistiendo por lo mismo las garantías otorgadas en dicho 
contrato, conforme a lo sef'ialado en la cláusula Sexta. 

OECJMA.- El presente Convenio y el Contrato que se modifica, junto con los estados 
de cuenta certificados por el Contador de ·er Banco" constituyen título ejecutivo en los 
términos del Artículo 68 de Ja Ley de Instituciones de Crédito. 

DÉCIMA PRIMERA.- Convienen las partes que "El Banco" sufragará el cincuenta 
porciento de los gastos notariales y de registro del presente Convenio. Dichos 
gastos notariales y de registro serán financiados por "El Banco" a "El Deudor"; para el 
reembolso del cincuenta porciento de los gastos mencionados "'El Banco" abonará al 
saldo de "'El Deudor" el monto equivalente. 

Los gastos derivados de su ejecución o cualquier otro que llegare a ocasionarse, serán 
a cargo de "'El Deudor". 

DÉCIMA SEGUNDA.- Condición Resolutoria. Convienen las partes que los términos 
pactados en el Presente Convenio entrarán en vigor a partir de la fecha establecida en 
el inciso 1) de la Declaración X, sujeto a la condición resolutoria consistente en que el 
Certificado de Gravámenes no reporta más gravámenes que Ja hipoteca relacionada en 
la Declaración 1 de este Convenio y si apareciere una limitación de dominio o gravamen 
distinto al constituido a favor de "El Banco", se dará por cumplida la citada condición. 

Convienen expresamente las partes que en caso de que por cualquier razón Ja 
Condición resolutoria se cumpla, las modificaciones a que este Convenio se refiere 
quedarán sin efecto. En este caso, Jos pagos hechos al amparo del presente Convenio 
Modificatorio se tomarán en su equivalencia en moneda nacional y se aplicarán en Jos 
términos del Contrato de Crédito a que se refiere la Declaración 1, y en su caso ras 
modificaciones al mismo, excepto las contenidas en el presente documento. 

DÉCIMA TERCERA.- Para Ja interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
convenio, y en el Contrato a que se refiere la Declaración 1 del presente, y en su caso 
en las modificaciones al mismo, las partes se someten a las Leyes y Tribunales de Ja 
Ciudad de México, Distrito Federal, o de la Ciudad de su celebración, a elección de el 
actor, a cuyo efecto renuncian al fuero que pudiere corresponderles en razón de su 
domicilio presente o futuro. 
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